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III. DOCUMENTOS DE NACIONES UNIDAS QUE RECOMIENDA 

LA FITS POR SU ESPECIAL RELEVANCIA PARA LA 

PRÁCTICA Y ACCIÓN DEL TRABAJO SOCIAL. 

 
III.A.) DOCUMENTOS DE NACIONES UNIDAS QUE RECOMIENDA LA FITS POR 

SU ESPECIAL RELEVANCIA PARA LA PRÁCTICA Y ACCIÓN DEL TRABAJO 

SOCIAL. 

 

1) DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. Adoptada y 

proclamada por la Resolución de la Asamblea General de Naciones Unidas 217 A (iii) 

del 10 de diciembre de 1948. www.un.org.  

 

2) CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE  LA ELIMINACIÓN DE TODAS  LAS 

FORMAS DE DISCRIMINACIÓN RACIAL. Asamblea General de Naciones Unidas, 

Resolución 2106 A (XX), de 21 de Diciembre de 1965. www.unhchr.ch 

 

3) PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS.    

Asamblea General de Naciones Unidas, Resolución 2200 A  (XXI  16 de Diciembre de 

1966. www.unhchr.ch  

 

4) PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 

CULTURALES. Asamblea General de Naciones Unidas, Resolución 2200 A (XXI),16 de 

Diciembre de 1966. www.unhchr.ch 

 

5)  DECLARACIÓN SOBRE  EL PROGRESO Y  EL DESARROLLO EN LO SOCIAL. 

Asamblea General de Naciones Unidas Resolución 2542 (XXIV), 11 de diciembre de 

1969. www.unhchr.ch 

 

 

6) CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 

DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER.  Asamblea General de Naciones Unidas 

Resolución 34/ 180, 18 diciembre de 1979. www.unhchr.ch 

 

7) CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 

INHUMANOS O DEGRADANTES. Asamblea General de Naciones Unidas Resolución 

39/46 de 10 de diciembre de 1984. www.ohchr.org  

 

8) DECLARACIÓN SOBRE EL DERECHO AL DESARROLLO. Asamblea General de las 

Naciones Unidas, Resolución 41/128, 4 de Diciembre de 1986. www.ohchr.org 

-  

9) CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO.  Asamblea General de Naciones 

Unidas,  Resolución 44/ 25 de 20 Noviembre de 1989. www.unicef.org 

 

10)  CONVENIO (N.169)  SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES EN PAISES 

INDEPENDIENTES. Adoptada el 27 de Junio de 1989 por la conferencia General de 

Organización Internacional del Trabajo en su septuagésima sexta reunión. 
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11)  CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS  Y DE SUS FAMILIAS. Asamblea 

General de las Naciones Unidas,  en su Resolución 45/158, de 18 de Diciembre de 1990. 
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                 Declaración Universal de los Derechos humanos 
 

 
 

  

 

 
Adoptada y proclamada por la Resolución de la Asamblea General 217 A (iii) del 10 
de diciembre de 1948. 
 

El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó y proclamó la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, cuyo texto completo figura en las páginas siguientes. Tras 
este acto histórico, la Asamblea pidió a todos los Países Miembros que publicaran el texto de la 
Declaración y dispusieran que fuera "distribuido, expuesto, leído y comentado en las escuelas y otros 
establecimientos de enseñanza, sin distinción fundada en la condición política de los países o de los 
territorios". 
Preámbulo 
Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la 
dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana;  
Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han originado actos de 
barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, y que se ha proclamado, como la aspiración más 
elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados del temor y de la 
miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias;  
Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de Derecho, a fin de 
que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión;  
Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre las naciones;  
Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los derechos 
fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos 
de hombres y mujeres, y se han declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de 
vida dentro de un concepto más amplio de la libertad;  
Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en cooperación con la 
Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a los derechos y libertades 
fundamentales del hombre, y  
Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la mayor importancia para 
el pleno cumplimiento de dicho compromiso;  
La Asamblea General  
proclama la presente  
Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal común por el que todos los pueblos y 
naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las instituciones, inspirándose 
constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y 
libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y 
aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los 
territorios colocados bajo su jurisdicción.  
Artículo 1 
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y 
conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.  
Artículo 2 
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1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.  
2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional del país o 
territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un 
territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía.  
Artículo 3 
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.  
Artículo 4 
Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la trata de esclavos están prohibidas 
en todas sus formas.  
Artículo 5 
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.  
Artículo 6 
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica.  
Artículo 7 
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tienen 
derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda 
provocación a tal discriminación.  
Artículo 8 
Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley.  
Artículo 9 
Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.  
Artículo 10 
Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por 
un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el 
examen de cualquier acusación contra ella en materia penal.  
Artículo 11 
1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su 
culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías 
necesarias para su defensa.  
2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron delictivos 
según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el 
momento de la comisión del delito.  
Artículo 12 
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección 
de la ley contra tales injerencias o ataques.  
Artículo 13 
1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado.  
2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país.  
Artículo 14 
1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en cualquier 
país.  
2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada por delitos comunes 
o por actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones Unidas.  
Artículo 15 
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.  
2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de nacionalidad.  
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Artículo 16 
1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por motivos 
de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia, y disfrutarán de iguales derechos en 
cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio.  
2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse el matrimonio.  
3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la 
sociedad y del Estado.  
Artículo 17 
1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.  
2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.  
Artículo 18 
Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho incluye 
la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su religión o su 
creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el 
culto y la observancia.  
Artículo 19 
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el de no ser 
molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de 
difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.  
Artículo 20 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas.  
2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.  
Artículo 21 
1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de 
representantes libremente escogidos.  
2. Toda persona tiene el derecho de accceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su 
país.  
3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará 
mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y 
por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto.  
Artículo 22 
Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el 
esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada 
Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y 
al libre desarrollo de su personalidad.  
Artículo 23 
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y 
satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo.  
2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual.  
3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le asegure, 
así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso 
necesario, por cualesquiera otros medios de protección social.  
4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intereses.  
Artículo 24 
Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable de la 
duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.  
Artículo 25 
1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud 
y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 
sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, 
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viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes 
de su voluntad.  
2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, nacidos 
de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social.  
Artículo 26 
1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo 
concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La 
instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual 
para todos, en función de los méritos respectivos.  
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del 
respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia 
y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de 
las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.  
3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos.  
Artículo 27 
1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las 
artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten.  
2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan 
por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.  
Artículo 28 
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y 
libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.  
Artículo 29 
1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede desarrollar libre y 
plenamente su personalidad.  
2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará solamente sujeta 
a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los 
derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público y 
del bienestar general en una sociedad democrática.  
3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en oposición a los propósitos y 
principios de las Naciones Unidas.  
 
Artículo 30 
Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho alguno al Estado, a un 
grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la supresión 
de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en esta Declaración.  
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. 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación Racial 
Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la 

Asamblea General en su resolución 2106 A (XX),  

de 21 de diciembre de 1965 
Entrada en vigor: 4 de enero de 1969, de conformidad con el artículo 19 

 

  
   
Los Estados partes en la presente Convención,  
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas está basada en los principios de la 

dignidad y la igualdad inherentes a todos los seres humanos y que todos los Estados 

Miembros se han comprometido a tomar medidas conjunta o separadamente, en 

cooperación con la Organización, para realizar uno de los propósitos de las Naciones Unidas, 

que es el de promover y estimular el respeto universal y efectivo de los derechos humanos 

y de las libertades fundamentales de todos, sin distinción por motivos de raza, sexo, idioma 

o religión.  
Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama que todos los 

seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y que toda persona tiene 

todos los derechos y libertades enunciados en la misma, sin distinción alguna, en particular 

por motivos de raza, color u origen nacional,  
Considerando que todos los hombres son iguales ante la ley y tienen derecho a igual 

protección de la ley contra toda discriminación y contra toda incitación a la discriminación,  
Considerando que las Naciones Unidas han condenado el colonialismo y todas las prácticas 

de segregación y discriminación que lo acompañan, cualquiera que sea su forma y 

dondequiera que existan, y que la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 

países y pueblos coloniales, de 14 de diciembre de 1960 [resolución 1514 (XV) de la 

Asamblea General], ha afirmado y solemnemente proclamado la necesidad de ponerles fin 

rápida e incondicionalmente,  
Considerando que la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación racial, de 20 de noviembre de 1963 [resolución 1904 (XVIII) de la 

Asamblea General] afirma solemnemente la necesidad de eliminar rápidamente en todas las 

partes del mundo la discriminación racial en todas sus formas y manifestaciones y de 

asegurar la comprensión y el respeto de la dignidad de la persona humana,  
Convencidos de que toda doctrina de superioridad basada en la diferenciación racial es 

científicamente falsa, moralmente condenable y socialmente injusta y peligrosa, y de que 

nada en la teoría o en la práctica permite justificar, en ninguna parte, la discriminación 

racial,  
Reafirmando que la discriminación entre seres humanos por motivos de raza, color u origen 

étnico constituye un obstáculo a las relaciones amistosas y pacíficas entre las naciones y 

puede perturbar la paz y la seguridad entre los pueblos, así como la convivencia de las 

personas aun dentro de un mismo Estado,  
Convencidos de que la existencia de barreras raciales es incompatible con los ideales de 

toda la sociedad humana,  
Alarmados por las manifestaciones de discriminación racial que todavía existen en algunas 

partes del mundo y por las políticas gubernamentales basadas en la superioridad o el odio 

racial, tales como las de apartheid, segregación o separación,  
Resueltos a adoptar todas las medidas necesarias para eliminar rápidamente la 

discriminación racial en todas sus formas y manifestaciones y a prevenir y combatir las 
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doctrinas y prácticas racistas con el fin de promover el entendimiento entre las razas y 

edificar una comunidad internacional libre de todas las formas de segregación y 

discriminación raciales,  
Teniendo presentes el Convenio relativo a la discriminación en materia de empleo y 

ocupación aprobado por la Organización Internacional del Trabajo en 1958 y la Convención 

relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, aprobada por la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en 1960,  
Deseando poner en práctica los principios consagrados en la Declaración de las Naciones 

Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y con tal objeto 

asegurar que se adopten lo antes posible medidas prácticas,  
Han acordado lo siguiente:  
Parte I 
Artículo 1 Observación general sobre su aplicación  
1. En la presente Convención la expresión "discriminación racial" denotará toda distinción, 

exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen 

nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el 

reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y 

libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier 

otra esfera de la vida pública. Observación general sobre su aplicación  
2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones o 

preferencias que haga un Estado parte en la presente Convención entre ciudadanos y no 

ciudadanos.  
3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse en un sentido 

que afecte en modo alguno las disposiciones legales de los Estados partes sobre 

nacionalidad, ciudadanía o naturalización, siempre que tales disposiciones no establezcan 

discriminación contra ninguna nacionalidad en particular.  
4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso 

de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la protección que 

pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o 

ejercicio de los derechos humanos y de las libertades fundamentales no se considerarán 

como medidas de discriminación racial, siempre que no conduzcan, como consecuencia, al 

mantenimiento de derechos distintos para los diferentes grupos raciales y que no se 

mantengan en vigor después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron. 

Observación general sobre su aplicación 
Artículo 2  
1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, por 

todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 

discriminación racial en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las 

razas, y con tal objeto:  
a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica de 

discriminación racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a velar por que 

todas las autoridades públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, actúen en 

conformidad con esta obligación;  
b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la discriminación 

racial practicada por cualesquiera personas u organizaciones;  
c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas gubernamentales 

nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes y las disposiciones 

reglamentarias que tengan como consecuencia crear la discriminación racial o perpetuarla 

donde ya exista;  
d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, incluso, si lo 

exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación racial practicada por 

personas, grupos u organizaciones;  
e) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, organizaciones y 

movimientos multirraciales integracionistas y otros medios encaminados a eliminar las 

barreras entre las razas, y a desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división racial.  
2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales 

y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el 

http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf/(symbol)/CERD+Recom.+general+24.Sp?OpenDocument
http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf/(symbol)/CERD+Recom.+general+14.Sp?OpenDocument
http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf/(symbol)/CERD+Recom.+general+8.Sp?OpenDocument
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adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas 

pertenecientes a estos grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno 

disfrute por dichas personas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. 

Esas medidas en ningún caso podrán tener como consecuencia el mantenimiento de 

derechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales después de alcanzados 

los objetivos para los cuales se tomaron. 
Artículo 3Observación general sobre su aplicación  
Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid y se 

comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas las 

prácticas de esta naturaleza. 
Artículo 4Observación general sobre su aplicación  
Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que se inspiren 

en ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo de personas de un 

determinado color u origen étnico, o que pretendan justificar o promover el odio racial y la 

discriminación racial, cualquiera que sea su forma, y se comprometen a tomar medidas 

inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda incitación a tal discriminación o actos de 

tal discriminación, y, con ese fin, teniendo debidamente en cuenta los principios 

incorporados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como los derechos 

expresamente enunciados en el artículo 5 de la presente Convención, tomarán, entre otras, 

las siguientes medidas:  
a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas basadas en la 

superioridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial, así como todo acto 

de violencia o toda incitación a cometer tales actos contra cualquier raza o grupo de 

personas de otro color u origen étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, incluida 

su financiación;  
b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las actividades organizadas 

de propaganda y toda otra actividad de propaganda, que promuevan la discriminación racial 

e inciten a ella, y reconocerán que la participación en tales organizaciones o en tales 

actividades constituye un delito penado por la ley;  
c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacionales o locales 

promuevan la discriminación racial o inciten a ella. 
Artículo 5Observación general sobre su aplicación  
En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la 

presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la 

discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la 

igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente 

en el goce de los derechos siguientes:  
Observación general sobre su aplicación  
a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos que 

administran justicia;  
b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de 

violencia o atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios públicos o por 

cualquier individuo, grupo o institución;  
c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, 

por medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la dirección de 

los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las 

funciones públicas;  
d) Otros derechos civiles, en particular:  
i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado;  
ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país;  
iii) El derecho a una nacionalidad;  
iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge;  
v) El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros;  
vi) El derecho a heredar;  
vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión;  
viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión;  
ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas; 
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e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:  
i) El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones equitativas y 

satisfactorias de trabajo, a la protección contra el desempleo, a igual salario por trabajo 

igual y a una remuneración equitativa y satisfactoria;  
ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;  
iii) El derecho a la vivienda;  
iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios 

sociales;  
v) El derecho a la educación y la formación profesional;  
vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las actividades culturales; 
f) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso público, tales como 

los medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espectáculos y parques. 
Artículo 6  
Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción, 

protección y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y otras 

instituciones del Estado, contra todo acto de discriminación racial que, contraviniendo la 

presente Convención, viole sus derechos humanos y libertades fundamentales, así como el 

derecho a pedir a esos tribunales satisfacción o reparación justa y adecuada por todo daño 

de que puedan ser víctimas como consecuencia de tal discriminación. 
Artículo 7Observación general sobre su aplicación  
Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, especialmente 

en las esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información, para combatir los 

prejuicios que conduzcan a la discriminación racial y para promover la comprensión, la 

tolerancia y la amistad entre las naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como 

para propagar los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, de la Declaración de las Naciones Unidas 

sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y de la presente 

Convención.  
Parte II 
Artículo 8  
1. Se constituirá un Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (denominado en 

adelante el Comité) compuesto de dieciocho expertos de gran prestigio moral y reconocida 

imparcialidad, elegidos por los Estados partes entre sus nacionales, los cuales ejercerán sus 

funciones a título personal; en la constitución del Comité se tendrá en cuenta una 

distribución geográfica equitativa y la representación de las diferentes formas de 

civilización, así como de los principales sistemas jurídicos. Observación general sobre su 

aplicación  
2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de personas 

designadas por los Estados partes. Cada uno de los Estados partes podrá designar una 

persona entre sus propios nacionales.  
3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor de la 

presente Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario 

General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados partes invitándoles a que 

presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará una 

lista por orden alfabético de todas las personas designadas de este modo, indicando los 

Estados partes que las han designado, y la comunicará a los Estados partes.  
4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados partes que será 

convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. En 

esta reunión, para la cual formarán quórum dos tercios de los Estados partes, se 

considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor número de 

votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados partes 

presentes y votantes.  
5. a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato de 

nueve de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; 

inmediatamente después de la primera elección el Presidente del Comité designará por 

sorteo los nombres de esos nueve miembros.  
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b) Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado parte cuyo experto haya cesado en sus 

funciones como miembro del Comité, designará entre sus nacionales a otro experto, a 

reserva de la aprobación del Comité.  
6. Los Estados partes sufragarán los gastos de los miembros del Comité mientras éstos 

desempeñen sus funciones. 
Artículo 9Observación general sobre su aplicación  
1. Los Estados partes se comprometen a presentar al Secretario General de las Naciones 

Unidas, para su examen por el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, 

administrativas o de otra índole que hayan adoptado y que sirvan para hacer efectivas las 

disposiciones de la presente Convención: a) dentro del plazo de un año a partir de la 

entrada en vigor de la Convención para el Estado de que se trate; y b) en lo sucesivo, cada 

dos años y cuando el Comité lo solicite. El Comité puede solicitar más información a los 

Estados partes.  
2. El Comité informará cada año, por conducto del Secretario General, a la Asamblea 

General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y 

recomendaciones de carácter general basadas en el examen de los informes y de los datos 

transmitidos por los Estados partes. Estas sugerencias y recomendaciones de carácter 

general se comunicarán a la Asamblea General, junto con las observaciones de los Estados 

partes, si las hubiere.  Observación general sobre su aplicación 
Artículo 10  
1. El Comité aprobará su propio reglamento.  
2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.  
3. El Secretario General de las Naciones Unidas facilitará al Comité los servicios de 

secretaría.  
4. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas. 
Artículo 11  
1. Si un Estado parte considera que otro Estado parte no cumple las disposiciones de la 

presente Convención, podrá señalar el asunto a la atención del Comité. El Comité 

transmitirá la comunicación correspondiente al Estado parte interesado. Dentro de los tres 

meses, el Estado que recibe la comunicación presentará al Comité explicaciones o 

declaraciones por escrito para aclarar la cuestión y exponer qué medida correctiva hubiere, 

en su caso, adoptado.  
2. Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambas partes, mediante negociaciones 

bilaterales o algún otro procedimiento adecuado, en un plazo de seis meses a partir del 

momento en que el Estado destinatario reciba la comunicación inicial, cualquiera de los dos 

Estados tendrá derecho a someter nuevamente el asunto al Comité mediante la notificación 

al Comité y al otro Estado.  
3. El Comité conocerá de un asunto que se le someta, de acuerdo con el párrafo 2 del 

presente artículo, cuando se haya cerciorado de que se han interpuesto y agotado todos los 

recursos de jurisdicción interna, de conformidad con los principios del derecho internacional 

generalmente admitidos. No se aplicará esta regla cuando la substanciación de los 

mencionados recursos se prolongue injustificadamente.  
4. En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados partes interesados 

que faciliten cualquier otra información pertinente.  
5. Cuando el Comité entienda en cualquier asunto derivado del presente artículo, los 

Estados partes interesados podrán enviar un representante, que participará sin derecho a 

voto en los trabajos del Comité mientras se examine el asunto. 
Artículo 12  
1. a) Una vez que el Comité haya obtenido y estudiado toda la información que estime 

necesaria, el Presidente nombrará una Comisión Especial de Conciliación (denominada en 

adelante la Comisión), integrada por cinco personas que podrán o no ser miembros del 

Comité. Los miembros de la Comisión serán designados con el consentimiento pleno y 

unánime de las partes en la controversia y sus buenos oficios se pondrán a disposición de 

los Estados interesados a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, basada en el 

respeto a la presente Convención.  
b) Si, transcurridos tres meses, los Estados partes en la controversia no llegan a un acuerdo 

sobre la totalidad o parte de los miembros de la Comisión, los miembros sobre los que no 
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haya habido acuerdo entre los Estados partes en la controversia serán elegidos por el 

Comité, de entre sus propios miembros, por voto secreto y por mayoría de dos tercios.  
2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No deberán ser 

nacionales de los Estados partes en la controversia, ni tampoco de un Estado que no sea 

parte en la presente Convención.  
3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento.  
4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 

Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión decida.  
5. La secretaría prevista en el párrafo 3 del artículo 10 prestará también servicios a la 

Comisión cuando una controversia entre Estados partes motive su establecimiento.  
6. Los Estados partes en la controversia compartirán por igual todos los gastos de los 

miembros de la Comisión, de acuerdo con una estimación que hará el Secretario General de 

las Naciones Unidas.  
7. El Secretario General podrá pagar, en caso necesario, los gastos de los miembros de la 

Comisión, antes de que los Estados partes en la controversia sufraguen los costos de 

acuerdo con el párrafo 6 del presente artículo.  
8. La información obtenida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, y ésta 

podrá pedir a los Estados interesados que faciliten cualquier otra información pertinente. 
Artículo 13  
1. Cuando la Comisión haya examinado detenidamente el asunto, preparará y presentará al 

Presidente del Comité un informe en el que figuren sus conclusiones sobre todas las 

cuestiones de hecho pertinentes al asunto planteado entre las partes y las recomendaciones 

que la Comisión considere apropiadas para la solución amistosa de la controversia.  
2. El Presidente del Comité transmitirá el informe de la Comisión a cada uno de los Estados 

partes en la controversia. Dentro de tres meses, dichos Estados notificarán al Presidente del 

Comité si aceptan o no las recomendaciones contenidas en el informe de la Comisión.  
3. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo 2 del presente artículo, el Presidente del 

Comité comunicará el informe de la Comisión y las declaraciones de los Estados partes 

interesados a los demás Estados partes en la presente Convención. 
Artículo 14  
1. Todo Estado parte podrá declarar en cualquier momento que reconoce la competencia del 

Comité para recibir y examinar comunicaciones de personas o grupos de personas 

comprendidas dentro de su jurisdicción, que alegaren ser víctimas de violaciones, por parte 

de ese Estado, de cualquiera de los derechos estipulados en la presente Convención. El 

Comité no recibirá ninguna comunicación referente a un Estado parte que no hubiere hecho 

tal declaración.  
2. Todo Estado parte que hiciere una declaración conforme al párrafo 1 del presente artículo 

podrá establecer o designar un órgano, dentro de su ordenamiento jurídico nacional, que 

será competente para recibir y examinar peticiones de personas o grupos de personas 

comprendidas dentro de su jurisdicción, que alegaren ser víctimas de violaciones de 

cualquiera de los derechos estipulados en la presente Convención y hubieren agotado los 

demás recursos locales disponibles.  
3. La declaración que se hiciere en virtud del párrafo 1 del presente artículo y el nombre de 

cualquier órgano establecido o designado con arreglo al párrafo 2 del presente artículo 

serán depositados, por el Estado parte interesado, en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas, quien remitirá copias de los mismos a los demás Estados partes. Toda 

declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación dirigida al 

Secretario General, pero dicha notificación no surtirá efectos con respecto a las 

comunicaciones que el Comité tenga pendientes.  
4. El órgano establecido o designado de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo 

llevará un registro de las peticiones y depositará anualmente, por los conductos pertinentes, 

copias certificadas del registro en poder del Secretario General, en el entendimiento de que 

el contenido de las mismas no se dará a conocer públicamente.  
5. En caso de que no obtuviere reparación satisfactoria del órgano establecido o designado 

con arreglo al párrafo 2 del presente artículo, el peticionario tendrá derecho a comunicar el 

asunto al Comité dentro de los seis meses.  
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6. a) El Comité señalará confidencialmente toda comunicación que se le remita a la atención 

del Estado parte contra quien se alegare una violación de cualquier disposición de la 

presente Convención, pero la identidad de las personas o grupos de personas interesadas 

no se revelará sin su consentimiento expreso. El Comité no aceptará comunicaciones 

anónimas.  
b) Dentro de los tres meses, el Estado que reciba la comunicación presentará al Comité 

explicaciones o declaraciones por escrito para aclarar la cuestión y exponer qué medida 

correctiva, si la hubiere, ha adoptado.  
7. a) El Comité examinará las comunicaciones teniendo en cuenta todos los datos puestos a 

su disposición por el Estado parte interesado y por el peticionario. El Comité no examinará 

ninguna comunicación de un peticionario sin antes cerciorarse de que dicho peticionario ha 

agotado todos los recursos internos disponibles. Sin embargo, no se aplicará esta regla 

cuando la substanciación de los mencionados recursos se prolongue injustificadamente.  
b) El Comité presentará al Estado parte interesado y al peticionario sus sugerencias y 

recomendaciones, si las hubiere.  
8. El Comité incluirá en su informe anual un resumen de tales comunicaciones y, cuando 

proceda, un resumen de las explicaciones y declaraciones de los Estados partes interesados, 

así como de sus propias sugerencias y recomendaciones.  
9. El Comité será competente para desempeñar las funciones previstas en este artículo sólo 

cuando diez Estados partes en la presente Convención, por lo menos, estuvieren obligados 

por declaraciones presentadas de conformidad con el párrafo 1 de este artículo. 
Artículo 15  
1. En tanto no se alcancen los objetivos de la Declaración sobre la concesión de la 

independencia a los países y pueblos coloniales que figura en la resolución 1514 (XV) de la 

Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, las disposiciones de la presente Convención 

no limitarán de manera alguna el derecho de petición concedido a esos pueblos por otros 

instrumentos internacionales o por las Naciones Unidas y sus organismos especializados.  
2. a) El Comité constituido en virtud del párrafo 1 del artículo 8 de la presente Convención 

recibirá copia de las peticiones de los órganos de las Naciones Unidas que entienden de 

asuntos directamente relacionados con los principios y objetivos de la presente Convención, 

y comunicará a dichos órganos, sobre dichas peticiones, sus opiniones y recomendaciones, 

al considerar las peticiones presentadas por los habitantes de los territorios bajo 

administración fiduciaria o no autónomos, y de cualesquiera otros territorios a los cuales se 

aplique la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, relativas a asuntos tratados en la 

presente Convención y sometidos a examen de los mencionados órganos.  
b) El Comité recibirá de los órganos competentes de las Naciones Unidas copia de los 

informes sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que, en 

relación directa con los principios y objetivos de esta Convención, hayan aplicado las 

Potencias administradoras en los territorios mencionados en el anterior inciso a, y 

comunicará sus opiniones y recomendaciones a esos órganos.  
3. El Comité incluirá en su informe a la Asamblea General un resumen de las peticiones e 

informes que haya recibido de los órganos de las Naciones Unidas y las opiniones y 

recomendaciones que les haya comunicado acerca de tales peticiones e informes.  
4. El Comité pedirá al Secretario General de las Naciones Unidas toda la información 

disponible que guarde relación con los objetivos de la presente Convención y que se refiera 

a los territorios mencionados en el inciso adel párrafo 2 del presente artículo. 
Artículo 16  
Las disposiciones de la presente Convención relativas al arreglo de controversias o 

denuncias regirán sin perjuicio de otros procedimientos para solucionar las controversias o 

denuncias en materia de discriminación establecidos en los instrumentos constitucionales de 

las Naciones Unidas y sus organismos especializados o en convenciones aprobadas por 

ellos, y no impedirán que los Estados partes recurran a otros procedimientos para resolver 

una controversia, de conformidad con convenios internacionales generales o especiales que 

estén en vigor entre ellos.  
Parte III 
Artículo 17  



18 

 

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado 

parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en la presente Convención.  
2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 

depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
 

 

Artículo 18  
1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquiera de los Estados 

mencionados en el párrafo 1 del artículo 17 supra.  
2. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas. 
Artículo 19  
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya 

sido depositado el vigésimo séptimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas.  
2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después de 

haber sido depositado el vigésimo séptimo instrumento de ratificación o de adhesión, la 

Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya 

depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 
Artículo 20  
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados 

que sean o lleguen a ser partes en la presente Convención los textos de las reservas 

formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión. Todo Estado 

que tenga objeciones a una reserva notificará al Secretario General que no la acepta, y esta 

notificación deberá hacerse dentro de los noventa días siguientes a la fecha de la 

comunicación del Secretario General.  
2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente 

Convención, ni se permitirá ninguna reserva que pueda inhibir el funcionamiento de 

cualquiera de los órganos establecidos en virtud de la presente Convención. Se considerará 

que una reserva es incompatible o inhibitoria si, por lo menos, las dos terceras partes de los 

Estados partes en la Convención formulan objeciones a la misma.  
3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento, enviándose para ello una 

notificación al Secretario General. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su 

recepción. 
Artículo 21  
Todo Estado parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación dirigida al 

Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la 

fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación. 
Artículo 22  
Toda controversia entre dos o más Estados partes con respecto a la interpretación o a la 

aplicación de la presente Convención, que no se resuelva mediante negociaciones o 

mediante los procedimientos que se establecen expresamente en ella, será sometida a la 

decisión de la Corte Internacional de Justicia a instancia de cualquiera de las partes en la 

controversia, a menos que éstas convengan en otro modo de solucionarla. 
Artículo 23  
1. Todo Estado parte podrá formular en cualquier tiempo una demanda de revisión de la 

presente Convención por medio de notificación escrita dirigida al Secretario General de las 

Naciones Unidas.  
2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá sobre las medidas que deban 

tomarse, si hubiere lugar, respecto a tal demanda. 
Artículo 24  
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados 

en el párrafo 1 del artículo 17 supra:  
a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en los artículos 17 y 

18;  
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b) La fecha en que entre en vigor la presente Convención, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 19;  
c) Las comunicaciones y declaraciones recibidas en virtud de los artículos 14, 20 y 23;  
d) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 21. 
Artículo 25  
1. La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son 

igualmente auténticos, será depositada en los archivos de las Naciones Unidas.  
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas de la presente 

Convención a todos los Estados pertenecientes a cualquiera de las categorías mencionadas 

en el párrafo 1 del artículo 17. 
 

----------------------------------------------------------------------------------- 
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. 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su 

resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966 
Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artículo 49 
 

  
Preámbulo  
Los Estados Partes en el presente Pacto,  
Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, 

la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad 

inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e 

inalienables,  
Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la persona humana,  
Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no puede 

realizarse el ideal del ser humano libre en el disfrute de las libertades civiles y políticas y 

liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a cada 

persona gozar de sus derechos civiles y políticos, tanto como de sus derechos económicos, 

sociales y culturales,  
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de 

promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos,  
Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de la 

comunidad a que pertenece, tiene la obligación de esforzarse por la consecución y la 

observancia de los derechos reconocidos en este Pacto,  
Convienen en los artículos siguientes:  
Parte I 
Artículo 1  
1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho 

establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, 

social y cultural.  
2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas 

y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación 

económica internacional basada en el principio del beneficio recíproco, así como del derecho 

internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de 

subsistencia.  
3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de 

administrar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio del 

derecho de libre determinación, y respetarán este derecho de conformidad con las 

disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas.  
Parte II 
Artículo 2  
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a 

garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 

jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, 

color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
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2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 

constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar 

las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos 

los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por 

disposiciones legislativas o de otro carácter.  
3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar que:  
a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido 

violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido 

cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;  
b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra 

autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos 

de toda persona que interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso 

judicial;  
c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado 

procedente el recurso. 

Artículo 3 Observación general sobre su aplicación  
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y mujeres 

la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el presente 

Pacto. Observación general sobre su aplicación 

Artículo 4 Observación general sobre su aplicación  
1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya existencia 

haya sido proclamada oficialmente, los Estados Partes en el presente Pacto podrán adoptar 

disposiciones que, en la medida estrictamente limitada a las exigencias de la situación, 

suspendan las obligaciones contraídas en virtud de este Pacto, siempre que tales 

disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho 

internacional y no entrañen discriminación alguna fundada únicamente en motivos de raza, 

color, sexo, idioma, religión u origen social.  
2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6, 7, 8 (párrafos 

1 y 2), 11, 15, 16 y 18.  
3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de suspensión deberá 

informar inmediatamente a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por conducto del 

Secretario General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya aplicación haya 

suspendido y de los motivos que hayan suscitado la suspensión. Se hará una nueva 

comunicación por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por terminada tal 

suspensión.  
Artículo 5  
1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de conceder 

derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos 

encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos y libertades reconocidos en el 

Pacto o a su limitación en mayor medida que la prevista en él.  
2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos 

fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de leyes, convenciones, 

reglamentos o costumbres, so pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los 

reconoce en menor grado.  
Parte III 
Artículo 6  
1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por 

la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente.  
2. En los países en que no hayan abolido la pena capital sólo podrá imponerse la pena de 

muerte por los más graves delitos y de conformidad con leyes que estén en vigor en el 

momento de cometerse el delito y que no sean contrarias a las disposiciones del presente 

Pacto ni a la Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio. Esta pena 

sólo podrá imponerse en cumplimiento de sentencia definitiva de un tribunal competente.  
3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se tendrá entendido que 

nada de lo dispuesto en este artículo excusará en modo alguno a los Estados Partes del 

http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf/(symbol)/CCPR.C.21.Rev.1.Add.10,+CCPR+Observacion+general+28.Sp?OpenDocument
http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf/(symbol)/CCPR+Observacion+general+4.Sp?OpenDocument
http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf/(symbol)/CCPR.C.21.Rev.1.Add.11,+CCPR+OBSERVACION+GENERAL+29.Sp?OpenDocument
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cumplimiento de ninguna de las obligaciones asumidas en virtud de las disposiciones de la 

Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio.  
4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la conmutación 

de la pena de muerte. La amnistía, el indulto o la conmutación de la pena capital podrán ser 

concedidos en todos los casos.  
5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por personas de menos de 18 

años de edad, ni se la aplicará a las mujeres en estado de gravidez.  
6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un Estado Parte en el 

presente Pacto para demorar o impedir la abolición de la pena capital. 
Artículo 7 
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En 

particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o 

científicos. 
Artículo 8  
1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de esclavos estarán 

prohibidas en todas sus formas.  
2. Nadie estará sometido a servidumbre.  
3. a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio;  
b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que prohíbe, en los países 

en los cuales ciertos delitos pueden ser castigados con la pena de prisión acompañada de 

trabajos forzados, el cumplimiento de una pena de trabajos forzados impuesta por un 

tribunal competente;  
c) No se considerarán como "trabajo forzoso u obligatorio", a los efectos de este párrafo:  
i) Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el inciso b), se exijan 

normalmente de una persona presa en virtud de una decisión judicial legalmente dictada, o 

de una persona que habiendo sido presa en virtud de tal decisión se encuentre en libertad 

condicional;  
ii) El servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la exención por razones de 

conciencia, el servicio nacional que deben prestar conforme a la ley quienes se opongan al 

servicio militar por razones de conciencia.  
iii) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la vida o el bienestar 

de la comunidad;  
iv) El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales. 
Artículo 9  
1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser 

sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por 

las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta.  
2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razones 

de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella.  
3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora 

ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y 

tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La 

prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, 

pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del 

acusado en el acto del juicio, o en cualquier momento de las diligencias procesales y, en su 

caso, para la ejecución del fallo.  
4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá derecho 

a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre la legalidad 

de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal.  
5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a 

obtener reparación. 
Artículo 10  
1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la 

dignidad inherente al ser humano.  
2. a) Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en circunstancias 

excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a su condición de 

personas no condenadas;  
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b) Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán ser llevados ante 

los tribunales de justicia con la mayor celeridad posible para su enjuiciamiento.  
3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la 

reforma y la readaptación social de los penados. Los menores delincuentes estarán 

separados de los adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y 

condición jurídica. 
Artículo 11  
Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir una obligación contractual. 
Artículo 12  
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá derecho a 

circular libremente por él y a escoger libremente en él su residencia.  
2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, incluso del propio.  
3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo cuando 

éstas se hallen previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el 

orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean 

compatibles con los demás derechos reconocidos en el presente Pacto.  
4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su propio país. 
Artículo 13  
El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en el presente 

Pacto sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a 

la ley; y, a menos que razones imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello, se 

permitirá a tal extranjero exponer las razones que lo asistan en contra de su expulsión, así 

como someter su caso a revisión ante la autoridad competente o bien ante la persona o 

personas designadas especialmente por dicha autoridad competente, y hacerse representar 

con tal fin ante ellas. 
Artículo 14   
1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona 

tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 

competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de 

cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus 

derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa y el público podrán ser excluidos de la 

totalidad o parte de los juicios por consideraciones de moral, orden público o seguridad 

nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de la vida privada de las 

partes o, en la medida estrictamente necesaria en opinión del tribunal, cuando por 

circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los intereses de la 

justicia; pero toda sentencia en materia penal o contenciosa será pública, excepto en los 

casos en que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las acusaciones 

referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores.  
2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras 

no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.  
3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena 

igualdad, a las siguientes garantías mínimas:  
a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la 

naturaleza y causas de la acusación formulada contra ella;  
b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa y a 

comunicarse con un defensor de su elección;  
c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;  
d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida por un 

defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste a 

tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de 

oficio, gratuitamente, si careciere de medios suficientes para pagarlo;  
e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia de 

los testigos de descargo y que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los 

testigos de cargo;  
f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el idioma 

empleado en el tribunal;  
g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable.  
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4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendrá en 

cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular su readaptación social.  
5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio 

y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, conforme a lo 

prescrito por la ley.  
6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o el 

condenado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente 

probatorio de la comisión de un error judicial, la persona que haya sufrido una pena como 

resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos que se 

demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente el 

hecho desconocido.  
7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado o 

absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal de cada 

país. 
Artículo 15  
1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueran 

delictivos según el derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave 

que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión 

del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará 

de ello.  
2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la condena de una persona 

por actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los 

principios generales del derecho reconocidos por la comunidad internacional. 
Artículo 16  
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad 

jurídica. 
Artículo 17 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 

domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación.  
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 

ataques. 
Artículo 18  
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; 

este derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de su 

elección, así como la libertad de manifestar su religión o sus creencias, individual o 

colectivamente, tanto en público como en privado, mediante el culto, la celebración de los 

ritos, las prácticas y la enseñanza.  
2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad de tener o 

de adoptar la religión o las creencias de su elección.  
3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias estará sujeta 

únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la 

seguridad, el orden, la salud o la moral públicos, o los derechos y libertades fundamentales 

de los demás.  
4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los 

padres y, en su caso, de los tutores legales, para garantizar que los hijos reciban la 

educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 
Artículo 19  
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.  
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la 

libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración 

de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier 

otro procedimiento de su elección.  
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y 

responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, 

que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para:  
a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;  
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 
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Artículo 20   
1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley.  
2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la 

discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley. 
Artículo 21  
Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar 

sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad 

democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden 

público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los 

demás. 
Artículo 22  
1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho a fundar 

sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses.  
2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley 

que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la 

seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o los 

derechos y libertades de los demás. El presente artículo no impedirá la imposición de 

restricciones legales al ejercicio de tal derecho cuando se trate de miembros de las fuerzas 

armadas y de la policía.  
3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en el Convenio de la 

Organización Internacional del Trabajo de 1948, relativo a la libertad sindical y a la 

protección del derecho de sindicación, a adoptar medidas legislativas que puedan 

menoscabar las garantías previstas en él ni a aplicar la ley de tal manera que pueda 

menoscabar esas garantías. 
Artículo 23  
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 

protección de la sociedad y del Estado.  
2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar una 

familia si tienen edad para ello.  
3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los 

contrayentes.  
4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para asegurar la 

igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al matrimonio, 

durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se 

adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria a los hijos. 
Artículo 24  
1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las medidas de 

protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la 

sociedad y del Estado.  
2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un 

nombre.  
3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad. 
Artículo 25  
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencionadas en el artículo 2, y 

sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades:  
a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 

representantes libremente elegidos;  
b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio 

universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los 

electores;  
c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
Artículo 26  
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual 

protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a 

todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de 
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raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional 

o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
Artículo 27  
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las 

personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con 

los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su 

propia religión y a emplear su propio idioma.  
Parte IV 
Artículo 28  
1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en adelante denominado el Comité). Se 

compondrá de dieciocho miembros, y desempeñará las funciones que se señalan más 

adelante.  
2. El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados Partes en el presente Pacto, 

que deberán ser personas de gran integridad moral, con reconocida competencia en materia 

de derechos humanos. Se tomará en consideración la utilidad de la participación de algunas 

personas que tengan experiencia jurídica.  
3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus funciones a título personal. 
Artículo 29  
1. Los miembros del Comité serán elegidos por votación secreta de una lista de personas 

que reúnan las condiciones previstas en el artículo 28 y que sean propuestas al efecto por 

los Estados Partes en el presente Pacto.  
2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer hasta dos personas. Estas 

personas serán nacionales del Estado que las proponga.  
3. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez. 
Artículo 30  
1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada 

en vigor del presente Pacto.  
2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elección del Comité, siempre que no 

se trate de una elección para llenar una vacante declarada de conformidad con el artículo 

34, el Secretario General de las Naciones Unidas invitará por escrito a los Estados Partes en 

el presente Pacto a presentar sus candidatos para el Comité en el término de tres meses.  
3. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético de 

los candidatos que hubieren sido presentados, con indicación de los Estados Partes que los 

hubieren designado, y la comunicará a los Estados Partes en el presente Pacto a más tardar 

un mes antes de la fecha de cada elección.  
4. La elección de los miembros del Comité se celebrará en una reunión de los Estados 

Partes en el presente Pacto convocada por el Secretario General de las Naciones Unidas en 

la Sede de la Organización. En esa reunión, para la cual el quórum estará constituido por 

dos tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, quedarán elegidos miembros del 

Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los 

votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes. 
Artículo 31  
1. El Comité no podrá comprender más de un nacional de un mismo Estado.  
2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfica equitativa de 

los miembros y la representación de las diferentes formas de civilización y de los principales 

sistemas jurídicos. 
Artículo 32  
1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años. Podrán ser reelegidos si se 

presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, los mandatos de nueve de los miembros 

elegidos en la primera elección expirarán al cabo de dos años. Inmediatamente después de 

la primera elección, el Presidente de la reunión mencionada en el párrafo 4 del artículo 30 

designará por sorteo los nombres de estos nueve miembros.  
2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se harán con arreglo a los artículos 

precedentes de esta parte del presente Pacto. 
Artículo 33  
1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que un miembro del Comité ha dejado 

de desempeñar sus funciones por otra causa que la de ausencia temporal, el Presidente del 
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Comité notificará este hecho al Secretario General de las Naciones Unidas, quien declarará 

vacante el puesto de dicho miembro.  
2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, el Presidente lo notificará 

inmediatamente al Secretario General de las Naciones Unidas, quien declarará vacante el 

puesto desde la fecha del fallecimiento o desde la fecha en que sea efectiva la renuncia. 
Artículo 34  
1. Si se declara una vacante de conformidad con el artículo 33 y si el mandato del miembro 

que ha de ser sustituido no expira dentro de los seis meses que sigan a la declaración de 

dicha vacante, el Secretario General de las Naciones Unidas lo notificará a cada uno de los 

Estados Partes en el presente Pacto, los cuales, para llenar la vacante, podrán presentar 

candidatos en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2 del 

artículo 29.  
2. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético de 

los candidatos así designados y la comunicará a los Estados Partes en el presente Pacto. La 

elección para llenar la vacante se verificará de conformidad con las disposiciones 

pertinentes de esta parte del presente Pacto.  
3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para llenar una vacante declarada de 

conformidad con el artículo 33 ocupará el cargo por el resto del mandato del miembro que 

dejó vacante el puesto en el Comité conforme a lo dispuesto en este artículo. 
Artículo 35  
Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y 

condiciones que la Asamblea General determine, teniendo en cuenta la importancia de las 

funciones del Comité. 
Artículo 36  
El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 

necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud del presente 

Pacto. 
Artículo 37  
1. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del Comité en 

la Sede de las Naciones Unidas.  
2. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se prevean en 

su reglamento.  
3. El Comité se reunirá normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en la Oficina de 

las Naciones Unidas en Ginebra. 
Artículo 38  
Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité declararán solemnemente en sesión 

pública del Comité que desempeñarán su cometido con toda imparcialidad y conciencia. 
Artículo 39  
1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la Mesa podrán 

ser reelegidos.  
2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras cosas, 

que:  
a) Doce miembros constituirán el quórum;  
b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes. 
Artículo 40  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar informes sobre las 

disposiciones que hayan adoptado y que den efecto a los derechos reconocidos en el Pacto y 

sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos:  
a) En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor del presente Pacto con 

respecto a los Estados Partes interesados;  
b) En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida.  
2. Todos los informes se presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, quien los 

transmitirá al Comité para examen. Los informes señalarán los factores y las dificultades, si 

los hubiere, que afecten a la aplicación del presente Pacto.  
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3. El Secretario General de las Naciones Unidas, después de celebrar consultas con el 

Comité, podrá transmitir a los organismos especializados interesados copias de las partes 

de los informes que caigan dentro de sus esferas de competencia.  
4. El Comité estudiará los informes presentados por los Estados Partes en el presente Pacto. 

Transmitirá sus informes, y los comentarios generales que estime oportunos, a los Estados 

Partes. El Comité también podrá transmitir al Consejo Económico y Social esos comentarios, 

junto con copia de los informes que haya recibido de los Estados Partes en el Pacto.  
5. Los Estados Partes podrán presentar al Comité observaciones sobre cualquier comentario 

que se haga con arreglo al párrafo 4 del presente artículo. 
Artículo 41  
1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en el presente Pacto podrá declarar en 

cualquier momento que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las 

comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las 

obligaciones que le impone este Pacto. Las comunicaciones hechas en virtud del presente 

artículo sólo se podrán admitir y examinar si son presentadas por un Estado Parte que haya 

hecho una declaración por la cual reconozca con respecto a sí mismo la competencia del 

Comité. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que no haya 

hecho tal declaración. Las comunicaciones recibidas en virtud de este artículo se tramitarán 

de conformidad con el procedimiento siguiente:  
a) Si un Estado Parte en el presente Pacto considera que otro Estado Parte no cumple las 

disposiciones del presente Pacto, podrá señalar el asunto a la atención de dicho Estado 

mediante una comunicación escrita. Dentro de un plazo de tres meses, contado desde la 

fecha de recibo de la comunicación, el Estado destinatario proporcionará al Estado que haya 

enviado la comunicación una explicación o cualquier otra declaración por escrito que aclare 

el asunto, la cual hará referencia, hasta donde sea posible y pertinente, a los 

procedimientos nacionales y a los recursos adoptados, en trámite o que puedan utilizarse al 

respecto.  
b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes interesados en un 

plazo de seis meses contado desde la fecha en que el Estado destinatario haya recibido la 

primera comunicación, cualquiera de ambos Estados Partes interesados tendrá derecho a 

someterlo al Comité, mediante notificación dirigida al Comité y al otro Estado.  
c) El Comité conocerá del asunto que se le someta después de haberse cerciorado de que se 

han interpuesto y agotado en tal asunto todos los recursos de la jurisdicción interna de que 

se pueda disponer, de conformidad con los principios del derecho internacional 

generalmente admitidos. No se aplicará esta regla cuando la tramitación de los 

mencionados recursos se prolongue injustificadamente.  
d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones 

previstas en el presente artículo.  
e) A reserva de las disposiciones del inciso c, el Comité pondrá sus buenos oficios a 

disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa del 

asunto, fundada en el respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales 

reconocidos en el presente Pacto.  
f) En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados 

a que se hace referencia en el inciso b que faciliten cualquier información pertinente.  
g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el inciso btendrán derecho a 

estar representados cuando el asunto se examine en el Comité y a presentar exposiciones 

verbalmente, o por escrito, o de ambas maneras.  
h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibido de la notificación 

mencionada en el inciso b), presentará un informe en el cual:  
i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e, se limitará a una 

breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada:  
ii) Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e, se limitará a 

una breve exposición de los hechos y agregará las exposiciones escritas y las actas de las 

exposiciones verbales que hayan hecho los Estados Partes interesados.  
En cada asunto, se enviará el informe los Estados Partes interesados.  
2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes en el 

presente Pacto hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el párrafo 1 del 
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presente artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Estados Partes en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los demás 

Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante 

notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para que se examine 

cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud de este 

artículo; no se admitirá ninguna nueva comunicación de un Estado Parte una vez que el 

Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la notificación de retiro de la 

declaración, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración. 
Artículo 42  
1. a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al artículo 41 no se resuelve a satisfacción 

de los Estados Partes interesados, el Comité, con el previo consentimiento de los Estados 

Partes interesados, podrá designar una Comisión Especial de Conciliación (denominada en 

adelante la Comisión). Los buenos oficios de la Comisión se pondrán a disposición de los 

Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, basada en el 

respeto al presente Pacto.  
b) La Comisión estará integrada por cinco personas aceptables para los Estados Partes 

interesados. Si, transcurridos tres meses, los Estados Partes interesados no se ponen de 

acuerdo sobre la composición, en todo o en parte, de la Comisión, los miembros de la 

Comisión sobre los que no haya habido acuerdo serán elegidos por el Comité, de entre sus 

propios miembros, en votación secreta y por mayoría de dos tercios.  
2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No serán 

nacionales de los Estados Partes interesados, de ningún Estado que no sea parte en el 

presente Pacto, ni de ningún Estado Parte que no haya hecho la declaración prevista en el 

artículo 41.  
3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento.  
4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 

Unidas o en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Sin embargo, podrán celebrarse 

en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión acuerde en consulta con el Secretario 

General de las Naciones Unidas y los Estados Partes interesados.  
5. La secretaría prevista en el artículo 36 prestará también servicios a las comisiones que se 

establezcan en virtud del presente artículo.  
6. La información recibida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, y ésta podrá 

pedir a los Estados Partes interesados que faciliten cualquier otra información pertinente.  
7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en todos sus aspectos, y en todo caso en 

un plazo no mayor de doce meses después de haber tomado conocimiento del mismo, 

presentará al Presidente del Comité un informe para su transmisión a los Estados Partes 

interesados:  
a) Si la Comisión no puede completar su examen del asunto dentro de los doce meses, 

limitará su informe a una breve exposición de la situación en que se halle su examen del 

asunto;  
b) Si se alcanza una solución amistosa del asunto basada en el respeto a los derechos 

humanos reconocidos en el presente Pacto, la Comisión limitará su informe a una breve 

exposición de los hechos y de la solución alcanzada;  
c) Si no se alcanza una solución en el sentido del inciso b, el informe de la Comisión incluirá 

sus conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho pertinentes al asunto planteado entre 

los Estados Partes interesados, y sus observaciones acerca de las posibilidades de solución 

amistosa del asunto; dicho informe contendrá también las exposiciones escritas y una 

reseña de las exposiciones orales hechas por los Estados Partes interesados;  
d) Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del inciso c, los Estados Partes 

interesados notificarán al Presidente del Comité, dentro de los tres meses siguientes a la 

recepción del informe, si aceptan o no los términos del informe de la Comisión.  
8. Las disposiciones de este artículo no afectan a las funciones del Comité previstas en el 

artículo 41.  
9. Los Estados Partes interesados compartirán por igual todos los gastos de los miembros 

de la Comisión, de acuerdo con el cálculo que haga el Secretario General de las Naciones 

Unidas.  
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10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá sufragar, en caso necesario, los 

gastos de los miembros de la Comisión, antes de que los Estados Partes interesados 

reembolsen esos gastos conforme al párrafo 9 del presente artículo. 
Artículo 43  
Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de conciliación 

designados conforme al artículo 42 tendrán derecho a las facilidades, privilegios e 

inmunidades que se conceden a los expertos que desempeñen misiones para las Naciones 

Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención sobre los 

privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas. 
Artículo 44  
Las disposiciones de la aplicación del presente Pacto se aplicarán sin perjuicio de los 

procedimientos previstos en materia de derechos humanos por los instrumentos 

constitutivos y las convenciones de las Naciones Unidas y de los organismos especializados 

o en virtud de los mismos, y no impedirán que los Estados Partes recurran a otros 

procedimientos para resolver una controversia, de conformidad con convenios 

internacionales generales o especiales vigentes entre ellos. 
Artículo 45  
El Comité presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conducto del 

Consejo Económico y Social, un informe anual sobre sus actividades.  
Parte V 
Artículo 46  
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las 

disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos 

especializados que definen las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas y 

de los organismos especializados en cuanto a las materias a que se refiere el presente 

Pacto. 
Artículo 47  
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del derecho 

inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y 

recursos naturales.  
Parte VI 
Artículo 48  
1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones 

Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado Parte en el 

Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto.  
2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 

depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  
3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados 

mencionados en el párrafo 1 del presente artículo.  
4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder 

del Secretario General de las Naciones Unidas.  
5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan 

firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los 

instrumentos de ratificación o de adhesión. 
Artículo 49  
1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que 

haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión en poder 

del Secretario General de las Naciones Unidas.  
2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de haber sido 

depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto entrará en 

vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 

instrumento de ratificación o de adhesión. 
Artículo 50  
Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes de los 

Estados federales, sin limitación ni excepción alguna. 
Artículo 51  
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1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las 

enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que le 

notifiquen si desean que se convoque a una conferencia de Estados Partes con el fin de 

examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados se 

declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia bajo 

los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de los 

Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas.  
2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados 

Partes en el presente Pacto, de conformidad con sus respectivos procedimientos 

constitucionales.  
3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que 

las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 

disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior que hayan aceptado. 
Artículo 52  
Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 48, el 

Secretario General de las Naciones Unidas comunicará todos los Estados mencionados en el 

párrafo 1 del mismo artículo:  
a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artículo 48;  
b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en el artículo 

49, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el artículo 51. 
Artículo 53  
1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 

auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.  
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 

Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 48. 
 

---------------------------------------------------------- 
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Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General  

en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966 
Entrada en vigor: 3 de enero de 1976, de conformidad con el artículo 27 

 
Preámbulo  
Los Estados partes en el presente Pacto,  
Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, 

la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad 

inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e 

inalienables,  
Reconociendo que estos derechos se desprenden de la dignidad inherente a la persona 

humana,  
Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no puede 

realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del temor y de la miseria, a menos que se 

creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales 

y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos,  
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de 

promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos,  
Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de la 

comunidad a que pertenece, está obligado a procurar la vigencia y observancia de los 

derechos reconocidos en este Pacto,  
Convienen en los artículos siguientes:  
Parte I 
Artículo 1  
1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho 

establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, 

social y cultural.  
2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas 

y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación 

económica internacional basada en el principio de beneficio recíproco, así como del derecho 

internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de 

subsistencia.  
3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de 

administrar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio del 

derecho de libre determinación, y respetarán este derecho de conformidad con las 

disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas.  
Parte II 
Artículo 2  
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, 

tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, 

especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, 

para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la 

adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos.  
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2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los 

derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
3. Los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los derechos humanos y su 

economía nacional, podrán determinar en qué medida garantizarán los derechos 

económicos reconocidos en el presente Pacto a personas que no sean nacionales suyos. 
Artículo 3  
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las 

mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales 

enunciados en el presente Pacto. 
Artículo 4  
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, en ejercicio de los derechos 

garantizados conforme al presente Pacto por el Estado, éste podrá someter tales derechos 

únicamente a limitaciones determinadas por ley, sólo en la medida compatible con la 

naturaleza de esos derechos y con el exclusivo objeto de promover el bienestar general en 

una sociedad democrática. 
Artículo 5  
1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de reconocer 

derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos 

encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos o libertades reconocidos en el 

Pacto, o a su limitación en medida mayor que la prevista en él.  
2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos 

fundamentales reconocidos o vigentes en un país en virtud de leyes, convenciones, 

reglamentos o costumbres, a pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los 

reconoce en menor grado.  
Parte III 
Artículo 6  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, que comprende 

el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo 

libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas para garantizar este 

derecho.  
2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes en el presente 

Pacto para lograr la plena efectividad de este derecho deberá figurar la orientación y 

formación técnico profesional, la preparación de programas, normas y técnicas encaminadas 

a conseguir un desarrollo económico, social y cultural constante y la ocupación plena y 

productiva, en condiciones que garanticen las libertades políticas y económicas 

fundamentales de la persona humana. 
Artículo 7  
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al goce de 

condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en especial:  
a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores:  
i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de ninguna 

especie; en particular, debe asegurarse a las mujeres condiciones de trabajo no inferiores a 

las de los hombres, con salario igual por trabajo igual;  
ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias conforme a las 

disposiciones del presente Pacto;  
b) La seguridad y la higiene en el trabajo;  
c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, a la categoría 

superior que les corresponda, sin más consideraciones que los factores de tiempo de 

servicio y capacidad;  
d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de las horas de trabajo y 

las variaciones periódicas pagadas, así como la remuneración de los días festivos. 
Artículo 8  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar:  
a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, con 

sujeción únicamente a los estatutos de la organización correspondiente, para promover y 
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proteger sus intereses económicos y sociales. No podrán imponerse otras restricciones al 

ejercicio de este derecho que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad 

democrática en interés de la seguridad nacional o del orden público, o para la protección de 

los derechos y libertades ajenos;  
b) El derecho de los sindicatos a formar federaciones o confederaciones nacionales y el de 

éstas a fundar organizaciones sindicales internacionales o a afiliarse a las mismas;  
c) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin otras limitaciones que las que 

prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la 

seguridad nacional o del orden público, o para la protección de los derechos y libertades 

ajenos;  
d) El derecho de huelga, ejercido de conformidad con las leyes de cada país.  
2. El presente artículo no impedirá someter a restricciones legales el ejercicio de tales 

derechos por los miembros de las fuerzas armadas, de la policía o de la administración del 

Estado.  
3. Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los Estados Partes en el Convenio de la 

Organización Internacional del Trabajo de 1948 relativo a la libertad sindical y a la 

protección del derecho de sindicación a adoptar medidas legislativas que menoscaben las 

garantías previstas en dicho Convenio o a aplicar la ley en forma que menoscabe dichas 

garantías. 
Artículo 9  
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 

seguridad social, incluso al seguro social. 
Artículo 10  
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que:  
1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de la sociedad, 

la más amplia protección y asistencia posibles, especialmente para su constitución y 

mientras sea responsable del cuidado y la educación de los hijos a su cargo. El matrimonio 

debe contraerse con el libre consentimiento de los futuros cónyuges.  
2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un período de tiempo 

razonable antes y después del parto. Durante dicho período, a las madres que trabajen se 

les debe conceder licencia con remuneración o con prestaciones adecuadas de seguridad 

social.  
3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los 

niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra 

condición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación económica y 

social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida 

o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los 

Estados deben establecer también límites de edad por debajo de los cuales quede prohibido 

y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil. 
 

 

Artículo 11  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel 

de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y 

a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán 

medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este 

efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre 

consentimiento.  
  
2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda 

persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la 

cooperación internacional, las medidas, incluidos los programas concretos, que se necesitan 

para:  
a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos mediante la 

plena utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de principios 

sobre nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo que 

se logren la explotación y la utilización más eficaces de las riquezas naturales;  
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b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación con las 

necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto a los países que 

importan productos alimenticios como a los que los exportan. 
 

Artículo 12  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute 

del más alto nivel posible de salud física y mental.  
2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la 

plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para:  
a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los 

niños;  
b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente;  
c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, 

profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas;  
d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos 

en caso de enfermedad. 
 

Artículo 13  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 

educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 

personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 

derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación 

debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, 

favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos 

los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas 

en pro del mantenimiento de la paz.  
2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el pleno 

ejercicio de este derecho:  
a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente;  
b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secundaria 

técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos 

medios sean apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza 

gratuita;  
c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la 

capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la 

implantación progresiva de la enseñanza gratuita;  
d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación fundamental 

para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo de instrucción 

primaria;  
e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos los ciclos de la 

enseñanza, implantar un sistema adecuado de becas, y mejorar continuamente las 

condiciones materiales del cuerpo docente.  
3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los 

padres y, en su caso, de los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos escuelas 

distintas de las creadas por las autoridades públicas, siempre que aquéllas satisfagan las 

normas mínimas que el Estado prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer 

que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o moral que esté de acuerdo con sus 

propias convicciones.  
4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una restricción de la libertad 

de los particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a 

condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 y de que la educación 

dada en esas instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado. 
Artículo 14  
Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el momento de hacerse parte en él, aún no 

haya podido instituir en su territorio metropolitano o en otros territorios sometidos a su 

jurisdicción la obligatoriedad y la gratuidad de la enseñanza primaria, se compromete a 

elaborar y adoptar, dentro de un plazo de dos años, un plan detallado de acción para la 
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aplicación progresiva, dentro de un número razonable de años fijado en el plan, del principio 

de la enseñanza obligatoria y gratuita para todos. 
Artículo 15  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a:  
a) Participar en la vida cultural;  
b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones;  
c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan 

por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.  
2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para 

asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la conservación, el 

desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura.  
3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable 

libertad para la investigación científica y para la actividad creadora.  
4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del fomento 

y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones científicas y 

culturales.  
Parte IV 
Artículo 16  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar, en conformidad 

con esta parte del Pacto, informes sobre las medidas que hayan adoptado, y los progresos 

realizados, con el fin de asegurar el respeto a los derechos reconocidos en el mismo.  
2. a) Todos los informes serán presentados al Secretario General de las Naciones Unidas, 

quien transmitirá copias al Consejo Económico y Social para que las examine conforme a lo 

dispuesto en el presente Pacto;  
b) El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá también a los organismos 

especializados copias de los informes, o de las partes pertinentes de éstos, enviados por los 

Estados Partes en el presente Pacto que además sean miembros de estos organismos 

especializados, en la medida en que tales informes o partes de ellos tengan relación con 

materias que sean de la competencia de dichos organismos conforme a sus instrumentos 

constitutivos. 

Artículo 17 Observación general sobre su aplicación  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto presentarán sus informes por etapas, con arreglo 

al programa que establecerá el Consejo Económico y Social en el plazo de un año desde la 

entrada en vigor del presente Pacto, previa consulta con los Estados Partes y con los 

organismos especializados interesados.  
2. Los informes podrán señalar las circunstancias y dificultades que afecten el grado de 

cumplimiento de las obligaciones previstas en este Pacto.  
3. Cuando la información pertinente hubiera sido ya proporcionada a las Naciones Unidas o 

a algún organismo especializado por un Estado Parte, no será necesario repetir dicha 

información, sino que bastará hacer referencia concreta a la misma. 
Artículo 18  
En virtud de las atribuciones que la Carta de las Naciones Unidas le confiere en materia de 

derechos humanos y libertades fundamentales, el Consejo Económico y Social podrá 

concluir acuerdos con los organismos especializados sobre la presentación por tales 

organismos de informes relativos al cumplimiento de las disposiciones de este Pacto que 

corresponden a su campo de actividades. Estos informes podrán contener detalles sobre las 

decisiones y recomendaciones que en relación con ese cumplimiento hayan aprobado los 

órganos competentes de dichos organismos. 
Artículo 19  
El Consejo Económico y Social podrá transmitir a la Comisión de Derechos Humanos, para 

su estudio y recomendación de carácter general, o para información, según proceda, los 

informes sobre derechos humanos que presenten a los Estados conforme a los artículos 16 

y 17, y los informes relativos a los derechos humanos que presenten los organismos 

especializados conforme al artículo 18. 
Artículo 20  
Los Estados Partes en el presente Pacto y los organismos especializados interesados podrán 

presentar al Consejo Económico y Social observaciones sobre toda recomendación de 
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carácter general hecha en virtud del artículo 19 o toda referencia a tal recomendación 

general que conste en un informe de la Comisión de Derechos Humanos o en un documento 

allí mencionado. 
Artículo 21  
El Consejo Económico y Social podrá presentar de vez en cuando a la Asamblea General 

informes que contengan recomendaciones de carácter general, así como un resumen de la 

información recibida de los Estados Partes en el presente Pacto y de los organismos 

especializados acerca de las medidas adoptadas y los progresos realizados para lograr el 

respeto general de los derechos reconocidos en el presente Pacto. 

Artículo 22 Observación general sobre su aplicación  
El Consejo Económico y Social podrá señalar a la atención de otros órganos de las Naciones 

Unidas, sus órganos subsidiarios y los organismos especializados interesados que se ocupen 

de prestar asistencia técnica, toda cuestión surgida de los informes a que se refiere esta 

parte del Pacto que pueda servir para que dichas entidades se pronuncien, cada una dentro 

de su esfera de competencia, sobre la conveniencia de las medidas internacionales que 

puedan contribuir a la aplicación efectiva y progresiva del presente Pacto. 
Artículo 23  
Los Estados Partes en el presente Pacto convienen en que las medidas de orden 

internacional destinadas a asegurar el respeto de los derechos que se reconocen en el 

presente Pacto comprenden procedimientos tales como la conclusión de convenciones, la 

aprobación de recomendaciones, la prestación de asistencia técnica y la celebración de 

reuniones regionales y técnicas, para efectuar consultas y realizar estudios, organizadas en 

cooperación con los gobiernos interesados. 
Artículo 24  
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las 

disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos 

especializados que definen las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas y 

de los organismos especializados en cuanto a las materias a que se refiere el Pacto. 
Artículo 25  
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del derecho 

inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y 

recursos naturales.  
Parte V 
Artículo 26  
1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones 

Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado Parte en el 

Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto.  
2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 

depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  
3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados 

mencionados en el párrafo 1 del presente artículo.  
4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder 

del Secretario General de las Naciones Unidas.  
5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan 

firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los 

instrumentos de ratificación o de adhesión. 
Artículo 27  
1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que 

haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión en poder 

del Secretario General de las Naciones Unidas.  
2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de haber sido 

depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto entrará en 

vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 

instrumento de ratificación o de adhesión. 
Artículo 28  
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Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes de los 

Estados federales, sin limitación ni excepción alguna. 
Artículo 29  
1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las 

enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que le 

notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de 

examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados se 

declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia bajo 

los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados 

presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas.  
2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados 

Partes en el presente Pacto, de conformidad con sus respectivos procedimientos 

constitucionales.  
3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que 

las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 

disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior que hayan aceptado. 
Artículo 30  
Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 26, el 

Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en 

el párrafo 1 del mismo artículo:  
a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artículo 26;  
b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en el artículo 

27, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el artículo 29. 
Artículo 31  
1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 

auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.  
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 

Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 26. 
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.  
Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social 
Proclamada por la Asamblea General en su resolución 2542 (XXIV), de 11 de diciembre de 

1969 
La Asamblea General, 
Teniendo en cuenta que los Miembros de las Naciones Unidas se han comprometido 

mediante la Carta a tomar medidas, conjunta o separadamente, en cooperación con la 

Organización, para promover niveles de vida más elevados, trabajo permanente para todos 

y condiciones de progreso y desarrollo económico y social,  
Reafirmando la fe en los derechos humanos y las libertades fundamentales y en los 

principios de paz, dignidad y valor de la persona humana, y de justicia social proclamados 

en la Carta,  
Recordando los principios de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de los Pactos 

internacionales de derechos humanos, de la Declaración de los Derechos del Niño, de la 

Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, de la 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, 

de la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación racial, de la Declaración sobre el fomento entre la juventud de los ideales de 

paz, respeto mutuo y comprensión entre los pueblos, de la Declaración sobre la eliminación 

de la discriminación contra la mujer y de resoluciones de las Naciones Unidas,  
Teniendo en cuenta las normas de progreso social ya enunciadas en las constituciones, 

convenciones, recomendaciones y resoluciones de la Organización Internacional del Trabajo, 

la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, la Organización 

de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la Organización Mundial de 

la Salud, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y otras organizaciones 

interesadas,  
Convencida de que el hombre sólo puede satisfacer plenamente sus aspiraciones en un 

orden social justo y de que, por consiguiente, es de importancia capital acelerar el progreso 

social y económico en todas las partes del mundo y contribuir así a la paz y la solidaridad 

internacionales,  
Convencida de que la paz y la seguridad internacionales, de una parte, y el progreso social 

y el desarrollo económico, de la otra, son íntimamente interdependientes y ejercen 

influencia entre sí,  
Persuadida de que el desarrollo social puede promoverse mediante la coexistencia pacífica, 

las relaciones de amistad y la cooperación de los Estados con diferentes sistemas sociales, 

económicos o políticos,  
Subrayando la interdependencia del desarrollo económico y del desarrollo social en el 

proceso más amplio de crecimiento y cambio, y la importancia de una estrategia de 

desarrollo integrado que tenga plenamente en cuenta, en todas las etapas, sus aspectos 

sociales,  
Lamentando la insuficiencia de los progresos logrados en la situación social en el mundo, a 

pesar de los esfuerzos de los Estados y de la comunidad internacional,  
Reconociendo que la responsabilidad por el desarrollo de los países en desarrollo incumbe 

primordialmente a esos mismos países y reconociendo la urgente necesidad de reducir y 

eventualmente eliminar la disparidad entre el nivel de vida existente en los países más 

avanzados económicamente y el que impera en los países en desarrollo y que, a ese efecto, 

los Estados Miembros deben tener la responsabilidad de aplicar políticas internas y externas 

destinadas a promover el desarrollo social en todo el mundo y, en particular, asistir a los 

países en desarrollo a acelerar su crecimiento económico,  
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Reconociendo que es urgente consagrar a obras de paz y progreso social recursos que se 

utilizan en armamentos y se malgastan en conflictos y devastaciones,  
Consciente de la contribución que la ciencia y la tecnología pueden aportar a la satisfacción 

de las necesidades comunes a toda la humanidad,  
Estimando que la tarea primordial de todos los Estados y todas las organizaciones 

internacionales es eliminar de la vida de la sociedad todos los males y obstáculos que 

entorpecen el progreso social, en particular males tales como la desigualdad, la explotación, 

la guerra, el colonialismo y el racismo,  
Deseosa de promover el progreso de toda la humanidad hacia esos objetivos y de vencer 

todos los obstáculos que se oponen a su realización,  
Proclama solemnemente esta Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social e 

invita a que se adopten medidas, en los planos nacional e internacional, a fin de que se 

utilice esta Declaración como base común de las políticas de desarrollo social: 
PARTE I: PRINCIPIOS 
Artículo 1 
Todos los pueblos y todos los seres humanos, sin distinción alguna por motivos de raza, 

color, sexo, idioma, religión, nacionalidad, origen étnico, situación familiar o social o 

convicciones políticas o de otra índole, tienen derecho a vivir con dignidad y a gozar 

libremente de los frutos del progreso social y, por su parte, deben contribuir a él. 
Artículo 2 
El progreso social y el desarrollo en lo social se fundan en el respeto de la dignidad y el 

valor de la persona humana y deben asegurar la promoción de los derechos humanos y la 

justicia social, lo que requiere:  
a) La eliminación inmediata y definitiva de todas las formas de desigualdad y de explotación 

de pueblos e individuos, de colonialismo, de racismo, incluso el nazismo y el apartheid, y de 

toda otra política e ideología contrarias a los principios y propósitos de las Naciones Unidas;  
b) El reconocimiento y la aplicación efectiva de los derechos civiles y políticos y de los 

derechos económicos, sociales y culturales sin discriminación alguna. 
Artículo 3 
Se considera que constituyen condiciones primordiales del progreso y el desarrollo en lo 

social:  
a) La independencia nacional, basada en el derecho de los pueblos a la libre determinación;  
b) El principio de la no injerencia en los asuntos internos de los Estados;  
c) El respeto a la soberanía e integridad territorial de los Estados;  
d) La soberanía permanente de cada nación sobre sus riquezas y recursos naturales;  
e) El derecho y la responsabilidad de cada Estado y, en lo que les concierne, de cada nación 

y cada pueblo, de determinar libremente sus propios objetivos de desarrollo social, fijar sus 

propias prioridades y escoger, conforme a los principios de la Carta de las Naciones Unidas, 

los medios y métodos para lograrlos, sin ninguna injerencia exterior;  
f) La coexistencia pacífica, la paz, las relaciones de amistad y la cooperación entre los 

Estados, cualesquiera que sean las diferencias existentes entre sus sistemas sociales, 

económicos o políticos. 
Artículo 4 
La familia, como unidad básica de la sociedad y medio natural para el desenvolvimiento y 

bienestar de todos sus miembros, especialmente los niños y los jóvenes, debe ser ayudada 

y protegida para que pueda asumir plenamente sus responsabilidades en la comunidad. Los 

padres tienen el derecho exclusivo a determinar libre y responsablemente el número y 

espaciamiento de sus hijos. 
Artículo 5 
El progreso y el desarrollo en lo social exigen el pleno aprovechamiento de los recursos 

humanos, lo que entraña en particular:  
a) El estímulo de las iniciativas creadoras en una opinión pública ilustrada;  
b) La difusión de informaciones de carácter nacional e internacional, con objeto de crear en 

los individuos la conciencia de los cambios que se producen en la sociedad en general;  
c) La participación activa de todos los elementos de la sociedad, individualmente o por 

medio de asociaciones, en la definición y la realización de los objetivos comunes del 
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desarrollo dentro del pleno respeto por las libertades fundamentales consagradas por la 

Declaración Universal de Derechos Humanos;  
d) La garantía a los sectores menos favorecidos o marginales de la población de iguales 

oportunidades para su avance social y económico a fin de lograr una sociedad 

efectivamente integrada. 
Artículo 6 
El desarrollo social exige que se garantice a toda persona el derecho a trabajar y a elegir 

empleo libremente.  
El progreso y el desarrollo en lo social exigen la participación de todos los miembros de la 

sociedad en un trabajo productivo y socialmente útil, y el establecimiento, de conformidad 

con los derechos humanos y las libertades fundamentales, así como con los principios de 

justicia y de función social de la propiedad, de modos de propiedad de la tierra y de los 

medios de producción que excluyan cualesquiera formas de explotación del hombre, 

garanticen igual derecho a la propiedad para todos, y creen entre los hombres condiciones 

que lleven a una auténtica igualdad. 
Artículo 7 
La rápida elevación del ingreso y la riqueza nacional y su equitativa distribución entre todos 

los miembros de la sociedad constituyen la base de todo progreso social y deben figurar, 

por tanto, en el primer plano de las preocupaciones de todo Estado y todo gobierno.  
El mejoramiento de la posición de los países en desarrollo en el comercio internacional 

mediante, entre otras cosas, la consecución de relaciones de intercambio favorables y de 

precios equitativos y remuneradores que permitan a esos países colocar su productos, es 

necesario para que puedan aumentar el ingreso nacional y para promover el desarrollo 

social. 
Artículo 8 
Cada gobierno tiene el papel primordial y la responsabilidad final de asegurar el progreso 

social y el bienestar de su población, planificar medidas de desarrollo social como parte de 

los planes generales de desarrollo, de estimular, coordinar o integrar todos los esfuerzos 

nacionales hacia ese fin, e introducir los cambios necesarios en la estructura social. En la 

planificación de las medidas de desarrollo social debe tenerse debidamente en cuenta la 

diversidad de las necesidades de las zonas de desarrollo y las zonas desarrolladas, así como 

de las zonas urbanas y las zonas rurales, dentro de cada país. 
Artículo 9 
El progreso y el desarrollo en lo social son de interés general para la comunidad 

internacional, que debe complementar, mediante una acción internacional concertada, los 

esfuerzos emprendidos en el plano nacional para elevar los niveles de vida de las 

poblaciones.  
El progreso social y el crecimiento económico exigen el reconocimiento del interés común de 

todas las naciones en la exploración, conservación, utilización y explotación, con fines 

exclusivamente pacíficos y en interés de toda la humanidad, de zonas del medio tales como 

el espacio ultraterrestre y los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo más allá de los 

límites de sus jurisdicciones nacionales, de conformidad con los propósitos y principios de la 

Carta de las Naciones Unidas. 
PARTE II: OBJETIVOS 
El progreso y el desarrollo en lo social deben encaminarse a la continua elevación del nivel 

de vida tanto material como espiritual de todos los miembros de la sociedad, dentro del 

respeto y del cumplimiento de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, 

mediante el logro de los objetivos principales siguientes: 
Artículo 10 
a) La garantía del derecho al trabajo en todas las categorías y el derecho de todos a 

establecer sindicatos y asociaciones de trabajadores y a negociar en forma colectiva; el 

fomento del pleno empleo productivo, la eliminación del desempleo y el subempleo, el 

establecimiento de condiciones de trabajo justas y favorables para todos, inclusive el 

mejoramiento de la salud y de las condiciones de seguridad en el trabajo; la garantía de 

una remuneración justa por los servicios prestados sin discriminación alguna, así como el 

establecimiento de un salario mínimo suficiente para asegurar condiciones de vida 

decorosas; la protección del consumidor;  
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b) La eliminación del hambre y la malnutrición y la garantía del derecho a una nutrición 

adecuada;  
c) La eliminación de la pobreza; la elevación continua de los niveles de vida y la distribución 

justa y equitativa del ingreso;  
d) El logro de los más altos niveles de salud y la prestación de servicios de protección 

sanitaria para toda la población, de ser posible en forma gratuita;  
e) La eliminación del analfabetismo y la garantía del derecho al acceso universal a la 

cultura, a la enseñanza obligatoria gratuita al nivel primario y a la enseñanza gratuita a 

todos los niveles; la elevación del nivel general de la educación a lo largo de la vida;  
f) La provisión a todos, y en particular a las personas de ingresos reducidos y a las familias 

numerosas, de viviendas y servicios comunales satisfactorios.  
El progreso y el desarrollo en lo social deben encaminarse igualmente al logro de los 

objetivos principales siguientes: 
Artículo 11 
a) La provisión de sistemas amplios de seguridad social y los servicios de asistencia social y 

el establecimiento y la mejora de sistemas de servicios y seguros sociales para todas 

aquellas personas que por enfermedad, invalidez o vejez no puedan ganarse la vida, 

temporal o permanentemente, teniendo en cuenta la necesidad de garantizar el debido nivel 

de vida a estas personas, a sus familias y a quienes estén a su cargo;  
b) La protección de los derechos de madres y niños; la preocupación por la educación y la 

salud de los niños; la aplicación de medidas destinadas a proteger la salud y el bienestar de 

las mujeres, especialmente de las mujeres embarazadas que trabajan y madres de niños de 

corta edad, así como de las madres cuyos salarios constituyen la única fuente de ingresos 

para atender a las necesidades de la familia; la concesión a la mujer de permisos y de 

subsidios por embarazo y maternidad, con derecho a conservar el trabajo y el salario;  
c) La protección de los derechos y la garantía del bienestar de los niños, ancianos e 

impedidos; la protección de las personas física o mentalmente desfavorecidas;  
d) La educación de los jóvenes en los ideales de justicia y paz, respeto mutuo y 

comprensión entre los pueblos, y el fomento de esos ideales entre ellos; la promoción de la 

plena participación de la juventud en el proceso del desarrollo nacional;  
e) La adopción de medidas de defensa social y la eliminación de condiciones que conducen 

al crimen y a la delincuencia, en particular a la delincuencia juvenil;  
f) La garantía de que a todos los individuos, sin discriminación de ninguna clase, se les den 

a conocer sus derechos y obligaciones y reciban la ayuda necesaria en el ejercicio y 

protección de sus derechos.  
El progreso y el desarrollo en lo social deben encaminarse además al logro de los objetivos 

principales siguientes: 
Artículo 12 
a) La creación de las condiciones necesarias para un desarrollo social y económico acelerado 

y continuo, particularmente en los países en desarrollo; la modificación de las relaciones 

económicas internacionales y la aplicación de métodos nuevos y perfeccionados de 

colaboración internacional en que la igualdad de oportunidades sea prerrogativa tanto de las 

naciones como de los individuos dentro de cada nación;  
b) La eliminación de todas las formas de discriminación y de explotación y de todas las 

demás prácticas e ideologías contrarias a los propósitos y principios de la Carta de las 

Naciones Unidas;  
c) La eliminación de todas las formas de explotación económica extranjera, incluida, en 

particular, la practicada por los monopolios internacionales, a fin de permitir a los pueblos 

de todos los países el goce pleno de los beneficios de sus recursos nacionales.  
El progreso y el desarrollo en lo social deben encaminarse por último al logro de los 

objetivos principales siguientes: 
Artículo 13 
a) La participación equitativa de los países desarrollados y en desarrollo en los avances 

científicos y tecnológicos, y el aumento continuo en la utilización de la ciencia y la 

tecnología en beneficio del desarrollo social de la sociedad;  
b) El establecimiento de un equilibrio armonioso entre el progreso científico, tecnológico y 

material y el adelanto intelectual, espiritual, cultural y moral de la humanidad;  
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c) La protección y el mejoramiento del medio humano. 
PARTE III: MEDIOS Y METODOS 
En virtud de los principios enunciados en esta Declaración, el logro de los objetivos del 

progreso y el desarrollo en lo social exige la movilización de los recursos necesarios 

mediante la acción nacional e internacional, y en particular que se preste atención a medios 

y métodos como los siguientes: 
Artículo 14 
a) La planificación del progreso y desarrollo en lo social, como parte integrante de la 

planificación del desarrollo global equilibrado;  
b) La instauración, en caso necesario, de sistemas nacionales de elaboración y ejecución de 

políticas y programas sociales, y la promoción por los países interesados de un desarrollo 

regional planificado, tomando en cuenta las diferentes condiciones y necesidades regionales, 

en particular, el desarrollo de las regiones desfavorecidas o atrasadas con respecto al resto 

del país;  
c) La promoción de la investigación social pura y aplicada, y particularmente la investigación 

internacional comparada, para la planificación y ejecución de programas de desarrollo 

social. 
Artículo 15 
a) La adopción de medidas apropiadas para obtener la participación efectiva, según 

corresponda, de todos los elementos de la sociedad en la elaboración y ejecución de planes 

y programas nacionales de desarrollo económico y social;  
b) La adopción de medidas para aumentar la participación popular en la vida económica, 

social, cultural y política de los países, a través de los organismos nacionales, 

gubernamentales y no gubernamentales, cooperativas, asociaciones rurales, organizaciones 

de trabajadores y de empleadores y organizaciones femeninas y juveniles, por medios tales 

como planes nacionales y regionales de progreso social y económico y de desarrollo de la 

comunidad, a fin de lograr la plena integración de la sociedad nacional, el aceleramiento del 

proceso de movilidad social y la consolidación del régimen democrático;  
c) La movilización de la opinión pública, tanto en el plano nacional como en el internacional, 

en apoyo de los principios y objetivos del progreso y del desarrollo en lo social;  
d) La difusión de informaciones nacionales e internacionales de carácter social para que la 

población tenga conciencia de los cambios que se producen en la sociedad en general, y 

para educar al consumidor. 
Artículo 16 
a) La movilización máxima de los recursos nacionales y su utilización racional y eficiente; el 

fomento de una inversión productiva mayor y acelerada en los campos social y económico y 

del empleo; la orientación de la sociedad hacia el proceso del desarrollo;  
b) El incremento progresivo de los recursos presupuestarios y de otra índole necesarios para 

financiar los aspectos sociales del desarrollo;  
c) El logro de una distribución equitativa del ingreso nacional, utilizando, entre otras cosas, 

el sistema fiscal y de gastos públicos como instrumento para la distribución y redistribución 

equitativas del ingreso, a fin de promover el progreso social;  
d) La adopción de medidas encaminadas a prevenir una salida de capitales de los países en 

desarrollo que redunde en detrimento de su desarrollo económico y social. 
Artículo 17 
a) La adopción de medidas para acelerar el proceso de industrialización, especialmente en 

los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta sus aspectos sociales, en interés 

de toda la población; el desarrollo de una estructura jurídica e institucional que conduzca a 

un crecimiento ininterrumpido y diversificado del sector industrial; las medidas para superar 

los efectos sociales adversos que pueden derivarse del desarrollo urbano y de la 

industrialización, incluyendo la automatización; el mantenimiento de un equilibrio adecuado 

entre el desarrollo rural y el urbano y, más especialmente, las medidas para sanear las 

condiciones de vida del hombre, particularmente en los grandes centros industriales;  
b) La planificación integrada para hacer frente a los problemas que plantean la urbanización 

y el desarrollo urbano;  
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c) La elaboración de planes amplios de fomento rural para elevar los niveles de vida de las 

poblaciones campesinas y facilitar unas relaciones urbano-rurales y una distribución de la 

población que promuevan el desarrollo nacional equilibrado y el progreso social;  
d) Medidas para establecer una fiscalización apropiada de la utilización de la tierra en 

interés de la sociedad.  
El logro de los objetivos del progreso y desarrollo en lo social exige igualmente la aplicación 

de los medios y métodos siguientes: 
Artículo 18 
a) La adopción de medidas pertinentes, legislativas, administrativas o de otra índole, que 

garanticen a todos no sólo los derechos políticos y civiles, sino también la plena realización 

de los derechos económicos, sociales y culturales sin discriminación alguna;  
b) La promoción de reformas sociales e institucionales de bases democráticas y la 

motivación de un cambio, fundamental para la eliminación de todas las formas de 

discriminación y explotación y que dé por resultado tasas elevadas de desarrollo económico 

y social, incluso la reforma agraria en la que se hará que la propiedad y uso de la tierra 

sirvan mejor a los objetivos de la justicia social y del desarrollo económico;  
c) La adopción de medidas para fomentar y diversificar la producción agrícola, 

especialmente mediante la aplicación de reformas agrarias democráticas, para asegurar el 

suministro adecuado y equilibrado de alimentos, la distribución equitativa de los mismos a 

toda la población y la elevación de los niveles de nutrición;  
d) La adopción de medidas a fin de establecer, con la participación del gobierno, programas 

de construcción de viviendas de bajo costo, tanto en las zonas rurales como en las urbanas;  
e) El desarrollo y expansión del sistema de transportes y comunicaciones, especialmente en 

los países en desarrollo. 
Artículo 19 
a) La adopción de medidas para proporcionar gratuitamente servicios sanitarios a toda la 

población y asegurar instalaciones y servicios preventivos y curativos adecuados y servicios 

médicos de bienestar social accesibles a todos;  
b) El establecimiento y la promulgación de medidas legislativas y reglamentarias 

encaminadas a poner en práctica un amplio sistema de planes de seguridad social y 

servicios de asistencia social, y a mejorar y coordinar los servicios existentes;  
c) La adopción de medidas y la prestación de servicios de bienestar social a los trabajadores 

migrantes y a sus familias, de conformidad con lo dispuesto en el Convenio núm. 97 de la 

Organización Internacional del Trabajo y en otros instrumentos internacionales relativos a 

los trabajadores migrantes;  
d) La institución de medidas apropiadas para la rehabilitación de las personas mental o 

físicamente impedidas, especialmente los niños y los jóvenes, a fin de permitirles en la 

mayor medida posible, ser miembros útiles de la sociedad -- entre estas medidas deben 

figurar la provisión de tratamiento y prótesis y otros aparatos técnicos, los servicios de 

educación, orientación profesional y social, formación y colocación selectiva y la demás 

ayuda necesaria -- y la creación de condiciones sociales en las que los impedidos no sean 

objeto de discriminación debida a sus incapacidades. 
Artículo 20 
a) La concesión de plenas libertades democráticas a los sindicatos; libertad de asociación 

para todos los trabajadores, incluido el derecho de negociación colectiva y de huelga, y 

reconocimiento del derecho a formar otras organizaciones de trabajadores; la garantía de la 

participación cada vez mayor de los sindicatos en el desarrollo económico y social; la 

participación efectiva de todos los miembros de los sindicatos en la decisión de las 

cuestiones económicas y sociales que atañen a sus intereses;  
b) El mejoramiento de las condiciones de higiene y de seguridad de los trabajadores por 

medio de las disposiciones tecnológicas y legislativas pertinentes y la garantía de 

condiciones materiales para la aplicación de tales medidas, así como la limitación de las 

horas de trabajo;  
c) La adopción de medidas adecuadas para el desarrollo de relaciones laborales armoniosas. 
Artículo 21 
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a) La formación de personal y cuadros nacionales, en particular del personal administrativo, 

ejecutivo, profesional y técnico necesario para el desarrollo social y para los planes y 

políticas del desarrollo global;  
b) La adopción de medidas con miras a acelerar la ampliación y el mejoramiento de la 

enseñanza general, profesional y técnica y de la formación y reeducación profesional, que 

deberían ser proporcionadas gratuitamente en todos los niveles;  
c) La elevación del nivel general de la enseñanza; el desarrollo y la expansión de los medios 

de información nacionales y su utilización racional y completa para asegurar la educación 

continuada de toda la población y para fomentar su participación en las actividades de 

desarrollo social; el uso constructivo del tiempo libre, especialmente de los niños y 

adolescentes;  
d) La formulación de políticas y medidas nacionales e internacionales para evitar el éxodo 

intelectual y remediar sus efectos adversos. 
Artículo 22 
a) El establecimiento y coordinación de políticas y medidas destinadas a reforzar las 

funciones esenciales de la familia como unidad básica de la sociedad;  
b) La formulación y el establecimiento, según sea necesario, de programas en materia de 

población, dentro del marco de las políticas demográficas nacionales y como parte de los 

servicios médicos de asistencia social, incluidas la educación, la formación de personal y la 

provisión a las familias de los conocimientos y medios necesarios para que puedan ejercitar 

su derecho a determinar libre y responsablemente el número y espaciamiento de sus hijos;  
c) La creación de servicios de puericultura apropiados en interés de los niños y de los 

padres que trabajan.  
El logro de los objetivos del progreso y desarrollo en lo social exige por último la aplicación 

de los medios y métodos siguientes: 
Artículo 23 
a) La fijación como objetivos de los países en desarrollo, dentro de la política de las 

Naciones Unidas para el desarrollo, de tasas de crecimiento económico suficientemente 

altas para conducir a una aceleración apreciable del ritmo de crecimiento de estos países;  
b) El suministro de un mayor volumen de asistencia en condiciones más favorables; la 

aplicación del objetivo en materia de volumen de ayuda de un mínimo del 1% del producto 

nacional bruto a precios de mercado de los países económicamente adelantados; la 

liberalización general de las condiciones en que se otorgan préstamos a los países en 

desarrollo por medio de tipos bajos de interés y largos períodos de gracia para el reembolso 

de los mismos; y la garantía de que su asignación se basará en criterios estrictamente 

socioeconómicos, ajenos a toda consideración de orden político;  
c) La provisión de asistencia técnica, financiera y material, tanto de carácter bilateral como 

multilateral, en la mayor medida posible y en condiciones favorables, así como una mejor 

coordinación de la asistencia internacional con miras a la realización de los objetivos 

sociales de los planes nacionales de desarrollo;  
d) La provisión a los países en desarrollo de una asistencia técnica financiera y material y 

unas condiciones favorables para facilitar a dichos países la explotación directa de sus 

recursos nacionales y sus riquezas naturales a fin de que los pueblos de esos países puedan 

gozar plenamente de sus recursos nacionales;  
e) La expansión del comercio internacional sobre la base de los principios de la igualdad y la 

no discriminación, la rectificación de la posición de los países en desarrollo en el comercio 

internacional por medio de una relación de intercambio equitativa, un sistema general de 

preferencias no recíprocas y no discriminatorias para la exportación de los países en 

desarrollo hacia los países desarrollados, el establecimiento y la puesta en vigor de 

convenios amplios y de carácter general en materia de productos básicos, y la financiación 

por las instituciones financieras internacionales de existencias reguladoras razonables. 
Artículo 24 
a) La intensificación de la cooperación internacional con miras a asegurar el intercambio 

internacional de informaciones, conocimientos y experiencias en materia de progreso y 

desarrollo social;  
b) La más amplia cooperación internacional posible, técnica, científica y cultural, y la 

utilización recíproca de la experiencia obtenida por países con diferentes sistemas 
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económicos y sociales y distintos niveles de desarrollo, sobre la base del beneficio mutuo y 

de la estricta observancia y respeto de la soberanía nacional;  
c) Una mayor utilización de la ciencia y la tecnología para el desarrollo social y económico; 

las disposiciones para la transferencia e intercambio de tecnología, incluso conocimientos 

prácticos y patentes, a los países en desarrollo. 
Artículo 25 
a) La adopción de medidas jurídicas y administrativas en los planos nacional e internacional 

para la protección y mejora del medio humano;  
b) La utilización y explotación, de conformidad con regímenes internacionales apropiados, 

de los recursos existentes en regiones del medio ambiente tales como el espacio 

ultraterrestre y los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la 

jurisdicción nacional, con objeto de complementar, en todo país, sea cual fuere su situación 

geográfica, los recursos nacionales disponibles para la consecución del progreso y desarrollo 

en lo económico y lo social, prestándose especial consideración a los intereses y 

necesidades de los países en desarrollo. 
Artículo 26 
La indemnización -- en particular, la restitución y el pago de reparaciones -- por los daños 

de carácter social o económico ocasionados como consecuencia de la agresión y de la 

ocupación ilícita de un territorio por el agresor. 
Artículo 27 
a) La realización de un desarme general y completo y el encauzamiento de los recursos 

progresivamente liberados que puedan utilizarse para el progreso económico y social para el 

bienestar de todos los pueblos, y en particular en beneficio de los países en desarrollo;  
b) La adopción de medidas que faciliten el desarme, inclusive, entre otras cosas, la 

completa prohibición de los ensayos con armas nucleares, la prohibición del desarrollo, 

producción y almacenamiento de armas químicas y bacteriológicas (biológicas) y la 

prevención de la contaminación de los océanos y las aguas interiores por residuos 

nucleares. 
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. 

Convención sobre la eliminación de todas las formas 

de discriminación contra la mujer 

Adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, por la 

Asamblea General 
en su resolución 34/180, de 18 de diciembre de 1979 

Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1981, de conformidad con el 
artículo 27 (1) 

 
Los Estados Partes en la presente Convención,  
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los derechos humanos 

fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos 

de hombres y mujeres,  
Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el principio de la 

no discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en 

dignidad y derechos y que toda persona puede invocar todos los derechos y libertades 

proclamados en esa Declaración, sin distinción alguna y, por ende, sin distinción de sexo,  
Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos 

tienen la obligación de garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los 

derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos,  
Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los auspicios de las 

Naciones Unidas y de los organismos especializados para favorecer la igualdad de derechos 

entre el hombre y la mujer,  
Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y recomendaciones aprobadas 

por las Naciones Unidas y los organismos especializados para favorecer la igualdad de 

derechos entre el hombre y la mujer,  
Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos instrumentos las 

mujeres siguen siendo objeto de importantes discriminaciones,  
Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de la igualdad de 

derechos y del respeto de la dignidad humana, que dificulta la participación de la mujer, en 

las mismas condiciones que el hombre, en la vida política, social, económica y cultural de su 

país, que constituye un obstáculo para el aumento del bienestar de la sociedad y de la 

familia y que entorpece el pleno desarrollo de las posibilidades de la mujer para prestar 

servicio a su país y a la humanidad,  
Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene un acceso 

mínimo a la alimentación, la salud, la enseñanza, la capacitación y las oportunidades de 

empleo, así como a la satisfacción de otras necesidades,  
Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico internacional basado en 

la equidad y la justicia contribuirá significativamente a la promoción de la igualdad entre el 

hombre y la mujer,  
Subrayado que la eliminación del apartheid, de todas las formas de racismo, de 

discriminación racial, colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y dominación 

extranjeras y de la injerencia en los asuntos internos de los Estados es indispensable para el 

disfrute cabal de los derechos del hombre y de la mujer,  
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Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, el alivio de la 

tensión internacional, la cooperación mutua entre todos los Estados con independencia de 

sus sistemas sociales y económicos, el desarme general y completo, en particular el 

desarme nuclear bajo un control internacional estricto y efectivo, la afirmación de los 

principios de la justicia, la igualdad y el provecho mutuo en las relaciones entre países y la 

realización del derecho de los pueblos sometidos a dominación colonial y extranjera o a 

ocupación extranjera a la libre determinación y la independencia, así como el respeto de la 

soberanía nacional y de la integridad territorial, promoverán el progreso social y el 

desarrollo y, en consecuencia, contribuirán al logro de la plena igualdad entre el hombre y 

la mujer,  
Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las esferas, en igualdad 

de condiciones con el hombre, es indispensable para el desarrollo pleno y completo de un 

país, el bienestar del mundo y la causa de la paz,  
Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo de la 

sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia social de la maternidad y la 

función tanto del padre como de la madre en la familia y en la educación de los hijos, y 

conscientes de que el papel de la mujer en la procreación no debe ser causa de 

discriminación, sino que la educación de los niños exige la responsabilidad compartida entre 

hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto,  
Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesario 

modificar el papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en la 

familia,  
Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la eliminación de la 

discriminación contra la mujer y, para ello, a adoptar las medidas necesarias a fin de 

suprimir esta discriminación en todas sus formas y manifestaciones,  
Han convenido en lo siguiente: 
Parte I  
Artículo 1 
A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación contra la mujer" 

denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o 

resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 

independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, 

de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, 

social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 
Artículo 2 
Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, 

convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política 

encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen 

a:  
a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra 

legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley 

u otros medios apropiados la realización práctica de ese principio;  
b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones 

correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer;  
c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad 

con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales competentes y 

de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de 

discriminación;  
d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer y velar 

por que las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligación;  
e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 

practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas;  
f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o 

derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la 

mujer;  
g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación contra 

la mujer. 
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Artículo 3 
Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, 

social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, 

para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el 

ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de 

condiciones con el hombre. 
Artículo 4 
1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal 

encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerará 

discriminación en la forma definida en la presente Convención, pero de ningún modo 

entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales o separadas; estas 

medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y 

trato.  
2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las contenidas en la 

presente Convención, encaminadas a proteger la maternidad no se considerará 

discriminatoria. 
Artículo 5 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:  
a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a 

alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra 

índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 

sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres;  
b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad 

como función social y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres 

en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de 

los hijos constituirá la consideración primordial en todos los casos. 
Artículo 6 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, 

para suprimir todas las formas de trata de mujeres y explotación de la prostitución de la 

mujer. 
Parte II  
Artículo 7 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 

contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las 

mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a:  
a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los 

organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;  
b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y 

ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos 

gubernamentales;  
c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la 

vida pública y política del país. 

 
Artículo 8Observación general sobre su aplicación 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, en 

igualdad de condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de 

representar a su gobierno en el plano internacional y de participar en la labor de las 

organizaciones internacionales. 
Artículo 9 
1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres para 

adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán, en particular, que ni el 

matrimonio con un extranjero ni el cambio de nacionalidad del marido durante el 

matrimonio cambien automáticamente la nacionalidad de la esposa, la conviertan en 

ápatriada o la obliguen a adoptar la nacionalidad del cónyuge.  
2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre con 

respecto a la nacionalidad de sus hijos. 
Parte III  
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Artículo 10 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 

contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la 

educación y en particular para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y 

mujeres:  
a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacitación profesional, 

acceso a los estudios y obtención de diplomas en las instituciones de enseñanza de todas 

las categorías, tanto en zonas rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la 

enseñanza preescolar, general, técnica, profesional y técnica superior, así como en todos los 

tipos de capacitación profesional;  
b) Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, a personal docente 

del mismo nivel profesional y a locales y equipos escolares de la misma calidad;  
c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y femenino en 

todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, mediante el estímulo de la educación 

mixta y de otros tipos de educación que contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, 

mediante la modificación de los libros y programas escolares y la adaptación de los métodos 

de enseñanza;  
d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones para cursar 

estudios;  
e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación permanente, 

incluidos los programas de alfabetización funcional y de adultos, con miras en particular a 

reducir lo antes posible toda diferencia de conocimientos que exista entre hombres y 

mujeres;  
f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organización de 

programas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios 

prematuramente;  
g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la educación 

física;  
h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud y el 

bienestar de la familia, incluida la información y el asesoramiento sobre planificación de la 

familia. 
Artículo 11 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, en 

condiciones de igualdad con los hombres, los mismos derechos, en particular:  
a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;  
b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los mismos 

criterios de selección en cuestiones de empleo;  
c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la estabilidad 

en el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, y el derecho a la 

formación profesional y al readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación profesional 

superior y el adiestramiento periódico;  
d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con 

respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la 

evaluación de la calidad del trabajo;  
e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, 

enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a 

vacaciones pagadas;  
f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, 

incluso la salvaguardia de la función de reproducción.  
2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o 

maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes tomarán 

medidas adecuadas para:  
a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia de 

maternidad y la discriminación en los despidos sobre la base del estado civil;  
b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones sociales 

comparables sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o los beneficios sociales;  
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c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los 

padres combinen las obligaciones para con la familia con las responsabilidades del trabajo y 

la participación en la vida pública, especialmente mediante el fomento de la creación y 

desarrollo de una red de servicios destinados al cuidado de los niños;  
d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de trabajos que 

se haya probado puedan resultar perjudiciales para ella.  
3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este artículo 

será examinada periódicamente a la luz de los conocimientos científicos y tecnológicos y 

será revisada, derogada o ampliada según corresponda. 
Artículo 12  
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en 

condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de atención médica, 

inclusive los que se refieren a la planificación de la familia.  
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garantizarán a la 

mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período posterior al 

parto, proporcionando servicios gratuitos cuando fuere necesario, y le asegurarán una 

nutrición adecuada durante el embarazo y la lactancia. 
Artículo 13 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 

contra la mujer en otras esferas de la vida económica y social a fin de asegurar, en 

condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en particular:  
a) El derecho a prestaciones familiares;  
b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito 

financiero;  
c) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en todos los aspectos 

de la vida cultural. 
Artículo 14 
1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace frente la 

mujer rural y el importante papel que desempeña en la supervivencia económica de su 

familia, incluido su trabajo en los sectores no monetarios de la economía, y tomarán todas 

las medidas apropiadas para asegurar la aplicación de las disposiciones de la presente 

Convención a la mujer en las zonas rurales.  
2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de 

igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus 

beneficios, y en particular le asegurarán el derecho a:  
a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos los niveles;  
b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive información, 

asesoramiento y servicios en materia de planificación de la familia;  
c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social;  
d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no académica, 

incluidos los relacionados con la alfabetización funcional, así como, entre otros, los 

beneficios de todos los servicios comunitarios y de divulgación a fin de aumentar su 

capacidad técnica;  
e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad de acceso a las 

oportunidades económicas mediante el empleo por cuenta propia o por cuenta ajena;  
f) Participar en todas las actividades comunitarias; g) Obtener acceso a los créditos y 

préstamos agrícolas, a los servicios de comercialización y a las tecnologías apropiadas, y 

recibir un trato igual en los planes de reforma agraria y de reasentamiento;  
h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, 

los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las 

comunicaciones. 
Parte IV  
Artículo 15 
1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley.  
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2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica 

idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad. En 

particular, le reconocerán a la mujer iguales derechos para firmar contratos y administrar 

bienes y le dispensarán un trato igual en todas las etapas del procedimiento en las cortes de 

justicia y los tribunales.  
3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instrumento privado 

con efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica de la mujer se considerará nulo.  
4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos con respecto 

a la legislación relativa al derecho de las personas a circular libremente y a la libertad para 

elegir su residencia y domicilio. 
Artículo 16 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 

relaciones familiares y, en particular, asegurarán en condiciones de igualdad entre hombres 

y mujeres:  
a) El mismo derecho para contraer matrimonio;  
b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo por su libre 

albedrío y su pleno consentimiento;  
c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de su 

disolución;  
d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su 

estado civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses de los 

hijos serán la consideración primordial;  
e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el 

intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la educación y los medios 

que les permitan ejercer estos derechos; f) Los mismos derechos y responsabilidades 

respecto de la tutela, curatela, custodia y adopción de los hijos, o instituciones análogas 

cuando quiera que estos conceptos existan en la legislación nacional; en todos los casos, los 

intereses de los hijos serán la consideración primordial;  
g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho a elegir 

apellido, profesión y ocupación;  
h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, compras, 

gestión, administración, goce y disposición de los bienes, tanto a título gratuito como 

oneroso.  
2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños y se adoptarán 

todas las medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar una edad mínima 

para la celebración del matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un 

registro oficial. 
Parte V  
Artículo 17 
1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la presente 

Convención, se establecerá un Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 

Mujer (denominado en adelante el Comité) compuesto, en el momento de la entrada en 

vigor de la Convención, de dieciocho y, después de su ratificación o adhesión por el 

trigésimo quinto Estado Parte, de veintitrés expertos de gran prestigio moral y competencia 

en la esfera abarcada por la Convención. Los expertos serán elegidos por los Estados Partes 

entre sus nacionales, y ejercerán sus funciones a título personal; se tendrán en cuenta una 

distribución geográfica equitativa y la representación de las diferentes formas de 

civilización, así como los principales sistemas jurídicos.  
2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de un lista de personas 

designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá designar una 

persona entre sus propios nacionales.  
3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor de la 

presente Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario 

General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a 

presentar sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará una 
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lista por orden alfabético de todas las personas designadas de este modo, indicando los 

Estados Partes que las han designado, y la comunicará a los Estados Partes.  
4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que será 

convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. En 

esta reunión, para la cual formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se 

considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor número de 

votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes 

presentes y votantes.  
5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato de 

nueve de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; 

inmediatamente después de la primera elección el Presidente del Comité designará por 

sorteo los nombres de esos nueve miembros.  
6. La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se celebrará de conformidad 

con lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, después de que el trigésimo 

quinto Estado Parte haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella. El mandato de 

dos de los miembros adicionales elegidos en esta ocasión, cuyos nombres designará por 

sorteo el Presidente del Comité, expirará al cabo de dos años.  
7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya cesado en sus 

funciones como miembro del Comité designará entre sus nacionales a otro experto a 

reserva de la aprobación del Comité.  
8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, percibirán 

emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la 

Asamblea determine, teniendo en cuenta la importancia de las funciones del Comité.  
9. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 

necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la presente 

Convención. 
Artículo 18 
1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General de las Naciones 

Unidas, para que lo examine el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, 

judiciales, administrativas o de otra índole que hayan adoptado para hacer efectivas las 

disposiciones de la presente Convención y sobre los progresos realizados en este sentido:  
a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el Estado de 

que se trate;  
b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el Comité lo solicite.  
2. Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que afecten al grado de 

cumplimiento de las obligaciones impuestas por la presente Convención. 
Artículo 19 
1. El Comité aprobará su propio reglamento.  
2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 
Artículo 20  
1. El Comité se reunirá normalmente todos los años por un período que no exceda de dos 

semanas para examinar los informes que se le presenten de conformidad con el artículo 18 

de la presente Convención.  
2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o 

en cualquier otro sitio conveniente que determine el Comité. 
Artículo 21 
1. El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará anualmente a la 

Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y 

recomendaciones de carácter general basadas en el examen de los informes y de los datos 

transmitidos por los Estados Partes. Estas sugerencias y recomendaciones de carácter 

general se incluirán en el informe del Comité junto con las observaciones, si las hubiere, de 

los Estados Partes.  
2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes del Comité a la 

Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer para su información. 
Artículo 22 
Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en el examen de la 

aplicación de las disposiciones de la presente Convención que correspondan a la esfera de 
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las actividades. El Comité podrá invitar a los organismos especializados a que presenten 

informes sobre la aplicación de la Convención en las áreas que correspondan a la esfera de 

sus actividades. 
Parte VI  
Artículo 23 
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición alguna que sea más 

conducente al logro de la igualdad entre hombres y mujeres y que pueda formar parte de:  
a) La legislación de un Estado Parte; o  
b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente en ese Estado. 
Artículo 24 
Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias en el ámbito 

nacional para conseguir la plena realización de los derechos reconocidos en la presente 

Convención. 
Artículo 25 
1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.  
2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario de la presente 

Convención.  
3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 

depositaran en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  
4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La adhesión se 

efectuará depositando un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas. 
Artículo 26 
1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá formular una solicitud de 

revisión de la presente Convención mediante comunicación escrita dirigida al Secretario 

General de las Naciones Unidas.  
2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, en caso necesario, 

hayan de adoptarse en lo que respecta a esa solicitud. 
Artículo 27 
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya 

sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el vigésimo 

instrumento de ratificación o de adhesión.  
2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido 

depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en 

vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento 

de ratificación o de adhesión. 
Artículo 28 
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados el 

texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de la 

adhesión.  
2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente 

Convención.  
3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación a 

estos efectos dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello 

a todos los Estados. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción. 
Artículo 29 
1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la 

interpretación o aplicación de la presente Convención que no se solucione mediante 

negociaciones se someterá al arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis 

meses contados a partir de la fecha de presentación de solicitud de arbitraje las partes no 

consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las partes podrá 

someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud 

presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.  
2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o 

de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del 

presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante 

ningún Estado Parte que haya formulado esa reserva.  
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3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del presente 

artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de las 

Naciones Unidas. 
Artículo 30 
La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 

igualmente auténticos, se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 

Unidas.  
En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, firman la presente 

Convención. 
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Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes 

Adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en 

su resolución 39/46, de 10 de diciembre de 1984  

 

Entrada en vigor: 26 de junio de 1987, de conformidad con el artículo 27 (1)  

Órgano de vigilancia  

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las Naciones 

Unidas, el reconocimiento de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la 

familia humana es la base de la libertad, la justicia y la paz en el mundo,  

Reconociendo que estos derechos emanan de la dignidad inherente de la persona humana,  

Considerando la obligación que incumbe a los Estados en virtud de la Carta, en particular del 

Artículo 55, de promover el respeto universal y la observancia de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales,  

Teniendo en cuenta el artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y el artículo 

7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que proclaman que nadie será 

sometido a tortura ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes,  

Teniendo en cuenta asimismo la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la 

Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada por la Asamblea 

General el 9 de diciembre de 1975,  

Deseando hacer más eficaz la lucha contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes en todo el mundo,  

Han convenido en lo siguiente: 

Parte I 

Artículo 1 

1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término "tortura" todo acto por el 

cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o 

mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de castigarla 

por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa 

persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando 

dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u otra persona en el 

ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia. No 

se considerarán torturas los dolores o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de 

sanciones legítimas, o que sean inherentes o incidentales a éstas.  

2. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier instrumento internacional o 

legislación nacional que contenga o pueda contener disposiciones de mayor alcance. 

Artículo 2 

1. Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, administrativas, judiciales o de otra índole 

eficaces para impedir los actos de tortura en todo territorio que esté bajo su jurisdicción.  
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2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de guerra o 

amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública como 

justificación de la tortura.  

3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una autoridad pública como 

justificación de la tortura. 

Artículo 3  

1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución o extradición de una persona a otro 

Estado cuando haya razones fundadas para creer que estaría en peligro de ser sometida a tortura.  

2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades competentes tendrán en 

cuenta todas las consideraciones pertinentes, inclusive, cuando proceda, la existencia en el 

Estado de que se trate de un cuadro persistente de violaciones manifiestas, patentes o masivas de 

los derechos humanos. 

Artículo 4 

1. Todo Estado Parte velará por que todos los actos de tortura constituyan delitos conforme a su 

legislación penal. Lo mismo se aplicará a toda tentativa de cometer tortura y a todo acto de 

cualquier persona que constituya complicidad o participación en la tortura.  

2. Todo Estado Parte castigará esos delitos con penas adecuadas en las que se tenga en cuenta su 

gravedad. 

Artículo 5 

1. Todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdicción sobre los 

delitos a que se refiere el artículo 4 en los siguientes casos:  

a) Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su jurisdicción o a bordo de una 

aeronave o un buque matriculados en ese Estado;  

b) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado;  

c) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado.  

2. Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para establecer su jurisdicción 

sobre estos delitos en los casos en que el presunto delincuente se halle en cualquier territorio 

bajo su jurisdicción y dicho Estado no conceda la extradición, con arreglo al artículo 8, a 

ninguno de los Estados previstos en el párrafo 1 del presente artículo.  

3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal ejercida de conformidad con 

las leyes nacionales. 

Artículo 6 

1. Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre la persona de la que se supone que ha 

cometido cualquiera de los delitos a que se hace referencia en el artículo 4, si, tras examinar la 

información de que dispone, considera que las circunstancias lo justifican, procederá a la 

detención de dicha persona o tomará otras medidas para asegurar su presencia. La detención y 

demás medidas se llevarán a cabo de conformidad con las leyes de tal Estado y se mantendrán 

solamente por el período que sea necesario a fin de permitir la iniciación de un procedimiento 

penal o de extradición.  

2. Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación preliminar de los hechos.  

3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo tendrá toda clase de 

facilidades para comunicarse inmediatamente con el representante correspondiente del Estado de 

su nacionalidad que se encuentre más próximo o, si se trata de un apátrida, con el representante 

del Estado en que habitualmente resida.  

4. Cuando un Estado, en virtud del presente artículo, detenga a una persona, notificará 

inmediatamente tal detención y las circunstancias que la justifican a los Estados a que se hace 

referencia en el párrafo 1 del artículo 5. El Estado que proceda a la investigación preliminar 

prevista en el párrafo 2 del presente artículo comunicará sin dilación sus resultados a los Estados 

antes mencionados e indicará si se propone ejercer su jurisdicción. 

Artículo 7 
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1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada la persona de la cual se supone 

que ha cometido cualquiera de los delitos a que se hace referencia en el artículo 4, en los 

supuestos previstos en el artículo 5, si no procede a su extradición, someterá el caso a sus 

autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento.  

2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplicables a 

cualquier delito de carácter grave, de acuerdo con la legislación de tal Estado. En los casos 

previstos en el párrafo 2 del artículo 5, el nivel de las pruebas necesarias para el enjuiciamiento o 

inculpación no será en modo alguno menos estricto que el que se aplica en los casos previstos en 

el párrafo 1 del artículo 5.  

3. Toda persona encausada en relación con cualquiera de los delitos mencionados en el artículo 4 

recibirá garantías de un trato justo en todas las fases del procedimiento. 

Artículo 8 

1. Los delitos a que se hace referencia en el artículo 4 se considerarán incluidos entre los delitos 

que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados Partes. Los 

Estados Partes se comprometen a incluir dichos delitos como caso de extradición en todo tratado 

de extradición que celebren entre sí en el futuro.  

2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si recibe de otro 

Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto una solicitud de extradición, podrá considerar 

la presente Convención como la base jurídica necesaria para la extradición referente a tales 

delitos. La extradición estará sujeta a las demás condiciones exigibles por el derecho del Estado 

requerido.  

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán 

dichos delitos como casos de extradición entre ellos, a reserva de las condiciones exigidas por el 

derecho del Estado requerido.  

4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se considerará que los delitos se han 

cometido, no solamente en el lugar donde ocurrieron, sino también en el territorio de los Estados 

obligados a establecer su jurisdicción de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 5. 

Artículo 9 

1. Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio posible en lo que respecta a cualquier 

procedimiento penal relativo a los delitos previstos en el artículo 4, inclusive el suministro de 

todas las pruebas necesarias para el proceso que obren en su poder.  

2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumben en virtud del párrafo 1 del 

presente artículo de conformidad con los tratados de auxilio judicial mutuo que existan entre 

ellos. 

Artículo 10 

1. Todo Estado Parte velará por que se incluyan una educación y una información completas 

sobre la prohibición de la tortura en la formación profesional del personal encargado de la 

aplicación de la ley, sea éste civil o militar, del personal médico, de los funcionarios públicos y 

otras personas que puedan participar en la custodia, el interrogatorio o el tratamiento de 

cualquier persona sometida a cualquier forma de arresto, detención o prisión.  

2. Todo Estado Parte incluirá esta prohibición en las normas o instrucciones que se publiquen en 

relación con los deberes y funciones de esas personas. 

Artículo 11 

Todo Estado Parte mantendrá sistemáticamente en examen las normas e instrucciones, métodos y 

prácticas de interrogatorio, así como las disposiciones para la custodia y el tratamiento de las 

personas sometidas a cualquier forma de arresto, detención o prisión en cualquier territorio que 

esté bajo su jurisdicción, a fin de evitar todo caso de tortura.  

Artículo 12 
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Todo Estado Parte velará por que, siempre que haya motivos razonables para creer que dentro de 

su jurisdicción se ha cometido un acto de tortura, las autoridades competentes procedan a una 

investigación pronta e imparcial.  

Artículo 13 

Todo Estado Parte velará por que toda persona que alegue haber sido sometida a tortura en 

cualquier territorio bajo su jurisdicción tenga derecho a presentar una queja y a que su caso sea 

pronta e imparcialmente examinado por sus autoridades competentes. Se tomarán medidas para 

asegurar que quien presente la queja y los testigos estén protegidos contra malos tratos o 

intimidación como consecuencia de la queja o del testimonio prestado.  

Artículo 14 

1. Todo Estado Parte velará por que su legislación garantice a la víctima de un acto de tortura la 

reparación y el derecho a una indemnización justa y adecuada, incluidos los medios para su 

rehabilitación lo más completa posible. En caso de muerte de la víctima como resultado de un 

acto de tortura, las personas a su cargo tendrán derecho a indemnización.  

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a cualquier derecho de la víctima o de 

otra persona a indemnización que pueda existir con arreglo a las leyes nacionales. 

Artículo 15 

Todo Estado Parte se asegurará de que ninguna declaración que se demuestre que ha sido hecha 

como resultado de tortura pueda ser invocada como prueba en ningún procedimiento, salvo en 

contra de una persona acusada de tortura como prueba de que se ha formulado la declaración.  

Artículo 16 

1. Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier territorio bajo su jurisdicción otros 

actos que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y que no lleguen a ser 

tortura tal como se define en el artículo 1, cuando esos actos sean cometidos por un funcionario 

público u otra persona que actúe en el ejercicio de funciones oficiales, o por instigación o con el 

consentimiento o la aquiescencia de tal funcionario o persona. Se aplicarán, en particular, las 

obligaciones enunciadas en los artículos 10, 11, 12 y 13, sustituyendo las referencias a la tortura 

por referencias a otras formas de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.  

2. La presente Convención se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en otros instrumentos 

internacionales o leyes nacionales que prohíban los tratos y las penas crueles, inhumanos o 

degradantes o que se refieran a la extradición o expulsión. 

Parte II 

Artículo 17 

1. Se constituirá un Comité contra la Tortura (denominado en lo que sigue el Comité), el cual 

desempeñará las funciones que se señalan más adelante. El Comité estará compuesto de diez 

expertos de gran integridad moral y reconocida competencia en materia de derechos humanos, 

que ejercerán sus funciones a título personal. Los expertos serán elegidos por los Estados Partes 

teniendo en cuenta una distribución geográfica equitativa y la utilidad de la participación de 

algunas personas que tengan experiencia jurídica.  

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de personas 

designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá designar una persona 

entre sus propios nacionales. Los Estados Partes tendrán presente la utilidad de designar 

personas que sean también miembros del Comité de Derechos Humanos establecido con arreglo 

al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y que estén dispuestas a prestar servicio en 

el Comité constituido con arreglo a la presente Convención.  

3. Los miembros del Comité serán elegidos en reuniones bienales de los Estados Partes 

convocadas por el Secretario General de las Naciones Unidas. En estas reuniones, para las cuales 

formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité los 

candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los 

representantes de los Estados Partes presentes y votantes.  
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4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada en vigor 

de la presente Convención. Al menos cuatro meses antes de la fecha de cada elección, el 

Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándoles a 

que presenten sus candidaturas en un plazo de tres meses. El Secretario General preparará una 

lista por orden alfabético de todas las personas designadas de este modo, indicando los Estados 

Partes que las han designado, y la comunicará a los Estados Partes.  

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. Podrán ser reelegidos si se presenta 

de nuevo su candidatura. No obstante, el mandato de cinco de los miembros elegidos en la 

primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera elección, el 

presidente de la reunión a que se hace referencia en el párrafo 3 del presente artículo designará 

por sorteo los nombres de esos cinco miembros.  

6. Si un miembro del Comité muere o renuncia o por cualquier otra causa no puede ya 

desempeñar sus funciones en el Comité, el Estado Parte que presentó su candidatura designará 

entre sus nacionales a otro experto para que desempeñe sus funciones durante el resto de su 

mandato, a reserva de la aprobación de la mayoría de los Estados Partes. Se considerará otorgada 

dicha aprobación a menos que la mitad o más de los Estados Partes respondan negativamente 

dentro de un plazo de seis semanas a contar del momento en que el Secretario General de las 

Naciones Unidas les comunique la candidatura propuesta.  

7. Los Estados Partes sufragarán los gastos de los miembros del Comité mientras éstos 

desempeñen sus funciones. 

Artículo 18 

1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la Mesa podrán ser 

reelegidos.  

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras cosas, que:  

a) Seis miembros constituirán quórum;  

b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes.  

3. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 

necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la presente 

Convención.  

4. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del Comité. 

Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se prevean en su 

reglamento.  

5. Los Estados Partes serán responsables de los gastos que se efectúen en relación con la 

celebración de reuniones de los Estados Partes y del Comité, incluyendo el reembolso a las 

Naciones Unidas de cualesquiera gastos, tales como los de personal y los de servicios, que hagan 

las Naciones Unidas conforme al párrafo 3 del presente artículo. 

Artículo 19 

1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario General de las 

Naciones Unidas, los informes relativos a las medidas que hayan adoptado para dar efectividad a 

los compromisos que han contraído en virtud de la presente Convención, dentro del plazo del 

año siguiente a la entrada en vigor de la Convención en lo que respecta al Estado Parte 

interesado. A partir de entonces, los Estados Partes presentarán informes suplementarios cada 

cuatro años sobre cualquier nueva disposición que se haya adoptado, así como los demás 

informes que solicite el Comité.  

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes a todos los Estados 

Partes.  

3. Todo informe será examinado por el Comité, el cual podrá hacer los comentarios generales 

que considere oportunos y los transmitirá al Estado Parte interesado. El Estado Parte podrá 

responder al Comité con las observaciones que desee formular.  
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4. El Comité podrá, a su discreción, tomar la decisión de incluir cualquier comentario que haya 

formulado de conformidad con el párrafo 3 del presente artículo, junto con las observaciones al 

respecto recibidas del Estado Parte interesado, en su informe anual presentado de conformidad 

con el artículo 24. Si lo solicitara el Estado Parte interesado, el Comité podrá también incluir 

copia del informe presentado en virtud del párrafo 1 del presente artículo. 

Artículo 20 

1. El Comité, si recibe información fiable que a su juicio parezca indicar de forma fundamentada 

que se practica sistemáticamente la tortura en el territorio de un Estado Parte, invitará a ese 

Estado Parte a cooperar en el examen de la información y a tal fin presentar observaciones con 

respecto a la información de que se trate.  

2. Teniendo en cuenta todas las observaciones que haya presentado el Estado Parte de que se 

trate, así como cualquier otra información pertinente de que disponga, el Comité podrá, si decide 

que ello está justificado, designar a uno o varios de sus miembros para que procedan a una 

investigación confidencial e informen urgentemente al Comité.  

3. Si se hace una investigación conforme al párrafo 2 del presente artículo, el Comité recabará la 

cooperación del Estado Parte de que se trate, de acuerdo con ese Estado Parte, tal investigación 

podrá incluir una visita a su territorio.  

4. Después de examinar las conclusiones presentadas por el miembro o miembros conforme al 

párrafo 2 del presente artículo, el Comité transmitirá las conclusiones al Estado Parte de que se 

trate, junto con las observaciones o sugerencias que estime pertinentes en vista de la situación.  

5. Todas las actuaciones del Comité a las que se hace referencia en los párrafos 1 a 4 del presente 

artículo serán confidenciales y se recabará la cooperación del Estado Parte en todas las etapas de 

las actuaciones. Cuando se hayan concluido actuaciones relacionadas con una investigación 

hecha conforme al párrafo 2, el Comité podrá, tras celebrar consultas con el Estado Parte 

interesado, tomar la decisión de incluir un resumen de los resultados de la investigación en el 

informe anual que presente conforme al artículo 24. 

Artículo 21 

1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar 

en cualquier momento que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las 

comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las obligaciones 

que le impone la Convención. Dichas comunicaciones sólo se podrán admitir y examinar 

conforme al procedimiento establecido en este artículo si son presentadas por un Estado Parte 

que haya hecho una declaración por la cual reconozca con respecto a sí mismo la competencia 

del Comité. El Comité no tramitará de conformidad con este artículo ninguna comunicación 

relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración. Las comunicaciones recibidas en 

virtud del presente artículo se tramitarán de conformidad con el procedimiento siguiente:  

a) Si un Estado Parte considera que otro Estado Parte no cumple las disposiciones de la presente 

Convención podrá señalar el asunto a la atención de dicho Estado mediante una comunicación 

escrita. Dentro de un plazo de tres meses, contado desde la fecha de recibo de la comunicación, 

el Estado destinatario proporcionará al Estado que haya enviado la comunicación una 

explicación o cualquier otra declaración por escrito que aclare el asunto, la cual hará referencia, 

hasta donde sea posible y pertinente, a los procedimientos nacionales y a los recursos adoptados, 

en trámite o que puedan utilizarse al respecto;  

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes interesados en un plazo de 

seis meses contado desde la fecha en que el Estado destinatario haya recibido la primera 

comunicación, cualquiera de ambos Estados Partes interesados tendrá derecho a someterlo al 

Comité, mediante notificación dirigida al Comité y al otro Estado;  

c) El Comité conocerá de todo asunto que se le someta en virtud del presente artículo después de 

haberse cerciorado de que se ha interpuesto y agotado en tal asunto todos los recursos de la 

jurisdicción interna de que se pueda disponer, de conformidad con los principios del derecho 
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internacional generalmente admitidos. No se aplicará esta regla cuando la tramitación de los 

mencionados recursos se prolongue injustificadamente o no sea probable que mejore realmente 

la situación de la persona que sea víctima de la violación de la presente Convención;  

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones 

previstas en el presente artículo;  

e) A reserva de las disposiciones del apartado c, el Comité pondrá sus buenos oficios a 

disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, 

fundada en el respeto de las obligaciones establecidas en la presente Convención. A tal efecto, el 

Comité podrá designar, cuando proceda, una comisión especial de conciliación;  

f) En todo asunto que se le someta en virtud del presente artículo, el Comité podrá pedir a los 

Estados Partes interesados a que se hace referencia en el apartado b que faciliten cualquier 

información pertinente;  

g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el apartado b tendrán derecho a 

estar representados cuando el asunto se examine en el Comité y a presentar exposiciones 

verbalmente o por escrito, o de ambas maneras;  

h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibo de la notificación 

mencionada en el apartado b, presentará un informe en el cual:  

i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el apartado e, se limitará a una 

breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada;  

ii) Si no se ha llegado a ninguna solución con arreglo a lo dispuesto en el apartado e, se limitará a 

una breve exposición de los hechos y agregará las exposiciones escritas y las actas de las 

exposiciones verbales que hayan hecho los Estados Partes interesados.  

En cada asunto, se enviará el informe a los Estados Partes interesados.  

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco Estados Partes en la 

presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el apartado 1 de 

este artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Estados Partes en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los demás 

Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación 

dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para que se examine cualquier asunto 

que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá en 

virtud de este artículo ninguna nueva comunicación de un Estado Parte una vez que el Secretario 

General haya recibido la notificación de retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte 

interesado haya hecho una nueva declaración. 

Artículo 22 

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, de 

conformidad con el presente artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir y 

examinar las comunicaciones enviadas por personas sometidas a su jurisdicción, o en su nombre, 

que aleguen ser víctimas de una violación por un Estado Parte de las disposiciones de la 

Convención. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que no 

haya hecho esa declaración.  

2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de conformidad con el presente 

artículo que sea anónima, o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho de presentar dichas 

comunicaciones, o que sea incompatible con las disposiciones de la presente Convención.  

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, el Comité señalará las comunicaciones que se le 

presenten de conformidad con este artículo a la atención del Estado Parte en la presente 

Convención que haya hecho una declaración conforme al párrafo 1 y respecto del cual se alegue 

que ha violado cualquier disposición de la Convención. Dentro de un plazo de seis meses, el 

Estado destinatario proporcionará al Comité explicaciones o declaraciones por escrito que 

aclaren el asunto y expongan, en su caso, la medida correcta que ese Estado haya adoptado.  
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4. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el presente artículo, a 

la luz de toda la información puesta a su disposición por la persona de que se trate, o en su 

nombre, y por el Estado Parte interesado.  

5. El Comité no examinará ninguna comunicación de una persona, presentada de conformidad 

con este artículo, a menos que se haya cerciorado de que:  

a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada según otro procedimiento de 

investigación o solución internacional;  

b) La persona ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna de que se pueda disponer; 

no se aplicará esta regla cuando la tramitación de los mencionados recursos se prolongue 

injustificadamente o no sea probable que mejore realmente la situación de la persona que sea 

víctima de la violación de la presente Convención.  

6. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones 

previstas en el presente artículo.  

7. El Comité comunicará su parecer al Estado Parte interesado y a la persona de que se trate.  

8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco Estados Partes en la 

presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el párrafo 1 de 

este artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Estados Partes en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los demás 

Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación 

dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para que se examine cualquier asunto 

que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá en 

virtud de este artículo ninguna nueva comunicación de una persona, o hecha en su nombre, una 

vez que el Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la declaración, a menos 

que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración. 

Artículo 23 

Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de conciliación 

designados conforme al apartado e del párrafo 1 del artículo 21 tendrán derecho a las facilidades, 

privilegios e inmunidades que se conceden a los expertos que desempeñan misiones para las 

Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención sobre 

Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas.  

Artículo 24 

El Comité presentará un informe anual sobre sus actividades en virtud de la presente Convención 

a los Estados Partes y a la Asamblea General de las Naciones Unidas.  

Parte III 

Artículo 25 

1. La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados.  

2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 

depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 26 

La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La adhesión se 

efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de 

las Naciones Unidas.  

Artículo 27 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido 

depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General 

de las Naciones Unidas.  

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después de haber 

sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en 

vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de 

ratificación o de adhesión. 
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Artículo 28 

1. Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma o ratificación de la presente 

Convención o de la adhesión a ella, que no reconoce la competencia del Comité según se 

establece en el artículo 20.  

2. Todo Estado Parte que haya formulado una reserva de conformidad con el párrafo 1 del 

presente artículo podrá dejar sin efecto esta reserva en cualquier momento mediante notificación 

al Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 29 

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá proponer una enmienda y depositarla en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General de las Naciones 

Unidas comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si 

desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y 

someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un 

tercio al menos de los Estados Partes se declara a favor de tal convocatoria, el Secretario General 

convocará una conferencia con los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada 

por la mayoría de Estados Partes presentes y votantes en la conferencia será sometida por el 

Secretario General a todos los Estados Partes para su aceptación.  

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará en 

vigor cuando dos tercios de los Estados Partes en la presente Convención hayan notificado al 

Secretario General de las Naciones Unidas que la han aceptado de conformidad con sus 

respectivos procedimientos constitucionales.  

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan 

aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones de la 

presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado. 

Artículo 30 

1. Las controversias que surjan entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpretación o 

aplicación de la presente Convención, que no puedan solucionarse mediante negociaciones, se 

someterán a arbitraje, a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de 

la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje las Partes no consiguen ponerse de acuerdo 

sobre la forma del mismo, cualquiera de las Partes podrá someter la controversia a la Corte 

Internacional de Justicia, mediante una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la 

Corte.  

2. Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o de su 

adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del presente 

artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por dicho párrafo ante ningún Estado 

Parte que haya formulado dicha reserva.  

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del presente artículo 

podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de las Naciones 

Unidas. 

Artículo 31 

1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación hecha por 

escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después 

de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General.  

2. Dicha denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le impone la presente 

Convención con respecto a toda acción u omisión ocurrida antes de la fecha en que haya surtido 

efecto la denuncia, ni la denuncia entrañará tampoco la suspensión del examen de cualquier 

asunto que el Comité haya empezado a examinar antes de la fecha en que surta efecto la 

denuncia.  

3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia de un Estado Parte, el Comité no iniciará el 

examen de ningún nuevo asunto referente a ese Estado. 
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Artículo 32 

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas y a todos los Estados que hayan firmado la presente Convención o se hayan 

adherido a ella:  

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo a los artículos 25 y 26;  

b) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo al artículo 27, y la fecha 

de entrada en vigor de las enmiendas con arreglo al artículo 29;  

c) Las denuncias con arreglo al artículo 31. 

Artículo 33 

1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 

igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  

2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias certificadas de la presente 

Convención a todos los Estados. 
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.  

Declaración sobre el derecho al desarrollo 

Adoptada por la Asamblea General en su resolución 41/128, de 4 de diciembre de 

1986 

La Asamblea General, 

Teniendo presentes los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas 

relativos a la realización de la cooperación internacional en la solución de los 

problemas internacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario y en 

el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y las libertades 

fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o 

religión,  
Reconociendo que el desarrollo es un proceso global económico, social, cultural y 

político, que tiende al mejoramiento constante del bienestar de toda la población y 

de todos los individuos sobre la base de su participación activa, libre y significativa 

en el desarrollo y en la distribución justa de los beneficios que de él se derivan,  
Considerando que, conforme a las disposiciones de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, toda persona tiene derecho a un orden social e internacional en 

el que se puedan realizar plenamente los derechos y las libertades enunciados en 

esa Declaración,  
Recordando las disposiciones del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,  
Recordando además los acuerdos, convenciones, resoluciones, recomendaciones y 

demás instrumentos pertinentes de las Naciones Unidas y de sus organismos 

especializados relativos al desarrollo integral del ser humano y al progreso y 

desarrollo económicos y sociales de todos los pueblos, incluidos los instrumentos 

relativos a la descolonización, la prevención de discriminaciones, el respeto y la 

observancia de los derechos humanos y las libertades fundamentales, el 

mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y el ulterior fomento de 

relaciones de amistad y cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta,  
Recordando el derecho de los pueblos a la libre determinación, en virtud del cual 

tienen derecho a determinar libremente su condición política y a realizar su 

desarrollo económico, social y cultural,  
Recordando también el derecho de los pueblos a ejercer, con sujeción a las 

disposiciones pertinentes de ambos Pactos internacionales de derechos humanos, su 

soberanía plena y completa sobre todos sus recursos y riquezas naturales,  
Consciente de la obligación de los Estados, en virtud de la Carta, de promover el 

respeto universal y la observancia de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales para todos, sin distinción de ninguna clase por motivos de raza, color, 

sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 

situación económica, nacimiento u otra condición,  
Considerando que la eliminación de las violaciones masivas y patentes de los 

derechos humanos de los pueblos e individuos afectados por situaciones tales como 
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las resultantes del colonialismo, el neocolonialismo, el apartheid, todas las formas de 

racismo y discriminación racial, la dominación y la ocupación extranjeras, la agresión 

y las amenazas contra la soberanía nacional, la unidad nacional y la integridad 

territorial y las amenazas de guerra, contribuirá a establecer circunstancias propicias 

para el desarrollo de gran parte de la humanidad,  
Preocupada por la existencia de graves obstáculos, constituidos, entre otras cosas, 

por la denegación de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, 

obstáculos que se oponen al desarrollo y a la completa realización del ser humano y 

de los pueblos, y considerando que todos los derechos humanos y las libertades 

fundamentales son indivisibles e interdependientes y que, a fin de fomentar el 

desarrollo, debería examinarse con la misma atención y urgencia la aplicación, 

promoción y protección de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 

culturales, y que, en consecuencia, la promoción, el respeto y el disfrute de ciertos 

derechos humanos y libertades fundamentales no pueden justificar la denegación de 

otros derechos humanos y libertades fundamentales,  
Considerando que la paz y la seguridad internacionales son elementos esenciales 

para la realización del derecho al desarrollo,  
Reafirmando que hay una estrecha relación entre el desarme y el desarrollo, que los 

progresos en la esfera del desarme promoverían considerablemente los progresos en 

la esfera del desarrollo y que los recursos liberados con las medidas de desarme 

deberían destinarse al desarrollo económico y social y al bienestar de todos los 

pueblos, y, en particular, de los países en desarrollo,  
Reconociendo que la persona humana es el sujeto central del proceso de desarrollo y 

que toda política de desarrollo debe por ello considerar al ser humano como 

participante y beneficiario principal del desarrollo,  
Reconociendo que la creación de condiciones favorables al desarrollo de los pueblos y 

las personas es el deber primordial de los respectivos Estados,  
Consciente de que los esfuerzos para promover y proteger los derechos humanos a 

nivel internacional deben ir acompañados de esfuerzos para establecer un nuevo 

orden económico internacional,  
Confirmando que el derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable y que la 

igualdad de oportunidades para el desarrollo es una prerrogativa tanto de las 

naciones como de los individuos que componen las naciones,  
Proclama la siguiente Declaración sobre el derecho al desarrollo: 

Artículo 1 

1. El derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable en virtud del cual todo 

ser humano y todos los pueblos están facultados para participar en un desarrollo 

económico, social, cultural y político en el que puedan realizarse plenamente todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales, a contribuir a ese desarrollo y a 

disfrutar del él.  
2. El derecho humano al desarrollo implica también la plena realización del derecho 

de los pueblos a la libre determinación, que incluye, con sujeción a las disposiciones 

pertinentes de ambos Pactos internacionales de derechos humanos, el ejercicio de su 

derecho inalienable a la plena soberanía sobre todas sus riquezas y recursos 

naturales. 

Artículo 2 

1. La persona humana es el sujeto central del desarrollo y debe ser el participante 

activo y el beneficiario del derecho al desarrollo.  
2. Todos los seres humanos tienen, individual y colectivamente, la responsabilidad 

del desarrollo, teniendo en cuenta la necesidad del pleno respeto de sus derechos 

humanos y libertades fundamentales, así como sus deberes para con la comunidad, 

único ámbito en que se puede asegurar la libre y plena realización del ser humano, 
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y, por consiguiente, deben promover y proteger un orden político, social y económico 

apropiado para el desarrollo.  
3. Los Estados tienen el derecho y el deber de formular políticas de desarrollo 

nacional adecuadas con el fin de mejorar constantemente el bienestar de la 

población entera y de todos los individuos sobre la base de su participación activa, 

libre y significativa en el desarrollo y en la equitativa distribución de los beneficios 

resultantes de éste. 

Artículo 3 

1. Los Estados tienen el deber primordial de crear condiciones nacionales e 

internacionales favorables para la realización del derecho al desarrollo.  
2. La realización del derecho al desarrollo exige el pleno respeto de los principios de 

derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre 

los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas.  
3. Los Estados tienen el deber de cooperar mutuamente para lograr el desarrollo y 

eliminar los obstáculos al desarrollo. Los Estados deben realizar sus derechos y sus 

deberes de modo que promuevan un nuevo orden económico internacional basado 

en la igualdad soberana, la interdependencia, el interés común y la cooperación 

entre todos los Estados, y que fomenten la observancia y el disfrute de los derechos 

humanos. 

Artículo 4 

1. Los Estados tienen el deber de adoptar, individual y colectivamente, medidas para 

formular políticas adecuadas de desarrollo internacional a fin de facilitar la plena 

realización del derecho al desarrollo.  
2. Se requiere una acción sostenida para promover un desarrollo más rápido de los 

países en desarrollo. Como complemento de los esfuerzos de los países en desarrollo 

es indispensable una cooperación internacional eficaz para proporcionar a esos 

países los medios y las facilidades adecuados para fomentar su desarrollo global. 

Artículo 5 

Los Estados adoptarán enérgicas medidas para eliminar las violaciones masivas y 

patentes de los derechos humanos de los pueblos y los seres humanos afectados por 

situaciones tales como las resultantes del apartheid, todas las formas de racismo y 

discriminación racial, el colonialismo, la dominación y ocupación extranjeras, la 

agresión, la injerencia extranjera y las amenazas contra la soberanía nacional, la 

unidad nacional y la integridad territorial, las amenazas de guerra y la negativa a 

reconocer el derecho fundamental de los pueblos a la libre determinación. 

Artículo 6 

1. Todos los Estados deben cooperar con miras a promover, fomentar y reforzar el 

respeto universal y la observancia de todos los derechos humanos y las libertades 

fundamentales de todos, sin ninguna distinción por motivos de raza, sexo, idioma y 

religión.  
2. Todos los derechos humanos y las libertades fundamentales son indivisibles e 

interdependientes; debe darse igual atención y urgente consideración a la aplicación, 

promoción y protección de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 

culturales.  
3. Los Estados deben adoptar medidas para eliminar los obstáculos al desarrollo 

resultantes de la inobservancia de los derechos civiles y políticos, así como de los 

derechos económicos, sociales y culturales. 
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Artículo 7 

Todos los Estados deben promover el establecimiento, mantenimiento y 

fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales y, con ese fin, deben hacer 

cuanto esté en su poder por lograr el desarme general y completo bajo un control 

internacional eficaz, así como lograr que los recursos liberados con medidas efectivas 

de desarme se utilicen para el desarrollo global, en particular de los países en 

desarrollo. 

Artículo 8 

1. Los Estados deben adoptar, en el plano nacional, todas las medidas necesarias 

para la realización del derecho al desarrollo y garantizarán, entre otras cosas, la 

igualdad de oportunidades para todos en cuanto al acceso a los recursos básicos, la 

educación, los servicios de salud, los alimentos, la vivienda, el empleo y la justa 

distribución de los ingresos. Deben adoptarse medidas eficaces para lograr que la 

mujer participe activamente en el proceso de desarrollo. Deben hacerse reformas 

económicas y sociales adecuadas con objeto de erradicar todas las injusticias 

sociales.  
2. Los Estados deben alentar la participación popular en todas las esferas como 

factor importante para el desarrollo y para la plena realización de todos los derechos 

humanos. 

Artículo 9 

1. Todos los aspectos del derecho al desarrollo enunciados en la presente 

Declaración son indivisibles e interdependientes y cada uno debe ser interpretado en 

el contexto del conjunto de ellos.  
2. Nada de lo dispuesto en la presente Declaración debe ser interpretado en 

menoscabo de los propósitos y principios de las Naciones Unidas, ni en el sentido de 

que cualquier Estado, grupo o persona tiene derecho a desarrollar cualquier actividad 

o realizar cualquier acto cuyo objeto sea la violación de los derechos establecidos en 

la Declaración Universal de Derechos Humanos y los Pactos internacionales de 

derechos humanos. 

Artículo 10 

Deben adoptarse medidas para asegurar el pleno ejercicio y la consolidación 

progresiva del derecho al desarrollo, inclusive la formulación, adopción y aplicación 

de medidas políticas, legislativas y de otra índole en el plano nacional e 

internacional. 
 

---------------------------------------- 
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.  
Convención sobre los Derechos del Niño 
Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su 

resolución 44/25, de 20 de noviembre de 1989 
Entrada en vigor: 2 de septiembre de 1990, de conformidad con el artículo 49 
Preambulo 
Los Estados Partes en la presente Convención,  
Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las 

Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el reconocimiento 

de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de 

la familia humana,  
Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe 

en los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor de la persona 

humana, y que han decidido promover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de 

un concepto más amplio de la libertad,  
Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos y en los pactos internacionales de derechos humanos, que 

toda persona tiene todos los derechos y libertades enunciados en ellos, sin distinción 

alguna, por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 

origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición,  
Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones Unidas 

proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales,  
Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio natural para 

el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en particular de los niños, debe 

recibir la protección y asistencia necesarias para poder asumir plenamente sus 

responsabilidades dentro de la comunidad,  
Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, debe 

crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión,  
Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida independiente en 

sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados en la Carta de las Naciones 

Unidas y, en particular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y 

solidaridad,  
Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección especial ha sido 

enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y en la 

Declaración de los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General el 20 de noviembre 

de 1959, y reconocida en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en particular, en los artículos 23 y 24), en el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en particular, en el 

artículo 10) y en los estatutos e instrumentos pertinentes de los organismos especializados 

y de las organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar del niño,  
Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del Niño, "el niño, 

por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, incluso la 

debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento",  
Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a 

la protección y el bienestar de los niños, con particular referencia a la adopción y la 

colocación en hogares de guarda, en los planos nacional e internacional; las Reglas mínimas 

de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing); 

y la Declaración sobre la protección de la mujer y el niño en estados de emergencia o de 

conflicto armado,  
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Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en condiciones 

excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan especial consideración,  
Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores culturales 

de cada pueblo para la protección y el desarrollo armonioso del niño,  
Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el mejoramiento de las 

condiciones de vida de los niños en todos los países, en particular en los países en 

desarrollo,  
Han convenido en lo siguiente: 
PARTE I  
Artículo 1 
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de 

dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado 

antes la mayoría de edad. 
Artículo 2 
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 

asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 

independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o 

de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos 

físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 

representantes legales.  
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se 

vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las 

actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus 

familiares. 
Artículo 3 
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 

privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 

legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del 

niño.  
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que 

sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus 

padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán 

todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.  
3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos 

encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las 

autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y 

competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión 

adecuada. 
Artículo 4 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra 

índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que 

respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán esas 

medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro 

del marco de la cooperación internacional. 
Artículo 5 
Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los 

padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según 

establezca la costumbre local, de los tutores u otras personas encargadas legalmente del 

niño de impartirle, en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y 

orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente 

Convención. 
Artículo 6 
1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida.  
2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el 

desarrollo del niño. 
Artículo 7 
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1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde 

que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer 

a sus padres y a ser cuidado por ellos.  
2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su 

legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos 

internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro 

modo apátrida. 
Artículo 8 
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su 

identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad 

con la ley sin injerencias ilícitas.  
2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o 

de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección apropiadas con 

miras a restablecer rápidamente su identidad. 
Artículo 9 
1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la 

voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades 

competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que tal 

separación es necesaria en el interés superior del niño. Tal determinación puede ser 

necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de 

maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe 

adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño.  
2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente 

artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de 

dar a conocer sus opiniones.  
3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos 

padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de modo 

regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño.  
4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, como 

la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el 

fallecimiento debido a cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia del Estado) 

de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, 

cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, información básica 

acerca del paradero del familiar o familiares ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial 

para el bienestar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, además, de que la 

presentación de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias desfavorables para la 

persona o personas interesadas. 
Artículo 10 
1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor de lo 

dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o por sus padres 

para entrar en un Estado Parte o para salir de él a los efectos de la reunión de la familia 

será atendida por los Estados Partes de manera positiva, humanitaria y expeditiva. Los 

Estados Partes garantizarán, además, que la presentación de tal petición no traerá 

consecuencias desfavorables para los peticionarios ni para sus familiares.  
2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener 

periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, relaciones personales y contactos 

directos con ambos padres. Con tal fin, y de conformidad con la obligación asumida por los 

Estados Partes en virtud del párrafo 1 del artículo 9, los Estados Partes respetarán el 

derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier país, incluido el propio, y de entrar en 

su propio país. El derecho de salir de cualquier país estará sujeto solamente a las 

restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger la seguridad nacional, 

el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de otras personas y 

que estén en consonancia con los demás derechos reconocidos por la presente Convención. 
Artículo 11 
1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos de niños al 

extranjero y la retención ilícita de niños en el extranjero.  
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2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos bilaterales o 

multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes. 
Artículo 12 
1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio 

propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al 

niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y 

madurez del niño.  
2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo 

procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por medio 

de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de 

procedimiento de la ley nacional. 
Artículo 13 
1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de 

buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, 

ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro medio 

elegido por el niño.  
2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán 

únicamente las que la ley prevea y sean necesarias:  
a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o  
b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger la salud o 

la moral públicas. 
Artículo 14 
1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de 

conciencia y de religión.  
2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, de los 

representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de modo conforme a la 

evolución de sus facultades.  
3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta únicamente 

a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el 

orden, la moral o la salud públicos o los derechos y libertades fundamentales de los demás. 
Artículo 15 
1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y a la 

libertad de celebrar reuniones pacíficas.  
2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las establecidas 

de conformidad con la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de 

la seguridad nacional o pública, el orden público, la protección de la salud y la moral 

públicas o la protección de los derechos y libertades de los demás. 
Artículo 16 
1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 

familia, su domicilio o su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra y a su 

reputación.  
2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques. 
Artículo 17 
Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios de 

comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a información y material procedentes 

de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la información y el material 

que tengan por finalidad promover su bienestar social, espiritual y moral y su salud física y 

mental. Con tal objeto, los Estados Partes:  
a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales de interés 

social y cultural para el niño, de conformidad con el espíritu del artículo 29;  
b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la difusión de 

esa información y esos materiales procedentes de diversas fuentes culturales, nacionales e 

internacionales;  
c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños;  
d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuenta las 

necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea indígena;  
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e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra toda 

información y material perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las disposiciones de 

los artículos 13 y 18. 
Artículo 18 
1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del 

principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza 

y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes legales 

la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación 

fundamental será el interés superior del niño.  
2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente 

Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 

representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza 

del niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado 

de los niños.  
3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 

padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 

niños para los que reúnan las condiciones requeridas. 
Artículo 19 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y 

educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o 

mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, 

mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de 

cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.  
2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, porcedimientos 

eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la 

asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras formas de 

prevención y para la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 

tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, 

según corresponda, la intervención judicial. 
Artículo 20 
1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior 

interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y 

asistencia especiales del Estado.  
2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros tipos de 

cuidado para esos niños.  
3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, la 

kafala del derecho islámico, la adopción o de ser necesario, la colocación en instituciones 

adecuadas de protección de menores. Al considerar las soluciones, se prestará particular 

atención a la conveniencia de que haya continuidad en la educación del niño y a su origen 

étnico, religioso, cultural y lingüístico. 
Artículo 21 
Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de que el 

interés superior del niño sea la consideración primordial y:  
a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades 

competentes, las que determinarán, con arreglo a las leyes y a los procedimientos 

aplicables y sobre la base de toda la información pertinente y fidedigna, que la adopción es 

admisible en vista de la situación jurídica del niño en relación con sus padres, parientes y 

representantes legales y que, cuando así se requiera, las personas interesadas hayan dado 

con conocimiento de causa su consentimiento a la adopción sobre la base del asesoramiento 

que pueda ser necesario;  
b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro medio de 

cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado en un hogar de guarda o 

entregado a una familia adoptiva o no pueda ser atendido de manera adecuada en el país 

de origen;  
c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de salvaguardias y 

normas equivalentes a las existentes respecto de la adopción en el país de origen;  



82 

 

d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de adopción en 

otro país, la colocación no dé lugar a beneficios financieros indebidos para quienes 

participan en ella;  
e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo mediante la 

concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se esforzarán, dentro de 

este marco, por garantizar que la colocación del niño en otro país se efectúe por medio de 

las autoridades u organismos competentes. 
Artículo 22 
1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que trate de 

obtener el estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado de conformidad con el 

derecho y los procedimientos internacionales o internos aplicables reciba, tanto si está solo 

como si está acompañado de sus padres o de cualquier otra persona, la protección y la 

asistencia humanitaria adecuadas para el disfrute de los derechos pertinentes enunciados 

en la presente Convención y en otros instrumentos internacionales de derechos humanos o 

de carácter humanitario en que dichos Estados sean partes.  
2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, en todos 

los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás organizaciones intergubernamentales 

competentes u organizaciones no gubernamentales que cooperen con las Naciones Unidas 

por proteger y ayudar a todo niño refugiado y localizar a sus padres o a otros miembros de 

su familia, a fin de obtener la información necesaria para que se reúna con su familia. En los 

casos en que no se pueda localizar a ninguno de los padres o miembros de la familia, se 

concederá al niño la misma protección que a cualquier otro niño privado permanente o 

temporalmente de su medio familiar, por cualquier motivo, como se dispone en la presente 

Convención. 
Artículo 23 
1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá disfrutar 

de una vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le permitan llegar a 

bastarse a sí mismo y faciliten la participación activa del niño en la comunidad.  
2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados especiales y 

alentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la prestación al niño que 

reúna las condiciones requeridas y a los responsables de su cuidado de la asistencia que se 

solicite y que sea adecuada al estado del niño y a las circunstancias de sus padres o de 

otras personas que cuiden de él.  
3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que se preste 

conforme al párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre que sea posible, habida 

cuenta de la situación económica de los padres o de las otras personas que cuiden del niño, 

y estará destinada a asegurar que el niño impedido tenga un acceso efectivo a la educación, 

la capacitación, los servicios sanitarios, los servicios de rehabilitación, la preparación para el 

empleo y las oportunidades de esparcimiento y reciba tales servicios con el objeto de que el 

niño logre la integración social y el desarrollo individual, incluido su desarrollo cultural y 

espiritual, en la máxima medida posible.  
4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, el intercambio 

de información adecuada en la esfera de la atención sanitaria preventiva y del tratamiento 

médico, psicológico y funcional de los niños impedidos, incluida la difusión de información 

sobre los métodos de rehabilitación y los servicios de enseñanza y formación profesional, así 

como el acceso a esa información a fin de que los Estados Partes puedan mejorar su 

capacidad y conocimientos y ampliar su experiencia en estas esferas. A este respecto, se 

tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo. 
Artículo 24 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de 

salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. 

Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al 

disfrute de esos servicios sanitarios.  
2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, 

adoptarán las medidas apropiadas para:  
a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;  
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b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias 

a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud;  
c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la 

salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro 

de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y 

riesgos de contaminación del medio ambiente;  
d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres;  
e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, 

conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la 

lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de 

accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de 

esos conocimientos;  
f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y 

servicios en materia de planificación de la familia.  
3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para 

abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños.  
4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación internacional 

con miras a lograr progresivamente la plena realización del derecho reconocido en el 

presente artículo. A este respecto, se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de los 

países en desarrollo. 
Artículo 25 
Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un 

establecimiento por las autoridades competentes para los fines de atención, protección o 

tratamiento de su salud física o mental a un examen periódico del tratamiento a que esté 

sometido y de todas las demás circunstancias propias de su internación. 
Artículo 26 
1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la 

seguridad social, incluso del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias para lograr 

la plena realización de este derecho de conformidad con su legislación nacional.  
2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta los 

recursos y la situación del niño y de las personas que sean responsables del mantenimiento 

del niño, así como cualquier otra consideración pertinente a una solicitud de prestaciones 

hecha por el niño o en su nombre. 
Artículo 27 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para 

su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.  
2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad 

primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 

condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño.  
3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus 

medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas 

responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, 

proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, particularmente con respecto a la 

nutrición, el vestuario y la vivienda.  
4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la 

pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la responsabilidad 

financiera por el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero. En 

particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad financiera por el niño resida en 

un Estado diferente de aquel en que resida el niño, los Estados Partes promoverán la 

adhesión a los convenios internacionales o la concertación de dichos convenios, así como la 

concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados. 
Artículo 28 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se pueda 

ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho, 

deberán en particular:  
a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos;  
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b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, incluida la 

enseñanza general y profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan 

acceso a ella y adoptar medidas apropiadas tales como la implantación de la enseñanza 

gratuita y la concesión de asistencia financiera en caso de necesidad;  
c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por cuantos 

medios sean apropiados;  
d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cuestiones 

educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas;  
e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las tasas de 

deserción escolar.  
2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar por que la 

disciplina escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana del niño y de 

conformidad con la presente Convención.  
3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en cuestiones de 

educación, en particular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia y el analfabetismo en 

todo el mundo y de facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y a los métodos 

modernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las 

necesidades de los países en desarrollo. 

Artículo 29 Observación general sobre su aplicación 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a:  
a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el 

máximo de sus posibilidades;  
b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y de 

los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas;  
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y 

sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y 

de las civilizaciones distintas de la suya;  
d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de 

comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, 

grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena;  
e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural.  
2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará como una 

restricción de la libertad de los particulares y de las entidades para establecer y dirigir 

instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los principios enunciados en el 

párrafo 1 del presente artículo y de que la educación impartida en tales instituciones se 

ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado. 
Artículo 30 
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de origen 

indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que sea indígena el 

derecho que le corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su 

propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma. 
Artículo 31 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al juego 

y a las actividades recreativas propias de su edad y a participar libremente en la vida 

cultural y en las artes.  
2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar plenamente 

en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades apropiadas, en condiciones de 

igualdad, de participar en la vida cultural, artística, recreativa y de esparcimiento. 
Artículo 32 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la explotación 

económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer 

su educación, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, 

moral o social.  
2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y 

educacionales para garantizar la aplicación del presente artículo. Con ese propósito y 

teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros instrumentos internacionales, los 

Estados Partes, en particular:  
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a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar;  
b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de trabajo;  
c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la aplicación 

efectiva del presente artículo. 
Artículo 33 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, 

administrativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños contra el uso ilícito de 

los estupefacientes y sustancias sicotrópicas enumeradas en los tratados internacionales 

pertinentes, y para impedir que se utilice a niños en la producción y el tráfico ilícitos de esas 

sustancias. 
Artículo 34 
Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de 

explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, todas 

las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir:  
a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual 

ilegal;  
b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales;  
c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos. 
Artículo 35 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral 

que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier fin 

o en cualquier forma. 
Artículo 36 
Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación que 

sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar. 
Artículo 37 
Los Estados Partes velarán por que:  
a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de 

excarcelación por delitos cometidos por menores de 18 años de edad;  
b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el 

encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se 

utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que 

proceda;  
c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece la 

dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en cuenta las 

necesidades de las personas de su edad. En particular, todo niño privado de libertad estará 

separado de los adultos, a menos que ello se considere contrario al interés superior del 

niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio de correspondencia y 

de visitas, salvo en circunstancias excepcionales;  
d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia 

jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad de la 

privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad competente, independiente e 

imparcial y a una pronta decisión sobre dicha acción. 
Artículo 38 
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las normas 

del derecho internacional humanitario que les sean aplicables en los conflictos armados y 

que sean pertinentes para el niño.  
2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que las personas 

que aún no hayan cumplido los 15 años de edad no participen directamente en las 

hostilidades.  
3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las personas que 

no hayan cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas que hayan cumplido 15 años, 

pero que sean menores de 18, los Estados Partes procurarán dar prioridad a los de más 

edad.  
4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional humanitario de 

proteger a la población civil durante los conflictos armados, los Estados Partes adoptarán 
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todas las medidas posibles para asegurar la protección y el cuidado de los niños afectados 

por un conflicto armado. 
Artículo 39 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la recuperación 

física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de: cualquier forma de 

abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos 

o degradantes; o conflictos armados. Esa recuperación y reintegración se llevarán a cabo en 

un ambiente que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño. 
Artículo 40 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha 

infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido esas 

leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, 

que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las libertades fundamentales 

de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la importancia de promover 

la reintegración del niño y de que éste asuma una función constructiva en la sociedad.  
2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumentos 

internacionales, los Estados Partes garantizarán, en particular:  
a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse o declare 

culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes, por actos u omisiones que no estaban 

prohibidos por las leyes nacionales o internacionales en el momento en que se cometieron;  
b) Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse 

de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente:  
i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley;  
ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, por intermedio 

de sus padres o sus representantes legales, de los cargos que pesan contra él y que 

dispondrá de asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación y presentación 

de su defensa;  
iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial competente, 

independiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme a la ley, en presencia de un 

asesor jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se considerare que ello fuere 

contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta en particular su edad o situación y 

a sus padres o representantes legales;  
iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá interrogar 

o hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener la participación y el interrogatorio 

de testigos de descargo en condiciones de igualdad;  
v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta decisión y toda 

medida impuesta a consecuencia de ella, serán sometidas a una autoridad u órgano judicial 

superior competente, independiente e imparcial, conforme a la ley;  
vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no comprende o no 

habla el idioma utilizado;  
vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del procedimiento.  
3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el 

establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para los 

niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o 

declare culpables de haber infringido esas leyes, y en particular:  
a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños no 

tienen capacidad para infringir las leyes penales;  
b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos niños 

sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se respetarán 

plenamente los derechos humanos y las garantías legales.  
4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de orientación y 

supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, los 

programas de enseñanza y formación profesional, así como otras posibilidades alternativas 

a la internación en instituciones, para asegurar que los niños sean tratados de manera 

apropiada para su bienestar y que guarde proporción tanto con sus circunstancias como con 

la infracción. 
Artículo 41 
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Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean más 

conducentes a la realización de los derechos del niño y que puedan estar recogidas en:  
a) El derecho de un Estado Parte; o  
b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado. 
PARTE II  
Artículo 42 
Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios y 

disposiciones de la Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a los adultos como a 

los niños. 
Artículo 43 
1. Con la finalidad de examinar lor progresos realizados en el cumplimiento de las 

obligaciones contraídas por los Estados Partes en la presente Convención, se establecerá un 

Comité de los Derechos del Niño que desempeñará las funciones que a continuación se 

estipulan.  
2. El Comité estará integrado por diez expertos de gran integridad moral y reconocida 

competencia en las esferas reguladas por la presente Convención. Los miembros del Comité 

serán elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales y ejercerán sus funciones a título 

personal, teniéndose debidamente en cuenta la distribución geográfica, así como los 

principales sistemas jurídicos. (enmienda)  
3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista de personas 

designadas por los Estados Partes. Cada Estado Parte podrá designar a una persona 

escogida entre sus propios nacionales.  
4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la entrada en vigor de 

la presente Convención y ulteriormente cada dos años. Con cuatro meses, como mínimo, de 

antelación respecto de la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones 

Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a que presenten sus candidaturas 

en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará después una lista en la que 

figurarán por orden alfabético todos los candidatos propuestos, con indicación de los 

Estados Partes que los hayan designado, y la comunicará a los Estados Partes en la 

presente Convención.  
5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes convocada por el 

Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, en la que la 

presencia de dos tercios de los Estados Partes constituirá quórum, las personas 

seleccionadas para formar parte del Comité serán aquellos candidatos que obtengan el 

mayor número de votos y una mayoría absoluta de los votos de los representantes de los 

Estados Partes presentes y votantes.  
6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. Podrán ser 

reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. El mandato de cinco de los miembros 

elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de 

efectuada la primera elección, el presidente de la reunión en que ésta se celebre elegirá por 

sorteo los nombres de esos cinco miembros.  
7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier otra causa no 

puede seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que propuso a ese 

miembro designará entre sus propios nacionales a otro experto para ejercer el mandato 

hasta su término, a reserva de la aprobación del Comité.  
8. El Comité adoptará su propio reglamento.  
9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.  
10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas 

o en cualquier otro lugar conveniente que determine el Comité. El Comité se reunirá 

normalmente todos los años. La duración de las reuniones del Comité será determinada y 

revisada, si procediera, por una reunión de los Estados Partes en la presente Convención, a 

reserva de la aprobación de la Asamblea General.  
11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 

necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité establecido en virtud de la 

presente Convención.  
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12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité establecido en 

virtud de la presente Convención recibirán emolumentos con cargo a los fondos de las 

Naciones Unidas, según las condiciones que la Asamblea pueda establecer. 
Artículo 44 
1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto del Secretario 

General de las Naciones Unidas, informes sobre las medidas que hayan adoptado para dar 

efecto a los derechos reconocidos en la Convención y sobre el progreso que hayan realizado 

en cuanto al goce de esos derechos:  
a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte haya 

entrado en vigor la presente Convención;  
b) En lo sucesivo, cada cinco años.  
2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar las circunstancias 

y dificultades, si las hubiere, que afecten al grado de cumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la presente Convención. Deberán asimismo, contener información suficiente 

para que el Comité tenga cabal comprensión de la aplicación de la Convención en el país de 

que se trate.  
3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo al Comité no 

necesitan repetir, en sucesivos informes presentados de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, la información básica presentada 

anteriormente.  
4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a la aplicación de la 

Convención.  
5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por 

conducto del Consejo Económico y Social, informes sobre sus actividades.  
6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el público de sus 

países respectivos. 
Artículo 45 
Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular la 

cooperación internacional en la esfera regulada por la Convención:  
a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás 

órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar representados en el examen de la 

aplicación de aquellas disposiciones de la presente Convención comprendidas en el ámbito 

de su mandato. El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes que considere apropiados a 

que proporcionen asesoramiento especializado sobre la aplicación de la Convención en los 

sectores que son de incumbencia de sus respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los 

organismos especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás 

órganos de las Naciones Unidas a que presenten informes sobre la aplicación de aquellas 

disposiciones de la presente Convención comprendidas en el ámbito de sus actividades;  
b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos especializados, al 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes, los informes 

de los Estados Partes que contengan una solicitud de asesoramiento o de asistencia técnica, 

o en los que se indique esa necesidad, junto con las observaciones y sugerencias del 

Comité, si las hubiere, acerca de esas solicitudes o indicaciones;  
c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Secretario General que 

efectúe, en su nombre, estudios sobre cuestiones concretas relativas a los derechos del 

niño;  
d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales basadas en la 

información recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la presente Convención. Dichas 

sugerencias y recomendaciones generales deberán transmitirse a los Estados Partes 

interesados y notificarse a la Asamblea General, junto con los comentarios, si los hubiere, 

de los Estados Partes. 
PARTE III  
Artículo 46 
La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados. 
Artículo 47 
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La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 

depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
Artículo 48 
La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier Estado. Los 

instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 

Unidas. 
Artículo 49 
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que haya 

sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas.  
2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido 

depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en 

vigor el trigésimo día después del depósito por tal Estado de su instrumento de ratificación o 

adhesión. 
Artículo 50 
1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmienda propuesta a 

los Estados Partes, pidiéndoles que les notifiquen si desean que se convoque una 

conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si 

dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al menos, de 

los Estados Partes se declara en favor de tal conferencia, el Secretario General convocará 

una conferencia con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la 

mayoría de Estados Partes, presentes y votantes en la conferencia, será sometida por el 

Secretario General a la Asamblea General de las Naciones Unidas para su aprobación.  
2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará 

en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas y 

aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes.  
3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que las 

hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 

disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan 

aceptado. 
Artículo 51 
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados el 

texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de la 

adhesión.  
2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente 

Convención.  
3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación 

hecha a ese efecto y dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará 

a todos los Estados. Esa notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción por el 

Secretario General. 
Artículo 52 
Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación hecha por 

escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año 

después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General. 
Artículo 53 
Se desgina depositario de la presente Convención al Secretario General de las Naciones 

Unidas. 
Artículo 54 
El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés 

y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas.  
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente autorizados 

para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención. 
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.  

Convenio (N. 169) sobre pueblos indígenas y tribales 

en países independientes 

Adoptado el 27 de junio de 1989 por la Conferencia General de la 

Organización Internacional del Trabajo en su septuagésima sexta reunión. Entrada 

en vigor: 5 de septiembre de 1991, de conformidad con el artículo 38.  

Ratificaciones ILOLEX: Base de datos sobre las normas internacionales de Trabajo  

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 7 de junio de 1989, en su septuagésima sexta 

reunión;  
Observando las normas internacionales enunciadas en el Convenio y en la Recomendación 

sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957;  
Recordando los términos de la Declaración Universal de Derechos Humanos, del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, y de los numerosos instrumentos internacionales sobre la 

prevención de la discriminación;  
Considerando que la evolución del derecho internacional desde 1957 y los cambios 

sobrevenidos en la situación de los pueblos indígenas y tribales en todas las regiones del 

mundo hacen aconsejable adoptar nuevas normas internacionales en la materia, a fin de 

eliminar la orientación hacia la asimilación de las normas anteriores;  
Reconociendo las aspiraciones de esos pueblos a asumir el control de sus propias 

instituciones y formas de vida y de su desarrollo económico y a mantener y fortalecer sus 

identidades, lenguas y religiones, dentro del marco de los Estados en que viven;  
Observando que en muchas partes del mundo esos pueblos no pueden gozar de los 

derechos humanos fundamentales en el mismo grado que el resto de la población de los 

Estados en que viven y que sus leyes, valores, costumbres y perspectivas han sufrido a 

menudo una erosión;  
Recordando la particular contribución de los pueblos indígenas y tribales a la diversidad 

cultural, a la armonía social y ecológica de la humanidad y a la cooperación y comprensión 

internacionales;  
Observando que las disposiciones que siguen han sido establecidas con la colaboración de 

las Naciones Unidas, de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación, de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura y de la Organización Mundial de la Salud, así como del Instituto Indigenista 

Interamericano, a los niveles apropiados y en sus esferas respectivas, y que se tiene el 

propósito de continuar esa colaboración a fin de promover y asegurar la aplicación de estas 

disposiciones;  
Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones sobre la revisión parcial del 

Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957 (núm. 107), cuestión que constituye 

el cuarto punto del orden del día de la reunión, y  
Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional que revise el Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957,  
adopta, con fecha veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve, el siguiente 

Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989: 
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PARTE I. POLITICA GENERAL 

Artículo 1 

1. El presente Convenio se aplica:  
a) a los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones sociales, 

culturales y económicas les distingan de otros sectores de la colectividad nacional, y 

que estén regidos total o parcialmente por sus propias costumbres o tradiciones o 

por una legislación especial;  
b) a los pueblos en países independientes, considerados indígenas por el hecho de 

descender de poblaciones que habitaban en el país o en una región geográfica a la 

que pertenece el país en la época de la conquista o la colonización o del 

establecimiento de las actuales fronteras estatales y que, cualquiera que sea su 

situación jurídica, conservan todas sus propias instituciones sociales, económicas, 

culturales y políticas, o parte de ellas.  
2. La conciencia de su identidad indígena o tribal deberá considerarse un criterio 

fundamental para determinar los grupos a los que se aplican las disposiciones del 

presente Convenio.  
3. La utilización del término "pueblos" en este Convenio no deberá interpretarse en 

el sentido de que tenga implicación alguna en lo que atañe a los derechos que pueda 

conferirse a dicho término en el derecho internacional. 

Artículo 2 

1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la 

participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con 

miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su 

integridad.  
2. Esta acción deberá incluir medidas:  
a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los 

derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros 

de la población;  
b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y 

culturales de esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres 

y tradiciones, y sus instituciones;  
c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias 

socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás 

miembros de la comunidad nacional, de una manera compatible con sus aspiraciones 

y formas de vida. 

Artículo 3 

1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos 

humanos y libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las 

disposiciones de este Convenio se aplicarán sin discriminación a los hombres y 

mujeres de esos pueblos.  
2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los 

derechos humanos y las libertades fundamentales de los pueblos interesados, 

incluidos los derechos contenidos en el presente Convenio. 

Artículo 4 

1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las 

personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de 

los pueblos interesados.  
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2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados 

libremente por los pueblos interesados.  
3. El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no deberá 

sufrir menoscabo alguno como consecuencia de tales medidas especiales. 

Artículo 5 

Al aplicar las disposiciones del presente Convenio:  
a) deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, 

religiosos y espirituales propios de dichos pueblos y deberá tomarse debidamente en 

consideración la índole de los problemas que se les plantean tanto colectiva como 

individualmente;  
b) deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones de esos 

pueblos;  
c) deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos interesados, 

medidas encaminadas a allanar las dificultades que experimenten dichos pueblos al 

afrontar nuevas condiciones de vida y de trabajo. 

Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán:  
a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en 

particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean 

medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente;  
b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 

participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 

población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 

electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 

programas que les conciernan;  
c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 

esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para 

este fin.  
2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse 

de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de 

llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas. 

Artículo 7 

1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias 

prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte 

a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan 

o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio 

desarrollo económico, social y cultural. Además, dichos pueblos deberán participar 

en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo 

nacional y regional susceptibles de afectarles directamente.  
2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y 

educación de los pueblos interesados, con su participación y cooperación, deberá ser 

prioritario en los planes de desarrollo económico global de las regiones donde 

habitan. Los proyectos especiales de desarrollo para estas regiones deberán también 

elaborarse de modo que promuevan dicho mejoramiento.  
3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen 

estudios, en cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia 

social, espiritual y cultural y sobre el medio ambiente que las actividades de 

desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos 

estudios deberán ser considerados como criterios fundamentales para la ejecución de 

las actividades mencionadas.  
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4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos 

interesados, para proteger y preservar el medio ambiente de los territorios que 

habitan. 

Artículo 8 

1. Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán tomarse 

debidamente en consideración sus costumbres o su derecho consuetudinario.  
2. Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costumbres e 

instituciones propias, siempre que éstas no sean incompatibles con los derechos 

fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional ni con los derechos 

humanos internacionalmente reconocidos. Siempre que sea necesario, deberán 

establecerse procedimientos para solucionar los conflictos que puedan surgir en la 

aplicación de este principio.  
3. La aplicación de los párrafos 1 y 2 de este artículo no deberá impedir a los 

miembros de dichos pueblos ejercer los derechos reconocidos a todos los ciudadanos 

del país y asumir las obligaciones correspondientes. 

Artículo 9 

1. En la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico nacional y con los 

derechos humanos internacionalmente reconocidos, deberán respetarse los métodos 

a los que los pueblos interesados recurren tradicionalmente para la represión de los 

delitos cometidos por sus miembros.  
2. Las autoridades y los tribunales llamados a pronunciarse sobre cuestiones penales 

deberán tener en cuenta las costumbres de dichos pueblos en la materia. 

Artículo 10 

1. Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación general a 

miembros de dichos pueblos deberán tenerse en cuenta sus características 

económicas, sociales y culturales.  
2. Deberá darse la preferencia a tipos de sanción distintos del encarcelamiento. 

Artículo 11 

La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de los pueblos 

interesados de servicios personales obligatorios de cualquier índole, remunerados o 

no, excepto en los casos previstos por la ley para todos los ciudadanos. 

Artículo 12 

Los pueblos interesados deberán tener protección contra la violación de sus 

derechos, y poder iniciar procedimientos legales, sea personalmente o bien por 

conducto de sus organismos representativos, para asegurar el respeto efectivo de 

tales derechos. Deberán tomarse medidas para garantizar que los miembros de 

dichos pueblos puedan comprender y hacerse comprender en procedimientos 

legales, facilitándoles, si fuere necesario, intérpretes u otros medios eficaces. 

PARTE II. TIERRAS 

Artículo 13 

1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos deberán 

respetar la importancia especial que para las culturas y valores espirituales de los 
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pueblos interesados reviste su relación con las tierras o territorios, o con ambos, 

según los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular los 

aspectos colectivos de esa relación.  
2. La utilización del término "tierras" en los artículos 15 y 16 deberá incluir el 

concepto de territorios, lo que cubre la totalidad del hábitat de las regiones que los 

pueblos interesados ocupan o utilizan de alguna otra manera. 

Artículo 14 

1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y de 

posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. Además, en los casos 

apropiados, deberán tomarse medidas para salvaguardar el derecho de los pueblos 

interesados a utilizar tierras que no estén exclusivamente ocupadas por ellos, pero a 

las que hayan tenido tradicionalmente acceso para sus actividades tradicionales y de 

subsistencia. A este respecto, deberá prestarse particular atención a la situación de 

los pueblos nómadas y de los agricultores itinerantes.  
2. Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 

las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la 

protección efectiva de sus derechos de propiedad y posesión.  
3. Deberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del sistema jurídico 

nacional para solucionar las reivindicaciones de tierras formuladas por los pueblos 

interesados. 

Artículo 15 

1. Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales existentes en sus 

tierras deberán protegerse especialmente. Estos derechos comprenden el derecho de 

esos pueblos a participar en la utilización, administración y conservación de dichos 

recursos.  
2. En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o de los 

recursos del subsuelo, o tenga derechos sobre otros recursos existentes en las 

tierras, los gobiernos deberán establecer o mantener procedimientos con miras a 

consultar a los pueblos interesados, a fin de determinar si los intereses de esos 

pueblos serían perjudicados, y en qué medida, antes de emprender o autorizar 

cualquier programa de prospección o explotación de los recursos existentes en sus 

tierras. Los pueblos interesados deberán participar siempre que sea posible en los 

beneficios que reporten tales actividades, y percibir una indemnización equitativa por 

cualquier daño que puedan sufrir como resultado de esas actividades. 

Artículo 16 

1. A reserva de lo dispuesto en los párrafos siguientes de este artículo, los pueblos 

interesados no deberán ser trasladados de las tierras que ocupan.  
2. Cuando excepcionalmente el traslado y la reubicación de esos pueblos se 

consideren necesarios, sólo deberán efectuarse con su consentimiento, dado 

libremente y con pleno conocimiento de causa. Cuando no pueda obtenerse su 

consentimiento, el traslado y la reubicación sólo deberá tener lugar al término de 

procedimientos adecuados establecidos por la legislación nacional, incluidas 

encuestas públicas, cuando haya lugar, en que los pueblos interesados tengan la 

posibilidad de estar efectivamente representados.  
3. Siempre que sea posible, estos pueblos deberán tener el derecho de regresar a 

sus tierras tradicionales en cuanto dejen de existir las causas que motivaron su 

traslado y reubicación.  
4. Cuando el retorno no sea posible, tal como se determine por acuerdo o, en 

ausencia de tales acuerdos, por medio de procedimientos adecuados, dichos pueblos 

deberán recibir, en todos los casos posibles, tierras cuya calidad y cuyo estatuto 
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jurídico sean por lo menos iguales a los de las tierras que ocupaban anteriormente, y 

que les permitan subvenir a sus necesidades y garantizar su desarrollo futuro. 

Cuando los pueblos interesados prefieran recibir una indemnización en dinero o en 

especie, deberá concedérseles dicha indemnización, con las garantías apropiadas.  
5. Deberá indemnizarse plenamente a las personas trasladadas y reubicadas por 

cualquier pérdida o daño que hayan sufrido como consecuencia de su 

desplazamiento. 

Artículo 17 

1. Deberán respetarse las modalidades de transmisión de los derechos sobre la tierra 

entre los miembros de los pueblos interesados establecidas por dichos pueblos.  
2. Deberá consultarse a los pueblos interesados siempre que se considere su 

capacidad de enajenar sus tierras o de transmitir de otra forma sus derechos sobre 

estas tierras fuera de su comunidad.  
3. Deberá impedirse que personas extrañas a esos pueblos puedan aprovecharse de 

las costumbres de esos pueblos o de su desconocimiento de las leyes por parte de 

sus miembros para arrogarse la propiedad, la posesión o el uso de las tierras 

pertenecientes a ellos. 

Artículo 18 

La ley deberá prever sanciones apropiadas contra toda intrusión no autorizada en las 

tierras de los pueblos interesados o todo uso no autorizado de las mismas por 

personas ajenas a ellos, y los gobiernos deberán tomar medidas para impedir tales 

infracciones. 

Artículo 19 

Los programas agrarios nacionales deberán garantizar a los pueblos interesados 

condiciones equivalentes a las que disfruten otros sectores de la población, a los 

efectos de:  
a) la asignación de tierras adicionales a dichos pueblos cuando las tierras de que 

dispongan sean insuficientes para garantizarles los elementos de una existencia 

normal o para hacer frente a su posible crecimiento numérico;  
b) el otorgamiento de los medios necesarios para el desarrollo de las tierras que 

dichos pueblos ya poseen. 

PARTE III. CONTRATACION Y CONDICIONES DE EMPLEO 

Artículo 20 

1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacional y en 

cooperación con los pueblos interesados, medidas especiales para garantizar a los 

trabajadores pertenecientes a esos pueblos una protección eficaz en materia de 

contratación y condiciones de empleo, en la medida en que no estén protegidos 

eficazmente por la legislación aplicable a los trabajadores en general.  
2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar cualquier 

discriminación entre los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados y los 

demás trabajadores, especialmente en lo relativo a:  
a) acceso al empleo, incluidos los empleos calificados y las medidas de promoción y 

de ascenso;  
b) remuneración igual por trabajo de igual valor;  
c) asistencia médica y social, seguridad e higiene en el trabajo, todas las 

prestaciones de seguridad social y demás prestaciones derivadas del empleo, así 

como la vivienda;  
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d) derecho de asociación, derecho a dedicarse libremente a todas las actividades 

sindicales para fines lícitos, y derecho a concluir convenios colectivos con 

empleadores o con organizaciones de empleadores.  
3. Las medidas adoptadas deberán en particular garantizar que:  
a) los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados, incluidos los 

trabajadores estacionales, eventuales y migrantes empleados en la agricultura o en 

otras actividades, así como los empleados por contratistas de mano de obra, gocen 

de la protección que confieren la legislación y la práctica nacionales a otros 

trabajadores de estas categorías en los mismos sectores, y sean plenamente 

informados de sus derechos con arreglo a la legislación laboral y de los recursos de 

que disponen;  
b) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sometidos a condiciones 

de trabajo peligrosas para su salud, en particular como consecuencia de su 

exposición a plaguicidas o a otras sustancias tóxicas;  
c) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sujetos a sistemas de 

contratación coercitivos, incluidas todas las formas de servidumbre por deudas;  
d) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos gocen de igualdad de 

oportunidades y de trato para hombres y mujeres en el empleo y de protección 

contra el hostigamiento sexual.  
4. Deberá prestarse especial atención a la creación de servicios adecuados de 

inspección del trabajo en las regiones donde ejerzan actividades asalariadas 

trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados, a fin de garantizar el 

cumplimiento de las disposiciones de esta parte del presente Convenio. 

PARTE IV. FORMACION PROFESIONAL, ARTESANIA E INDUSTRIAS RURALES 

Artículo 21 

Los miembros de los pueblos interesados deberán poder disponer de medios de 

formación profesional por lo menos iguales a los de los demás ciudadanos. 

Artículo 22 

1. Deberán tomarse medidas para promover la participación voluntaria de miembros 

de los pueblos interesados en programas de formación profesional de aplicación 

general.  
2. Cuando los programas de formación profesional de aplicación general existentes 

no respondan a las necesidades especiales de los pueblos interesados, los gobiernos 

deberán asegurar, con la participación de dichos pueblos, que se pongan a su 

disposición programas y medios especiales de formación.  
3. Estos programas especiales de formación deberán basarse en el entorno 

económico, las condiciones sociales y culturales y las necesidades concretas de los 

pueblos interesados. Todo estudio a este respecto deberá realizarse en cooperación 

con esos pueblos, los cuales deberán ser consultados sobre la organización y el 

funcionamiento de tales programas. Cuando sea posible, esos pueblos deberán 

asumir progresivamente la responsabilidad de la organización y el funcionamiento de 

tales programas especiales de formación, si así lo deciden. 

Artículo 23 

1. La artesanía, las industrias rurales y comunitarias y las actividades tradicionales y 

relacionadas con la economía de subsistencia de los pueblos interesados, como la 

caza, la pesca, la caza con trampas y la recolección, deberán reconocerse como 

factores importantes del mantenimiento de su cultura y de su autosuficiencia y 

desarrollo económicos. Con la participación de esos pueblos, y siempre que haya 
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lugar, los gobiernos deberán velar por que se fortalezcan y fomenten dichas 

actividades.  
2. A petición de los pueblos interesados, deberá facilitárseles, cuando sea posible, 

una asistencia técnica y financiera apropiada que tenga en cuenta las técnicas 

tradicionales y las características culturales de esos pueblos y la importancia de un 

desarrollo sostenido y equitativo. 

PARTE V. SEGURIDAD SOCIAL Y SALUD 

Artículo 24 

Los regímenes de seguridad social deberán extenderse progresivamente a los 

pueblos interesados y aplicárseles sin discriminación alguna. 

Artículo 25 

1. Los gobiernos deberán velar por que se pongan a disposición de los pueblos 

interesados servicios de salud adecuados o proporcionar a dichos pueblos los medios 

que les permitan organizar y prestar tales servicios bajo su propia responsabilidad y 

control, a fin de que puedan gozar del máximo nivel posible de salud física y mental.  
2. Los servicios de salud deberán organizarse, en la medida de lo posible, a nivel 

comunitario. Estos servicios deberán planearse y administrarse en cooperación con 

los pueblos interesados y tener en cuenta sus condiciones económicas, geográficas, 

sociales y culturales, así como sus métodos de prevención, prácticas curativas y 

medicamentos tradicionales.  
3. El sistema de asistencia sanitaria deberá dar la preferencia a la formación y al 

empleo de personal sanitario de la comunidad local y centrarse en los cuidados 

primarios de salud, manteniendo al mismo tiempo estrechos vínculos con los demás 

niveles de asistencia sanitaria.  
4. La prestación de tales servicios de salud deberá coordinarse con las demás 

medidas sociales, económicas y culturales que se tomen en el país. 

PARTE VI. EDUCACION Y MEDIOS DE COMUNICACION 

Artículo 26 

Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos 

interesados la posibilidad de adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos 

en pie de igualdad con el resto de la comunidad nacional. 

Artículo 27 

1. Los programas y los servicios de educación destinados a los pueblos interesados 

deberán desarrollarse y aplicarse en cooperación con éstos a fin de responder a sus 

necesidades particulares, y deberán abarcar su historia, sus conocimientos y 

técnicas, sus sistemas de valores y todas sus demás aspiraciones sociales, 

económicas y culturales.  
2. La autoridad competente deberá asegurar la formación de miembros de estos 

pueblos y su participación en la formulación y ejecución de programas de educación, 

con miras a transferir progresivamente a dichos pueblos la responsabilidad de la 

realización de esos programas, cuando haya lugar.  
3. Además, los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pueblos a crear sus 

propias instituciones y medios de educación, siempre que tales instituciones 

satisfagan las normas mínimas establecidas por la autoridad competente en consulta 

con esos pueblos. Deberán facilitárseles recursos apropiados con tal fin. 
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Artículo 28 

1. Siempre que sea viable, deberá enseñarse a los niños de los pueblos interesados a 

leer y a escribir en su propia lengua indígena o en la lengua que más comúnmente 

se hable en el grupo a que pertenezcan. Cuando ello no sea viable, las autoridades 

competentes deberán celebrar consultas con esos pueblos con miras a la adopción de 

medidas que permitan alcanzar este objetivo.  
2. Deberán tomarse medidas adecuadas para asegurar que esos pueblos tengan la 

oportunidad de llegar a dominar la lengua nacional o una de las lenguas oficiales del 

país.  
3. Deberán adoptarse disposiciones para preservar las lenguas indígenas de los 

pueblos interesados y promover el desarrollo y la práctica de las mismas. 

Artículo 29 

Un objetivo de la educación de los niños de los pueblos interesados deberá ser 

impartirles conocimientos generales y aptitudes que les ayuden a participar 

plenamente y en pie de igualdad en la vida de su propia comunidad y en la de la 

comunidad nacional. 

Artículo 30 

1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y culturas de los 

pueblos interesados, a fin de darles a conocer sus derechos y obligaciones, 

especialmente en lo que atañe al trabajo, a las posibilidades económicas, a las 

cuestiones de educación y salud, a los servicios sociales y a los derechos dimanantes 

del presente Convenio.  
2. A tal fin, deberá recurrirse, si fuere necesario, a traducciones escritas y a la 

utilización de los medios de comunicación de masas en las lenguas de dichos 

pueblos. 

Artículo 31 

Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores de la 

comunidad nacional, y especialmente en los que estén en contacto más directo con 

los pueblos interesados, con objeto de eliminar los prejuicios que pudieran tener con 

respecto a esos pueblos. A tal fin, deberán hacerse esfuerzos por asegurar que los 

libros de historia y demás material didáctico ofrezcan una descripción equitativa, 

exacta e instructiva de las sociedades y culturas de los pueblos interesados. 

PARTE VII. CONTACTOS Y COOPERACION A TRAVES DE LAS FRONTERAS 

Artículo 32 

Los gobiernos deberán tomar medidas apropiadas, incluso por medio de acuerdos 

internacionales, para facilitar los contactos y la cooperación entre pueblos indígenas 

y tribales a través de las fronteras, incluidas las actividades en las esferas 

económica, social, cultural, espiritual y del medio ambiente. 

PARTE VIII. ADMINISTRACION 

Artículo 33 

1. La autoridad gubernamental responsable de las cuestiones que abarca el presente 

Convenio deberá asegurarse de que existen instituciones u otros mecanismos 
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apropiados para administrar los programas que afecten a los pueblos interesados, y 

de que tales instituciones o mecanismos disponen de los medios necesarios para el 

cabal desempeño de sus funciones.  
2. Tales programas deberán incluir:  
a) la planificación, coordinación, ejecución y evaluación, en cooperación con los 

pueblos interesados, de las medidas previstas en el presente Convenio;  
b) la proposición de medidas legislativas y de otra índole a las autoridades 

competentes y el control de la aplicación de las medidas adoptadas en cooperación 

con los pueblos interesados. 

PARTE IX. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 34 

La naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para dar efecto al presente 

Convenio deberán determinarse con flexibilidad, teniendo en cuenta las condiciones 

propias de cada país. 

Artículo 35 

La aplicación de las disposiciones del presente Convenio no deberá menoscabar los 

derechos y las ventajas garantizados a los pueblos interesados en virtud de otros 

convenios y recomendaciones, instrumentos internacionales, tratados, o leyes, 

laudos, costumbres o acuerdos nacionales. 

PARTE X. DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 36 

Este Convenio revisa el Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957. 

Artículo 37 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 38 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.  
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General.  
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 

meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 39 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 

de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente 

en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 

Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después 

de la fecha en que se haya registrado.  
2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año 

después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 

precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo, quedará 
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obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 

este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones 

previstas en este artículo. 

Artículo 40 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas 

ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la 

Organización.  
2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 

que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los 

Miembros de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente 

Convenio. 

Artículo 41 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 

General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el 

Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre 

todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de 

acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 42 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la 

aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día 

de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 43 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una 

revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga 

disposiciones en contrario:  
a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 39, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;  
b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 

Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.  
2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 

para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 44 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente 

auténticas. 
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Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares 
 

Adoptada por la Asamblea General en su resolución 45/158, de 18 de diciembre de 1990 

 

 

 

Preámbulo 

 

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Teniendo en cuenta los principios consagrados en los instrumentos fundamentales de las Naciones Unidas en 

materia de derechos humanos, en particular la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la 

Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención sobre 

la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y la Convención sobre los Derechos del Niño,  

Teniendo en cuenta también los principios y normas establecidos en los instrumentos pertinentes elaborados en el 

marco de la Organización Internacional del Trabajo, en especial el Convenio relativo a los trabajadores migrantes 

(No. 97), el Convenio sobre las migraciones en condiciones abusivas y la promoción de la igualdad de 

oportunidades y de trato de los trabajadores migrantes (No. 143), la Recomendación sobre los trabajadores 

migrantes (No. 86), la Recomendación sobre los trabajadores migrantes (No.151), el Convenio relativo al trabajo 

forzoso u obligatorio (No. 29) y el Convenio relativo a la abolición del trabajo forzoso (No. 105),  

Reafirmando la importancia de los principios consagrados en la Convención relativa a la lucha contra las 
discriminaciones en la esfera de la enseñanza, de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, Recordando la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Declaración del Cuarto Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, el Código de conducta para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley y las Convenciones sobre la esclavitud,  
Recordando que uno de los objetivos de la Organización internacional del Trabajo, como se establece en su 

Constitución, es la protección de los intereses de los trabajadores empleados en países distintos del propio, y 

teniendo en cuenta los conocimientos y experiencia de dicha organización en las cuestiones relacionadas con los 

trabajadores migratorios y sus familiares,  

Reconociendo la importancia del trabajo realizado en relación con los trabajadores migratorios y sus familiares en 

distintos órganos de las Naciones Unidas, particularmente en la Comisión de Derechos Humanos y la Comisión de 

Desarrollo Social, así como en la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y la Organización Mundial de la 

Salud y en otras organizaciones internacionales,  

Reconociendo también los progresos realizados por algunos Estados mediante acuerdos regionales o bilaterales para 

la protección de los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares, así como la importancia y la 

utilidad de los acuerdos bilaterales y multilaterales en esta esfera,  

Comprendiendo la importancia y la magnitud del fenómeno de las migraciones, que abarca a millones de personas y 

afecta a un gran número de Estados de la comunidad internacional,  

Conscientes de la repercusión que las corrientes de trabajadores migratorios tienen sobre los Estados y los pueblos 

interesados,y deseosos de establecer normas que puedan contribuir a armonizar las actitudes de los Estados mediante 

la aceptación de los principios fundamentales relativos al tratamiento de los trabajadores migratorios y de sus 

familiares,  

Considerando la situación de vulnerabilidad en que con frecuencia se encuentran los trabajadores migratorios y sus 

familiares debido, entre otras cosas,a su ausencia del Estado de origen y a las dificultades con las que tropiezan en 

razón de su presencia en el Estado de empleo,  

Convencidos de que los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares no han sido debidamente 

reconocidos en todas partes y, por tanto, requieren una protección internacional apropiada,  

Teniendo en cuenta el hecho de que a menudo la migración es causa de graves problemas para los familiares de los 

trabajadores migratorios, así como para los propios trabajadores, particularmente debido a la dispersión de la 

familia,  
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Teniendo presente que los problemas humanos que plantea la migración son aún más graves en el caso de la 

migración irregular, y convencidos por tanto de que se debe alentar la adopción de medidas adecuadas a fin de evitar 

y eliminar los movimientos y el tránsito clandestinos de los trabajadores migratorios, asegurándoles a la vez la 

protección de sus derechos humanos fundamentales,  

Considerando que los trabajadores no documentados o que se hallan en situación irregular son empleados 

frecuentemente en condiciones de trabajo menos favorables que las de otros trabajadores y que para determinadas 

empresas ello constituye un aliciente para buscar ese tipo de mano de obra con el objeto de obtener los beneficios de 

una competencia desleal,  

Considerando también que la práctica de emplear a trabajadores migratorios que se hallen en situación irregular será 

desalentada si se reconocen más ampliamente los derechos humanos fundamentales de todos los trabajadores 

migratorios y, además, que la concesión de determinados derechos adicionales a los trabajadores migratorios y a sus 

familiares que se hallen en situación regular alentará a todos los trabajadores migratorios a respetar y cumplir las 

leyes y procedimientos establecidos por los Estados interesados,  

Convencidos, por ello, de la necesidad de lograr la protección internacional de los derechos de todos los trabajadores 

migratorios y de sus familiares, reafirmando y estableciendo normas fundamentales en una convención amplia que 

tenga aplicación universal,  

Han convenido en lo siguiente: 

 

PARTE 1: Alcance y definiciones 
Articulo 1 

1. La presente Convención será aplicable, salvo cuando en ella se disponga otra cosa, a todos los trabajadores 

migratorios y a sus familiares sin distinción alguna por motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, 

opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, 

patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición.  

2. La presente Convención será aplicable durante todo el proceso de migración de los trabajadores migratorios y sus 

familiares, que comprende la preparación para la migración, la partida, el tránsito y todo el período de estancia y de 

ejercicio de una actividad remunerada en el Estado de empleo, así como el regreso al Estado de origen o al Estado 

de residencia habitual. 

Articulo 2 
A los efectos de la presente Convención:  

1. Se entenderá por "trabajador migratorio" toda persona que vaya a realizar, realice o haya realizado una actividad 

remunerada en un Estado del que no sea nacional.  

2. a) Se entenderá por "trabajador fronterizo" todo trabajador migratorio que conserve su residencia habitual en un 

Estado vecino, al que normalmente regrese cada día o al menos una vez por semana;  

b) Se entenderá por "trabajador de temporada" todo trabajador migratorio cuyo trabajo, por su propia naturaleza, 

dependa de condiciones estacionales y sólo se realice durante parte del año;  

c) Se entenderá por "marino", término que incluye a los pescadores, todo trabajador migratorio empleado a bordo de 

una embarcación registrada en un Estado del que no sea nacional;  

d) Se entenderá por "trabajador en una estructura marina" todo trabajador migratorio empleado en una estructura 

marina que se encuentre bajo la jurisdicción de un Estado del que no sea nacional;  

e) Se entenderá por "trabajador itinerante" todo trabajador migratorio que, aun teniendo su residencia habitual en un 

Estado, tenga que viajar a otro Estado u otros Estados por períodos breves, debido a su ocupación;  

f) Se entenderá por "trabajador vinculado a un proyecto" todo trabajador migratorio admitido a un Estado de empleo 

por un plazo definido para trabajar solamente en un proyecto concreto que realice en ese Estado su empleador;  

g) Se entenderá por "trabajador con empleo concreto" todo trabajador migratorio:  

i) Que haya sido enviado por su empleador por un plazo limitado y definido a un Estado de empleo para realizar una 

tarea o función concreta;  

ii) Que realice, por un plazo limitado y definido, un trabajo que requiera conocimientos profesionales, comerciales, 

técnicos o altamente especializados de otra índole; o  

iii) Que, a solicitud de su empleador en el Estado de empleo, realice por un plazo limitado y definido un trabajo de 

carácter transitorio o breve;  

y que deba salir del Estado de empleo al expirar el plazo autorizado de su estancia, o antes, si deja de realizar la 

tarea o función concreta o el trabajo a que se ha hecho referencia;  

h) Se entenderá por "trabajador por cuenta propia" todo trabajador migratorio que realice una actividad remunerada 

sin tener un contrato de trabajo y obtenga su subsistencia mediante esta actividad, trabajando normalmente solo o 

junto con sus familiares, así como todo otro trabajador migratorio reconocido como trabajador por cuenta propia por 

la legislación aplicable del Estado de empleo o por acuerdos bilaterales o multilaterales. 

Artículo 3 
La presente Convención no se aplicará a:  
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a) Las personas enviadas o empleadas por organizaciones y organismos internacionales y las personas enviadas o 

empleadas por un Estado fuera de su territorio para desempeñar funciones oficiales, cuya admisión y condición 

jurídica estén reguladas por el derecho internacional general o por acuerdos o convenios internacionales concretos;  

b) Las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio, o por un empleador en su nombre, que 

participen en programas de desarrollo y en otros programas de cooperación, cuya admisión y condición jurídica 

estén reguladas por un acuerdo con el Estado de empleo y que, de conformidad con este acuerdo, no sean 

consideradas trabajadores migratorios;  

c) Las personas que se instalen en un país distinto de su Estado de origen en calidad de inversionistas;  

d) Los refugiados y los apátridas, a menos que esté previsto que se aplique a estas personas en la legislación 

nacional pertinente del Estado Parte de que se trate o en instrumentos internacionales en vigor en ese Estado;  

e) Los estudiantes y las personas que reciben capacitación;  

f) Los marinos y los trabajadores en estructuras marinas que no hayan sido autorizados a residir y ejercer una 

actividad remunerada en el Estado de empleo. 

Articulo 4 
A los efectos de la presente Convención, el término "familiares" se refiere a las personas casadas con trabajadores 

migratorios o que mantengan con ellos una relación que, de conformidad con el derecho aplicable, produzca efectos 

equivalentes al matrimonio, así como a los hijos a su cargo y a otras personas a su cargo reconocidas como 

familiares por la legislación aplicable o por acuerdos bilaterales o multilaterales aplicables entre los Estados de que 

se trate.  

Artículo 5 
A los efectos de la presente Convención, los trabajadores migratorios y sus familiares:  

a) Serán considerados documentados o en situación regular si han sido autorizados a ingresar, a permanecer y a 

ejercer una actividad remunerada en el Estado de empleo de conformidad con las leyes de ese Estado y los acuerdos 

internacionales en que ese Estado sea parte;  

b) Serán considerados no documentados o en situación irregular si no cumplen las condiciones establecidas en el 

inciso a) de este artículo. 

Articulo 6 
A los efectos de la presente Convención:  

a) Por "Estado de origen" se entenderá el Estado del que sea nacional la persona de que se trate;  

b) Por "Estado de empleo" se entenderá el Estado donde el trabajador migratorio vaya a realizar, realice o haya 

realizado una actividad remunerada, según el caso;  

c) Por "Estado de tránsito" se entenderá cualquier Estado por el que pase el interesado en un viaje al Estado de 

empleo o del Estado de empleo al Estado de origen o al Estado de residencia habitual. 

PARTE II: No discriminación en el reconocimiento de derechos 

Artículo 7 
Los Estados Partes se comprometerán, de conformidad con los instrumentos internacionales sobre derechos 

humanos, a respetar y asegurar a todos los trabajadores migratorios y sus familiares que se hallen dentro de su 

territorio o sometidos a su jurisdicción los derechos previstos en la presente Convención, sin distinción alguna por 

motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico 

o social, nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición.  

PARTE III: Derechos humanos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares 

Artículo 8 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares podrán salir libremente de cualquier Estado, incluido su Estado de 

origen. Ese derecho no estará sometido a restricción alguna, salvo las que sean establecidas por ley, sean necesarias 

para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades ajenos 

y sean compatibles con otros derechos reconocidos en la presente parte de la Convención.  

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a regresar en cualquier momento a su Estado de 

origen y permanecer en él. 

Artículo 9 
El derecho a la vida de los trabajadores migratorios y sus familiares estará protegido por ley.  

Articulo 10 
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes.  

Articulo 11 
1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a esclavitud ni servidumbre.  

2. No se exigirá a los trabajadores migratorios ni a sus familiares que realicen trabajos forzosos u obligatorios.  

3. El párrafo 2 del presente artículo no obstará para que los Estados cuya legislación admita para ciertos delitos 

penas de prisión con trabajos forzosos puedan imponer éstos en cumplimiento de sentencia dictada por un tribunal 

competente.  

4. A los efectos de este artículo, la expresión "trabajos forzosos u obligatorios" no incluirá:  
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a) Ningún trabajo o servicio, no previsto en el párrafo 3 de este artículo, que normalmente deba realizar una persona 

que, en virtud de una decisión de la justicia ordinaria, se halle detenida o haya sido puesta ulteriormente en situación 

de libertad condicional;  

b) Ningún servicio exigido en casos de emergencia o de desastre que amenacen la vida o el bienestar de la 

comunidad;  

c) Ningún trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones civiles normales, en la medida en que se imponga 

también a los ciudadanos del Estado de que se trate. 

Artículo 12 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 

religión. Ese derecho incluirá la libertad de profesar o de adoptar la religión o creencia de su elección, así como la 

libertad de manifestar su religión o creencia, individual o colectivamente, tanto en público como en privado, 

mediante el culto, la celebración de ritos, las prácticas y la enseñanza.  

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos a coacción alguna que limite su libertad de 

profesar y adoptar una religión o creencia de su elección.  

3. La libertad de expresar la propia religión o creencia sólo podrá quedar sometida a las limitaciones que se 

establezcan por ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud y la moral públicos o los 

derechos y las libertades fundamentales de los demás.  

4. Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a respetar la libertad de los padres, cuando por lo 

menos uno de ellos sea trabajador migratorio, y, en su caso, de los tutores legales para hacer que los hijos reciban la 

educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

Artículo 13 
1. El derecho de opinión de los trabajadores migratorios y sus familiares no será objeto de injerencia alguna.  

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende 

la libertad de recabar, recibir y difundir información e ideas de toda índole, sin limitaciones de fronteras, ya sea 

oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro medio de su elección.  

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 del presente artículo entraña obligaciones y responsabilidades 

especiales. Por lo tanto, podrá ser sometido a ciertas restricciones, a condición de que éstas hayan sido establecidas 

por ley y sean necesarias para:  

a) Respetar los derechos o el buen nombre ajenos;  

b) Proteger la seguridad nacional de los Estados de que se trate, el orden público o la salud o la moral públicas;  

c) Prevenir toda la propaganda en favor de la guerra;  

d) Prevenir toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la discriminación, la 

hostilidad o la violencia. 

Artículo 14 
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, 

familia, hogar, correspondencia u otras comunicaciones ni a ataques ilegales contra su honor y buen nombre. Todos 

los trabajadores migratorios tendrán derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.  

Artículo 15 
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado arbitrariamente de sus bienes, ya sean de propiedad 

personal exclusiva o en asociación con otras personas. Cuando, en virtud de la legislación vigente en el Estado de 

empleo, los bienes de un trabajador migratorio o de un familiar suyo sean expropiados total o parcialmente, la 

persona interesada tendrá derecho a una indemnización justa y apropiada.  

Artículo 16 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad y la seguridad personales.  

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la protección efectiva del Estado contra toda 

violencia, daño corporal, amenaza o intimidación por parte de funcionarios públicos o de particulares, grupos o 

instituciones.  

3. La verificación por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de la identidad de los trabajadores 

migratorios o de sus familiares se realizará con arreglo a los procedimientos establecidos por ley.  

4. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos, individual ni colectivamente, a detención o 

prisión arbitrarias; no serán privados de su libertad, salvo por los motivos y de conformidad con los procedimientos 

que la ley establezca.  

5. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean detenidos serán informados en el momento de la detención, 

de ser posible en un idioma que comprendan, de los motivos de esta detención, y se les notificarán prontamente, en 

un idioma que comprendan, las acusaciones que se les haya formulado.  

6. Los trabajadores migratorios y sus familiares detenidos o presos a causa de una infracción penal serán llevados 

sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrán derecho a 

ser juzgados en un plazo razonable o a ser puestos en libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan de 

ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la 
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comparecencia del acusado en el acto del juicio o en cualquier otro momento de las diligencias procesales y, en su 

caso, para la ejecución del fallo.  

7. Cuando un trabajador migratorio o un familiar suyo sea arrestado, recluido en prisión o detenido en espera de 

juicio o sometido a cualquier otra forma de detención:  

a) Las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o de un Estado que represente los intereses del 

Estado de origen, serán informadas sin demora, si lo solicita el detenido, de la detención o prisión y de los motivos 

de esa medida;  

b) La persona interesada tendrá derecho a comunicarse con esas autoridades. Toda comunicación dirigida por el 

interesado a esas autoridades será remitida sin demora, y el interesado tendrá también derecho a recibir sin demora 

las comunicaciones de dichas autoridades;  

c) Se informará sin demora al interesado de este derecho y de los derechos derivados de los tratados pertinentes, si 

son aplicables entre los Estados de que se trate, a intercambiar correspondencia y reunirse con representantes de esas 

autoridades y a hacer gestiones con ellos para su representación legal.  

8. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean privados de su libertad por detención o prisión tendrán 

derecho a incoar procedimientos ante un tribunal, a fin de que éste pueda decidir sin demora acerca de la legalidad 

de su detención y ordenar su libertad si la detención no fuere legal. En el ejercicio de este recurso, recibirán la 

asistencia, gratuita si fuese necesario, de un intérprete cuando no pudieren entender o hablar el idioma utilizado.  

9. Los trabajadores migratorios y sus familiares que hayan sido víctimas de detención o prisión ilegal tendrán 

derecho a exigir una indemnización. 

Artículo 17 
1. Todo trabajador migratorio o familiar suyo privado de libertad será tratado humanamente y con el respeto debido 

a la dignidad inherente al ser humano y a su identidad cultural.  

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares acusados estarán separados de los condenados, salvo en 

circunstancias excepcionales, y sometidos a un régimen distinto, adecuado a su condición de personas no 

condenadas. Si fueren menores de edad, estarán separados de los adultos y la vista de su causa tendrá lugar con la 

mayor celeridad.  

3. Todo trabajador migratorio o familiar suyo que se encuentre detenido en un Estado de tránsito o en el Estado de 

empleo por violación de las disposiciones sobre migración será alojado, en la medida de lo posible, en locales 

distintos de los destinados a las personas condenadas o a las personas detenidas que esperen ser juzgadas.  

4. Durante todo período de prisión en cumplimiento de una sentencia impuesta por un tribunal, el tratamiento del 

trabajador migratorio o familiar suyo tendrá por finalidad esencial su reforma y readaptación social. Los menores 

delincuentes estarán separados de los adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y condición 

jurídica.  

5. Durante la detención o prisión, los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el mismo derecho que los 

nacionales a recibir visitas de miembros de su familia.  

6. Cuando un trabajador migratorio sea privado de su libertad, las autoridades competentes del Estado de que se trate 

prestarán atención a los problemas que se planteen a sus familiares, en particular al cónyuge y los hijos menores.  

7. Los trabajadores migratorios y sus familiares sometidos a cualquier forma de detención o prisión prevista por las 

leyes vigentes del Estado de empleo o el Estado de tránsito gozarán de los mismos derechos que los nacionales de 

dichos Estados que se encuentren en igual situación.  

8. Si un trabajador migratorio o un familiar suyo es detenido con objeto de verificar una infracción de las 

disposiciones sobre migración, no correrán por su cuenta los gastos que ocasione ese procedimiento. 

Artículo 18 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán iguales derechos que los nacionales del Estado de que se 

trate ante los tribunales y las cortes de justicia. Tendrán derecho a ser oídos públicamente y con las debidas garantías 

por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de cualquier 

acusación de carácter penal formulada contra ellos o para la determinación de sus derechos u obligaciones de 

carácter civil.  

2. Todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito tendrá derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.  

3. Durante el proceso, todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito tendrá derecho a las 

siguientes garantías mínimas:  

a) A ser informado sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la naturaleza y las causas de la 

acusación formulada en su contra;  

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa y comunicarse con un 

defensor de su elección;  

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;  

d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistido por un defensor de su elección; a ser 

informado, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo exija, 

a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente si careciera de medios suficientes para pagar;  
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e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia de los testigos de descargo y a 

que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los testigos de cargo;  

f) A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el idioma empleado en el tribunal;  

g) A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable.  

4. En el procedimiento aplicable a los menores, se tendrá en cuenta su edad y la importancia de promover su 

readaptación social.  

5. Todo trabajador migratorio o familiar suyo declarado culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo 

condenatorio y la pena que se la haya impuesto sean examinados por un tribunal superior, conforme a lo prescrito 

por la ley.  

6. Cuando una sentencia condenatoria firme contra un trabajador migratorio o un familiar suyo haya sido 

ulteriormente revocada o el condenado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho 

plenamente probatorio de la comisión de un error judicial, quien haya sufrido una pena como resultado de tal 

sentencia deberá ser indemnizado conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es imputable en todo o en 

parte el no haberse revelado oportunamente el hecho desconocido.  

7. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido 

ya condenado o absuelto mediante sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal del Estado 

interesado. 

Artículo 19 
1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será condenado por actos u omisiones que en el momento de 

cometerse no fueran delictivos según el derecho nacional o internacional; tampoco se impondrá pena más grave que 

la aplicable en el momento de la comisión. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición 

de una pena más leve, el interesado se beneficiará de esa disposición.  

2. Al dictar una sentencia condenatoria por un delito cometido por un trabajador migratorio o un familiar suyo, se 

deberán considerar los aspectos humanitarios relacionados con su condición, en particular con respeto a su derecho 

de residencia o de trabajo. 

Artículo 20 
1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será encarcelado por el solo hecho de no cumplir una obligación 

contractual.  

2. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado de su autorización de residencia o permiso de trabajo ni 

expulsado por el solo hecho de no cumplir una obligación emanada de un contrato de trabajo, a menos que el 

cumplimiento de esa obligación constituya condición necesaria para dicha autorización o permiso. 

Artículo 21 
Ninguna persona que no sea un funcionario público debidamente autorizado por la ley podrá confiscar, destruir o 

intentar destruir documentos de identidad, autorizaciones de entrada, estancia, residencia o permanencia en el 

territorio de un país ni permisos de trabajo. En los casos en que la confiscación de esos documentos esté autorizada, 

no podrá efectuarse sin la previa entrega de un recibo detallado. En ningún caso estará permitido destruir el 

pasaporte o documento equivalente de un trabajador migratorio o de un familiar suyo.  

Artículo 22 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares no podrán ser objeto de medidas de expulsión colectiva. Cada caso 

de expulsión será examinado y decidido individualmente.  

2. los trabajadores migratorios y sus familiares sólo podrán ser expulsados del territorio de un Estado Parte en 

cumplimiento de una decisión adoptada por la autoridad competente conforme a la ley.  

3. La decisión les será comunicada en un idioma que puedan entender. Les será comunicada por escrito si lo 

solicitasen y ello no fuese obligatorio por otro concepto y, salvo en circunstancias excepcionales justificadas por 

razones de seguridad nacional, se indicarán también los motivos de la decisión. Se informará a los interesados de 

estos derechos antes de que se pronuncie la decisión o, a mas tardar, en ese momento.  

4. Salvo cuando una autoridad judicial dicte una decisión definitiva, los interesados tendrán derecho a exponer las 

razones que les asistan para oponerse a su expulsión, así como a someter su caso a revisión ante la autoridad 

competente, a menos que razones imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello. Hasta tanto se haga dicha 

revisión, tendrán derecho a solicitar que se suspenda la ejecución de la decisión de expulsión.  

5. Cuando una decisión de expulsión ya ejecutada sea ulteriormente revocada, la persona interesada tendrá derecho a 

reclamar indemnización conforme a la ley, y no se hará valer la decisión anterior para impedir a esa persona que 

vuelva a ingresar en el Estado de que se trate.  

6. En caso de expulsión, el interesado tendrá oportunidad razonable, antes o después de la partida, para arreglar lo 

concerniente al pago de los salarios y otras prestaciones que se le adeuden y al cumplimiento de sus obligaciones 

pendientes.  

7. Sin perjuicio de la ejecución de una decisión de expulsión, el trabajador migratorio o familiar suyo que sea objeto 

de ella podrá solicitar autorización de ingreso en un Estado que no sea su Estado de origen.  

8. Los gastos a que dé lugar el procedimiento de expulsión de un trabajador migratorio o un familiar suyo no 

correrán por su cuenta. Podrá exigírsele que pague sus propios gastos de viaje.  
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9. La expulsión del Estado de empleo no menoscabará por sí sola ninguno de los derechos que haya adquirido de 

conformidad con la legislación de ese Estado un trabajador migratorio o un familiar suyo, incluido el derecho a 

recibir los salarios y otras prestaciones que se le adeuden. 

Artículo 23 
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recurrir a la protección y la asistencia de las 

autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o del Estado que represente los intereses de ese 

Estado, en todos los casos en que queden menoscabados los derechos reconocidos en la presente Convención. En 

particular, en caso de expulsión, se informará sin demora de ese derecho a la persona interesada, y las autoridades 

del Estado que haya dispuesto la expulsión facilitarán el ejercicio de ese derecho.  

Artículo 24 
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad 

jurídica.  

Artículo 25 
1. Los trabajadores migratorios gozarán de un trato que no sea menos favorable que el que reciben los nacionales del 

Estado de empleo en lo tocante a remuneración y de:  

a) Otras condiciones de trabajo, es decir, horas extraordinarias, horario de trabajo, descanso semanal, vacaciones 

pagadas, seguridad, salud, fin de la relación de empleo y cualesquiera otras condiciones de trabajo que, conforme a 

la legislación y la práctica nacionales, estén comprendidas en este término;  

b) Otras condiciones de empleo, es decir, edad mínima de empleo, restricción del trabajo a domicilio y cualesquiera 

otros asuntos que, conforme a la legislación y la práctica nacionales, se consideren condiciones de empleo.  

2. No será legal menoscabar en los contratos privados de empleo el principio de igualdad de trato que se menciona 

en el párrafo 1 del presente artículo.  

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para asegurar que los trabajadores migratorios no sean 

privados de ninguno de los derechos derivados de este principio a causa de irregularidades en su permanencia o 

empleo. En particular, los empleadores no quedarán exentos de ninguna obligación jurídica ni contractual, ni sus 

obligaciones se verán limitadas en forma alguna a causa de cualquiera de esas irregularidades. 

Artículo 26 
1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de los trabajadores migratorios y sus familiares a:  

a) Participar en las reuniones y actividades de los sindicatos o de cualesquiera otras asociaciones establecidas 

conforme a la ley, con miras a proteger sus intereses económicos, sociales, culturales y de otra índole, con sujeción 

solamente a las normas de la organización pertinente;  

b) Afiliarse libremente a cualquier sindicato o a cualquiera de las asociaciones citadas, con sujeción solamente a las 

normas de la organización pertinente;  

c) Solicitar ayuda y asistencia de cualquier sindicato o de cualquiera de las asociaciones citadas.  

2. El ejercicio de tales derechos sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en 

una sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o el orden público o para proteger los derechos y 

libertades de los demás. 

Artículo 27 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares gozarán en el Estado de empleo, con respecto a la seguridad social, 

del mismo trato que los nacionales en la medida en que cumplan los requisitos previstos en la legislación aplicable 

de ese Estado o en los tratados bilaterales y multilaterales aplicables. Las autoridades competentes del Estado de 

origen y del Estado de empleo podrán tomar en cualquier momento las disposiciones necesarias para determinar las 

modalidades de aplicación de esta norma.  

2. Cuando la legislación aplicable no permita que los trabajadores migratorios o sus familiares gocen de alguna 

prestación, el Estado de que se trate, sobre la base del trato otorgado a los nacionales que estuvieren en situación 

similar, considerará la posibilidad de reembolsarles el monto de las contribuciones que hubieren aportado en 

relación con esas prestaciones. 

Artículo 28 
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recibir cualquier tipo de atención médica urgente 

que resulte necesaria para preservar su vida o para evitar daños irreparables a su salud en condiciones de igualdad de 

trato con los nacionales del Estado de que se trate. Esa atención médica de urgencia no podrá negarse por motivos 

de irregularidad en lo que respecta a la permanencia o al empleo.  

Artículo 29 
Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener un nombre, al registro de su nacimiento y a 

tener una nacionalidad.  

Artículo 30 
Todos los hijos de los trabajadores migratorios gozarán del derecho fundamental de acceso a la educación en 

condiciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado de que se trate. El acceso de los hijos de trabajadores 

migratorios a las instituciones de enseñanza preescolar o las escuelas públicas no podrá denegarse ni limitarse a 
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causa de la situación irregular en lo que respecta a la permanencia o al empleo de cualquiera de los padres, ni del 

carácter irregular de la permanencia del hijo en el Estado de empleo.  

Artículo 31 
1. Los Estados Partes velarán porque se respete la identidad cultural de los trabajadores migratorios y de sus 

familiares y no impedirán que éstos mantengan vínculos culturales con sus Estados de origen.  

2. Los Estados Partes podrán tomar las medidas apropiadas para ayudar y alentar los esfuerzos a este respecto. 

Artículo 32 
Los trabajadores migratorios y sus familiares, al terminar su permanencia en el Estado de empleo, tendrán derecho a 

transferir sus ingresos y ahorros y, de conformidad con la legislación aplicable de los Estados de que se trate, sus 

efectos personales y otras pertenencias.  

Artículo 33 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a que el Estado de origen, el Estado de empleo o el 

Estado de tránsito, según corresponda, les proporcione información acerca de:  

a) Sus derechos con arreglo a la presente Convención;  

b) Los requisitos establecidos para su admisión, sus derechos y obligaciones con arreglo a la ley y la práctica del 

Estado interesado y cualesquiera otras cuestiones que les permitan cumplir formalidades administrativas o de otra 

índole en dicho Estado.  

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas que consideren apropiadas para difundir la información 

mencionada o velar por que sea suministrada por empleadores, sindicatos u otros órganos o instituciones apropiados. 

Según corresponda, cooperarán con los demás Estados interesados.  

3. La información adecuada será suministrada a los trabajadores migratorios y sus familiares que la soliciten 

gratuitamente y, en la medida de lo posible, en un idioma que puedan entender. 

Artículo 34 
Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención tendrá por efecto eximir a los trabajadores 

migratorios y a sus familiares de la obligación de cumplir las leyes y reglamentaciones de todos los Estados de 

tránsito y del Estado de empleo ni de la obligación de respetar la identidad cultural de los habitantes de esos 

Estados.  

Artículo 35 
Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención se interpretará en el sentido de que implica la 

regularización de la situación de trabajadores migratorios o de familiares suyos no documentados o en situación 

irregular o el derecho a que su situación sea así regularizada, ni menoscabará las medidas encaminadas a asegurar 

las condiciones satisfactorias y equitativas para la migración internacional previstas en la parte VI de la presente 

Convención.  

PARTE IV: Otros derechos de los trabajadores migratorios y sus familiares que estén documentados o se encuentren 

en situación regular 

Artículo 36 
Los trabajadores migratorios y sus familiares que estén documentados o se encuentren en situación regular en el 

Estado de empleo gozarán de los derechos enunciados en la presente Parte de la Convención, además de los 

enunciados en la parte III.  

Artículo 37 
Antes de su partida, o a más tardar en el momento de su admisión en el Estado de empleo, los trabajadores 

migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser plenamente informados por el Estado de origen o por el Estado de 

empleo, según corresponda, de todas las condiciones aplicables a su admisión y, particularmente, de las relativas a 

su estancia y a las actividades remuneradas que podrán realizar, así como de los requisitos que deberán cumplir en el 

Estado de empleo y las autoridades a que deberán dirigirse para que se modifiquen esas condiciones.  

Artículo 38 
1. Los Estados de empleo harán todo lo posible por autorizar a los trabajadores migratorios y sus familiares a 

ausentarse temporalmente sin que ello afecte a la autorización que tengan de permanecer o trabajar, según sea el 

caso. Al hacerlo, los Estados de empleo deberán tener presentes las necesidades y obligaciones especiales de los 

trabajadores migratorios y sus familiares, particularmente en sus Estados de origen.  

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser informados plenamente de las condiciones en 

que estén autorizadas esas ausencias temporales. 

Artículo 39 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de movimiento en el territorio del 

Estado de empleo y a escoger libremente en él su residencia.  

2. Los derechos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo no estarán sujetos a ninguna restricción, salvo las 

que estén establecidas por ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la 

moral públicas o los derechos y las libertades de los demás y sean congruentes con los demás derechos reconocidos 

en la presente Convención. 



111 

 

Artículo 40 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el derecho a establecer asociaciones y sindicatos en el 

Estado de empleo para el fomento y la protección de sus intereses económicos, sociales, culturales y de otra índole.  

2. No podrán imponerse restricciones al ejercicio de ese derecho, salvo las que prescriba la ley y resulten necesarias 

en una sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o el orden público o para proteger los derechos y 

libertades de los demás. 

Artículo 41 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a participar en los asuntos públicos de su Estado de 

origen y a votar y ser elegidos en elecciones celebradas en ese Estado, de conformidad con su legislación.  

2. Los Estados de que se trate facilitarán, según corresponda y de conformidad con su legislación, el ejercicio de 

esos derechos. 

Artículo 42 
1. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de establecer procedimientos o instituciones que permitan tener en 

cuenta, tanto en los Estados de origen como en los Estados de empleo, las necesidades, aspiraciones u obligaciones 

especiales de los trabajadores migratorios y sus familiares y considerarán también, según proceda, la posibilidad de 

que los trabajadores migratorios y sus familiares tengan en esas instituciones sus propios representantes libremente 

elegidos.  

2. Los Estados de empleo facilitarán, de conformidad con su legislación nacional, la consulta o la participación de 

los trabajadores migratorios y sus familiares en las decisiones relativas a la vida y la administración de las 

comunidades locales.  

3. Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos políticos en el Estado de empleo si ese Estado, en el 

ejercicio de su soberanía, les concede tales derechos. 

Artículo 43 
1. Los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de empleo en 

relación con:  

a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los requisitos de admisión y otras 

reglamentaciones de las instituciones y servicios de que se trate;  

b) El acceso a servicios de orientación profesional y colocación;  

c) El acceso a servicios e instituciones de formación profesional y readiestramiento;  

d) El acceso a la vivienda, con inclusión de los planes sociales de vivienda, y la protección contra la explotación en 

materia de alquileres;  

e) El acceso a los servicios sociales y de salud, siempre que se hayan satisfecho los requisitos establecidos para la 

participación en los planes correspondientes;  

f) El acceso a las cooperativas y empresas en régimen de autogestión, sin que ello implique un cambio de su 

condición de trabajadores migratorios y con sujeción a las normas y los reglamentos por que se rijan los órganos 

interesados;  

g) El acceso a la vida cultural y la participación en ella.  

2. Los Estados Partes promoverán condiciones que garanticen una efectiva igualdad de trato, a fin de que los 

trabajadores migratorios puedan gozar de los derechos enunciados en el párrafo 1 del presente artículo, siempre que 

las condiciones establecidas para su estancia, con arreglo a la autorización del Estado de empleo, satisfagan los 

requisitos correspondientes.  

3. Los Estados de empleo no impedirán que un empleador de trabajadores migratorios instale viviendas o servicios 

sociales o culturales para ellos. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 70 de la presente Convención, el Estado de 

empleo podrá subordinar la instalación de esos servicios a los requisitos generalmente exigidos en ese Estado en 

relación con su instalación. 

Artículo 44 
1. Los Estados Partes, reconociendo que la familia es el grupo básico natural y fundamental de la sociedad y tiene 

derecho a protección por parte de la sociedad y del Estado, adoptarán las medidas apropiadas para asegurar la 

protección de la unidad de la familia del trabajador migratorio.  

2. Los Estados Partes tomarán las medidas que estimen apropiadas y entren en la esfera de su competencia para 

facilitar la reunión de los trabajadores migratorios con sus cónyuges o con aquellas personas que mantengan con el 

trabajador migratorio una relación que, de conformidad con el derecho aplicable, produzca efectos equivalentes al 

matrimonio, al igual que con sus hijos solteros menores de edad que estén a su cargo.  

3. Los Estados de empleo, por razones humanitarias, considerarán favorablemente conceder un trato igual al previsto 

en el párrafo 2 del presente artículo a otros familiares de los trabajadores migratorios. 

Artículo 45 
1. Los familiares de los trabajadores migratorios gozarán, en el Estado de empleo, de igualdad de trato respecto de 

los nacionales de ese Estado en relación con:  

a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los requisitos de ingreso y a otras normas de las 

instituciones y los servicios de que se trate;  
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b) El acceso a instituciones y servicios de orientación y capacitación vocacional, a condición de que se cumplan los 

requisitos para la participación en ellos;  

c) El acceso a servicios sociales y de salud, a condición de que se cumplan los requisitos para la participación en los 

planes correspondientes;  

d) El acceso a la vida cultural y la participación en ella.  

2. Los Estados de empleo, en colaboración con los Estados de origen cuando proceda, aplicarán una política 

encaminada a facilitar la integración de los hijos de los trabajadores migratorios en el sistema escolar local, 

particularmente en lo tocante a la enseñanza del idioma local.  

3. Los Estados de empleo procurarán facilitar a los hijos de los trabajadores migratorios la enseñanza de su lengua y 

cultura maternas y, cuando proceda, los Estados de origen colaborarán a esos efectos.  

4. Los Estados de empleo podrán establecer planes especiales de enseñanza en la lengua materna de los hijos de los 

trabajadores migratorios, en colaboración con los Estados de origen si ello fuese necesario. 

Artículo 46 
Los trabajadores migratorios y sus familiares estarán exentos, con sujeción a la legislación aplicable de los Estados 

de que se trate y a los acuerdos internacionales pertinentes y las obligaciones de dichos Estados dimanantes de su 

participación en uniones aduaneras, del pago de derechos e impuestos en concepto de importación y exportación por 

sus efectos personales y enseres domésticos, así como por el equipo necesario para el desempeño de la actividad 

remunerada para la que hubieran sido admitidos en el Estado de empleo:  

a) En el momento de salir del Estado de origen o del Estado de residencia habitual;  

b) En el momento de su admisión inicial en el Estado de empleo;  

c) En el momento de su salida definitiva del Estado de empleo;  

d) En el momento de su regreso definitivo al Estado de origen o al Estado de residencia habitual. 

Artículo 47 
1. Los trabajadores migratorios tendrán derecho a transferir sus ingresos y ahorros, en particular los fondos 

necesarios para el sustento de sus familiares, del Estado de empleo a su Estado de origen o a cualquier otro Estado. 

Esas transferencias se harán con arreglo a los procedimientos establecidos en la legislación aplicable del Estado 

interesado y de conformidad con los acuerdos internacionales aplicables.  

2. Los Estados interesados adoptarán las medidas apropiadas para facilitar dichas transferencias. 

Artículo 48 
1. Sin perjuicio de los acuerdos aplicables sobre doble tributación, los trabajadores migratorios y sus familiares, en 

lo que respecta a los ingresos en el Estado de empleo:  

a) No deberán pagar impuestos, derechos ni gravámenes de ningún tipo que sean más elevados o gravosos que los 

que deban pagar los nacionales en circunstancias análogas;  

b) Tendrán derecho a deducciones o exenciones de impuestos de todo tipo y a las desgravaciones tributarias 

aplicables a los nacionales en circunstancias análogas, incluidas las desgravaciones tributarias por familiares a su 

cargo.  

2. Los Estados Partes procurarán adoptar las medidas apropiadas para evitar que los ingresos y ahorros de los 

trabajadores migratorios y sus familiares sean objeto de doble tributación. 

Artículo 49 
1. En los casos en que la legislación nacional exija autorizaciones separadas de residencia y de empleo, los Estados 

de empleo otorgarán a los trabajadores migratorios una autorización de residencia por lo menos por el mismo 

período de duración de su permiso para desempeñar una actividad remunerada.  

2. En los Estados de empleo en que los trabajadores migratorios tengan la libertad de elegir una actividad 

remunerada, no se considerará que los trabajadores migratorios se encuentran en situación irregular, ni se les retirará 

su autorización de residencia, por el solo hecho del cese de su actividad remunerada con anterioridad al vencimiento 

de su permiso de trabajo o autorización análoga.  

3. A fin de permitir que los trabajadores migratorios mencionados en el párrafo 2 del presente artículo tengan tiempo 

suficiente para encontrar otra actividad remunerada, no se les retirará su autorización de residencia, por lo menos 

por un período correspondiente a aquel en que tuvieran derecho a prestaciones de desempleo. 

Artículo 50 
1. En caso de fallecimiento de un trabajador migratorio o de disolución del matrimonio, el Estado de empleo 

considerará favorablemente conceder autorización para permanecer en él a los familiares de ese trabajador 

migratorio que residan en ese Estado en consideración de la unidad de la familia; el Estado de empleo tendrá en 

cuenta el período de tiempo que esos familiares hayan residido en él.  

2. Se dará a los familiares a quienes no se conceda esa autorización tiempo razonable para arreglar sus asuntos en el 

Estado de empleo antes de salir de él.  

3. No podrá interpretarse que las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este artículo afectan adversamente al derecho 

a permanecer y trabajar concedido a esos familiares por la legislación del Estado de empleo o por tratados bilaterales 

y multilaterales aplicables a ese Estado. 
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Artículo 51 
No se considerará que se encuentren en situación irregular los trabajadores migratorios que en el Estado de empleo 

no estén autorizados a elegir libremente su actividad remunerada, ni tampoco se les retirará su autorización de 

residencia por el solo hecho de que haya cesado su actividad remunerada con anterioridad al vencimiento de su 

permiso de trabajo, excepto en los casos en que la autorización de residencia dependa expresamente de la actividad 

remunerada específica para la cual hayan sido aceptados. Dichos trabajadores migratorios tendrán derecho a buscar 

otros empleos, participar en programas de obras públicas y readiestrarse durante el período restante de su permiso de 

trabajo, con sujeción a las condiciones y limitaciones que se establezcan en dicho permiso.  

Artículo 52 
1. Los trabajadores migratorios tendrán en el Estado de empleo libertad de elegir su actividad remunerada, con 

sujeción a las restricciones o condiciones siguientes.  

2. Respecto de cualquier trabajador migratorio, el Estado de empleo podrá:  

a) Restringir el acceso a categorías limitadas de empleo, funciones, servicios o actividades, cuando ello sea 

necesario en beneficio del Estado y esté previsto por la legislación nacional;  

b) Restringir la libre elección de una actividad remunerada de conformidad con su legislación relativa a las 

condiciones de reconocimiento de calificaciones profesionales adquiridas fuera del territorio del Estado de empleo. 

Sin embargo, los Estados Partes interesados tratarán de reconocer esas calificaciones.  

3. En el caso de los trabajadores migratorios cuyo permiso de trabajo sea de tiempo limitado, el Estado de empleo 

también podrá:  

a) Subordinar el derecho de libre elección de una actividad remunerada a la condición de que el trabajador 

migratorio haya residido legalmente en el territorio del Estado de empleo para los fines de ejercer una actividad 

remunerada por un período de tiempo determinado en la legislación nacional de dicho Estado que no sea superior a 

dos años;  

b) Limitar el acceso del trabajador migratorio a una actividad remunerada en aplicación de una política de otorgar 

prioridad a sus nacionales o a las personas que estén asimiladas a sus nacionales para esos fines en virtud de la 

legislación vigente o de acuerdos bilaterales o multilaterales. Las limitaciones de este tipo no se aplicarán a un 

trabajador migratorio que haya residido legalmente en el territorio del Estado de empleo para los fines de ejercer una 

actividad remunerada por un período determinado en la legislación nacional de dicho Estado que no sea superior a 

cinco años.  

4. El Estado de empleo fijará las condiciones en virtud de las cuales un trabajador migratorio que haya sido admitido 

para ejercer un empleo podrá ser autorizado a realizar trabajos por cuenta propia. Se tendrá en cuenta el período 

durante el cual el trabajador haya residido legalmente en el Estado de empleo. 

Artículo 53 
1. Los familiares de un trabajador migratorio cuya autorización de residencia o admisión no tenga límite de tiempo o 

se renueve automáticamente podrán elegir libremente una actividad remunerada en las mismas condiciones 

aplicables a dicho trabajador migratorio de conformidad con el artículo 52 de la presente Convención.  

2. En cuanto a los familiares de un trabajador migratorio a quienes no se les permita elegir libremente su actividad 

remunerada, los Estados Partes considerarán favorablemente darles prioridad, a efectos de obtener permiso para 

ejercer una actividad remunerada, respecto de otros trabajadores que traten de lograr admisión en el Estado de 

empleo, con sujeción a los acuerdos bilaterales y multilaterales aplicables. 

Artículo 54 
1. Sin perjuicio de las condiciones de su autorización de residencia o de su permiso de trabajo ni de los derechos 

previstos en los artículos 25 y 27 de la presente Convención, los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de 

trato respecto de los nacionales del Estado de empleo en relación con:  

a) La protección contra los despidos;  

b) Las prestaciones de desempleo;  

c) El acceso a los programas de obras públicas destinados a combatir el desempleo;  

d) El acceso a otro empleo en caso de quedar sin trabajo o darse término a otra actividad remunerada, con sujeción a 

lo dispuesto en el artículo 52 de la presente Convención.  

2. Si un trabajador migratorio alega que su empleador ha violado las condiciones de su contrato de trabajo, tendrá 

derecho a recurrir ante las autoridades competentes del Estado de empleo, según lo dispuesto en el párrafo 1 del 

artículo 18 de la presente Convención. 

Artículo 55 
Los trabajadores migratorios que hayan obtenido permiso para ejercer una actividad remunerada, con sujeción a las 

condiciones adscritas a dicho permiso, tendrán derecho a igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de 

empleo en el ejercicio de esa actividad remunerada.  

Artículo 56 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares a los que se refiere la presente parte de la Convención no podrán ser 

expulsados de un Estado de empleo salvo por razones definidas en la legislación nacional de ese Estado y con 

sujeción a las salvaguardias establecidas en la parte III.  
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2. No se podrá recurrir a la expulsión como medio de privar a un trabajador migratorio o a un familiar suyo de los 

derechos emanados de la autorización de residencia y el permiso de trabajo.  

3. Al considerar si se va a expulsar a un trabajador migratorio o a un familiar suyo, deben tenerse en cuenta 

consideraciones de carácter humanitario y también el tiempo que la persona de que se trate lleve residiendo en el 

Estado de empleo. 

PARTE V: Disposiciones aplicables a categorías particulares de trabajadores migratorios y sus familiares 

Artículo 57 
Los trabajadores migratorios y sus familiares incluidos en las categorías particulares enumeradas en la presente 

Parte de la Convención que estén documentados o en situación regular gozarán de los derechos establecidos en la 

parte III, y, con sujeción a las modificaciones que se especifican a continuación, de los derechos establecidos en la 

parte IV.  

Artículo 58 
1. Los trabajadores fronterizos, definidos en el inciso a) del párrafo 2 del artículo 2 de la presente Convención, 

gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV que puedan corresponderles en virtud de su presencia y su 

trabajo en el territorio del Estado de empleo, teniendo en cuenta que no han establecido su residencia habitual en 

dicho Estado.  

2. Los Estados de empleo considerarán favorablemente la posibilidad de otorgar a los trabajadores fronterizos el 

derecho a elegir libremente una actividad remunerada luego de un período determinado. El otorgamiento de ese 

derecho no afectará a su condición de trabajadores fronterizos. 

Artículo 59 
1. Los trabajadores de temporada, definidos en el inciso b) del párrafo 2 del artículo 2 de la presente Convención, 

gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV que puedan corresponderles en virtud de su presencia y su 

trabajo en el territorio del Estado de empleo y que sean compatibles con su condición de trabajadores de temporada 

en ese Estado, teniendo en cuenta el hecho de que se encuentran en ese Estado sólo una parte del año.  

2. El Estado de empleo, con sujeción al párrafo 1 de este artículo, examinará la conveniencia de conceder a los 

trabajadores de temporada que hayan estado empleados en su territorio durante un período de tiempo considerable la 

posibilidad de realizar otras actividades remuneradas, otorgándoles prioridad respecto de otros trabajadores que 

traten de lograr admisión en ese Estado, con sujeción a los acuerdos bilaterales y multilaterales aplicables. 

Artículo 60 
Los trabajadores itinerantes, definidos en el inciso e) del párrafo 2 del artículo 2 de la presente Convención, gozarán 

de todos los derechos reconocidos en la parte IV que puedan corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo 

en el territorio del Estado de empleo y que sean compatibles con su condición de trabajadores itinerantes en ese 

Estado.  

Artículo 61 
1. Los trabajadores vinculados a un proyecto, definidos en el inciso f) del párrafo 2 del artículo 2 de la 
presente Convención, y sus familiares gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV, salvo los 
establecidos en los incisos b) y c) del párrafo 1 del artículo 43, en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 43 
en lo referente a los planes sociales de vivienda, en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 45 y en los 
artículos 52 a 55.  
2. Si un trabajador vinculado a un proyecto alega que su empleador ha violado las condiciones de su contrato de 

trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las autoridades competentes del Estado que tenga jurisdicción sobre el 

empleador, según lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 18 de la presente Convención.  

3. Con sujeción a los acuerdos bilaterales o multilaterales que se les apliquen, los Estados Partes procurarán 

conseguir que los trabajadores vinculados a un proyecto estén debidamente protegidos por los sistemas de seguridad 

social de sus Estados de origen o de residencia habitual durante el tiempo que estén vinculados al proyecto. Los 

Estados Partes interesados tomarán medidas apropiadas a fin de evitar toda denegación de derechos o duplicación de 

pagos a este respecto.  

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47 de la presente Convención y en los acuerdos bilaterales o 

multilaterales pertinentes, los Estados Partes interesados permitirán que los ingresos de los trabajadores vinculados a 

un proyecto se abonen en su Estado de origen o de residencia habitual. 

Artículo 62 
1. Los trabajadores con empleo concreto, definidos en el inciso g) del párrafo 2 del artículo 2 de la presente 

Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV, con excepción de lo dispuesto en los incisos b) y c) 

del párrafo 1 del artículo 43, en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 43 en lo referente a los planes sociales de 

vivienda, en el artículo 52 y en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 54.  

2. Los familiares de los trabajadores con empleo concreto gozarán de los derechos que se les reconocen a los 

familiares de los trabajadores migratorios en la parte IV de la presente Convención, con excepción de lo dispuesto 

en el artículo 53. 



115 

 

Artículo 63 
1. Los trabajadores por cuenta propia, definidos en el inciso h) del párrafo 2 del artículo 2 de la presente 

Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV, salvo los que sean aplicables exclusivamente a los 

trabajadores que tienen contrato de trabajo.  

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 52 y 79 de la presente Convención, la terminación de la actividad 

económica de los trabajadores por cuenta propia no acarreará de suyo el retiro de la autorización para que ellos o sus 

familiares permanezcan en el Estado de empleo o se dediquen en él a una actividad remunerada, salvo cuando la 

autorización de residencia dependa expresamente de la actividad remunerada concreta para la cual fueron admitidos. 

PARTE VI: Promoción de condiciones satisfactorias, equitativas, dignas y lícitas en relación con la migración 

internacional de los trabajadores y sus familiares 

Artículo 64 
1. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 79 de la presente Convención, los Estados Partes interesados se 

consultarán y colaborarán entre sí, según sea apropiado, con miras a promover condiciones satisfactorias, equitativas 

y dignas en relación con la migración internacional de trabajadores y sus familiares.  

2. A ese respecto, se tendrán debidamente en cuenta no sólo las necesidades y recursos de mano de obra, sino 

también las necesidades sociales, económicas, culturales y de otro tipo de los trabajadores migratorios y sus 

familiares, así como las consecuencias de tal migración para las comunidades de que se trate. 

Artículo 65 
1. Los Estados Partes mantendrán servicios apropiados para atender las cuestiones relacionadas con la migración 

internacional de trabajadores y sus familiares. Sus funciones serán, entre otras:  

a) La formulación y la ejecución de políticas relativas a esa clase de migración;  

b) El intercambio de información, las consultas y la cooperación con las autoridades competentes de otros Estados 

Partes interesados en esa clase de migración;  

c) El suministro de información apropiada, en particular a empleadores, trabajadores y sus organizaciones, acerca de 

las políticas, leyes y reglamentos relativos a la migración y el empleo, los acuerdos sobre migración concertados con 

otros Estados y otros temas pertinentes;  

d) El suministro de información y asistencia apropiada a los trabajadores migratorios y sus familiares en lo relativo a 

las autorizaciones y formalidades y arreglos requeridos para la partida, el viaje, la llegada, la estancia, las 

actividades remuneradas, la salida y el regreso, así como en lo relativo a las condiciones de trabajo y de vida en el 

Estado de empleo, las normas aduaneras, monetarias y tributarias y otras leyes y reglamentos pertinentes.  

2. Los Estados Partes facilitarán, según corresponda, la provisión de servicios consulares adecuados y otros servicios 

que sean necesarios para atender a las necesidades sociales, culturales y de otra índole de los trabajadores 

migratorios y sus familiares. 

Artículo 66 

1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, el derecho a realizar operaciones para la contratación 

de trabajadores en otro Estado sólo corresponderá a:  

a) Los servicios u organismos públicos del Estado en el que tengan lugar esas operaciones;  

b) Los servicios u organismos públicos del Estado de empleo sobre la base de un acuerdo entre los Estados 

interesados;  

c) Un organismo establecido en virtud de un acuerdo bilateral o multilateral.  

2. Con sujeción a la autorización, la aprobación y la supervisión de las autoridades públicas de los Estados Partes 

interesados que se establezcan con arreglo a las legislaciones y prácticas de esos Estados, podrá permitirse también 

que organismos, futuros empleadores o personas que actúen en su nombre realicen las operaciones mencionadas. 

Artículo 67 
1. Los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte apropiada en la adopción de medidas relativas 

al regreso ordenado de los trabajadores migratorios y sus familiares al Estado de origen cuando decidan regresar, 

cuando expire su permiso de residencia o empleo, o cuando se encuentren en situación irregular en el Estado de 

empleo.  

2. Por lo que respecta a los trabajadores migratorios y sus familiares que se encuentren en situación 
regular, los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte apropiada, en las 
condiciones convenidas por esos Estados, con miras a fomentar condiciones económicas adecuadas 
para su reasentamiento 
 Artículo 68 

1. Los Estados Partes, incluidos los Estados de tránsito, colaborarán con miras a impedir y eliminar los movimientos 

y el empleo ilegales o clandestinos de los trabajadores migratorios en situación irregular. Entre las medidas que se 

adopten con ese objeto dentro de la jurisdicción de cada Estado interesado, se contarán:  

a) Medidas adecuadas contra la difusión de información engañosa en lo concerniente a la emigración y la 

inmigración;  
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b) Medidas para detectar y eliminar los movimientos ilegales o clandestinos de trabajadores migratorios y sus 

familiares y para imponer sanciones efectivas a las personas, grupos o entidades que organicen o dirijan esos 

movimientos o presten asistencia a tal efecto;  

c) Medidas para imponer sanciones efectivas a las personas, grupos o entidades que hagan uso de la violencia o de 

amenazas o intimidación contra los trabajadores migratorios o sus familiares en situación irregular.  

2. Los Estados de empleo adoptarán todas las medidas necesarias y efectivas para eliminar la contratación en su 

territorio de trabajadores migratorios en situación irregular, incluso, si procede, mediante la imposición de sanciones 

a los empleadores de esos trabajadores. Esas medidas no menoscabarán los derechos de los trabajadores migratorios 

frente a sus empleadores en relación con su empleo. 

Artículo 69 
1. Los Estados Partes en cuyo territorio haya trabajadores migratorios y familiares suyos en situación irregular 

tomarán medidas apropiadas para asegurar que esa situación no persista.  

2. Cuando los Estados Partes interesados consideren la posibilidad de regularizar la situación de dichas personas de 

conformidad con la legislación nacional y los acuerdos bilaterales o multilaterales aplicables, se tendrán 

debidamente en cuenta las circunstancias de su entrada, la duración de su estancia en los Estados de empleo y otras 

consideraciones pertinentes, en particular las relacionadas con su situación familiar. 

Artículo 70 
Los Estados Partes deberán tomar medidas no menos favorables que las aplicadas a sus nacionales para garantizar 

que las condiciones de trabajo y de vida de los trabajadores migratorios y sus familiares en situación regular estén en 

consonancia con las normas de idoneidad, seguridad y salud, así como con los principios de la dignidad humana.  

Artículo 71 
1. Los Estados Partes facilitarán, siempre que sea necesario, la repatriación al Estado de origen de los restos 

mortales de los trabajadores migratorios o de sus familiares.  

2. En lo tocante a las cuestiones relativas a la indemnización por causa de fallecimiento de un trabajador migratorio 

o de uno de sus familiares, los Estados Partes, según proceda, prestarán asistencia a las personas interesadas con 

miras a lograr el pronto arreglo de dichas cuestiones. El arreglo de dichas cuestiones se realizará sobre la base del 

derecho nacional aplicable de conformidad con las disposiciones de la presente Convención y de los acuerdos 

bilaterales o multilaterales pertinentes. 

PARTE VII: Aplicación de la Convención 

Artículo 72 
1. a) Con el fin de observar la aplicación de la presente Convención se establecerá un Comité de protección de los 

derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares (denominado en adelante "el Comité");  

b) El Comité estará compuesto, en el momento en que entre en vigor la presente Convención, de diez expertos y 

después de la entrada en vigor de la Convención para el cuadragésimo primer Estado Parte, de catorce expertos de 

gran integridad moral, imparciales y de reconocida competencia en el sector abarcado por la Convención.  

2. a) Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta por los Estados Partes de una lista de personas 

designadas por los Estados Partes. Se prestará la debida consideración a la distribución geográfica equitativa, 

incluyendo tanto Estados de origen como Estados de empleo, y a la representación de los principales sistemas 

jurídicos. Cada Estado Parte podrá proponer la candidatura de una persona elegida entre sus propios nacionales;  

b) Los miembros serán elegidos y ejercerán sus funciones a titulo personal.  

3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada en vigor de la presente 

Convención, y las elecciones subsiguientes se celebrarán cada dos años. Al menos cuatro meses antes de la fecha de 

cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a todos los Estados Partes para 

invitarlos a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará una lista por 

orden alfabético de todos los candidatos, en la que indicará los Estados Partes que los han designado, y la transmitirá 

a los Estados Partes a más tardar un mes antes de la flecha de la correspondiente elección, junto con las notas 

biográficas de los candidatos.  

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que será convocada por el 

Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. En la reunión, para la cual constituirán quórum 

dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor 

número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los Estados Partes presentes y votantes.  

5. a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato de cinco de los miembros 

elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera elección, el 

Presidente de la reunión de los Estados Partes designará por sorteo los nombres de esos cinco miembros;  

b) La elección de los cuatro miembros adicionales del Comité se realizará, de conformidad con las disposiciones de 

los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, inmediatamente después de la entrada en vigor de la Convención para el 

cuadragésimo primer Estado Parte. El mandato de dos de los miembros adicionales elegidos en esa ocasión expirará 

al cabo de dos años; el Presidente de la reunión de los Estados Partes designará por sorteo el nombre de esos 

miembros;  

c) Los miembros del Comité podrán ser reelegidos si su candidatura vuelve a presentarse.  
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6. Si un miembro del Comité fallece o renuncia o declara que por algún otro motivo no puede continuar 

desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que presentó la candidatura de ese experto nombrará a 

otro experto de entre sus propios nacionales para que cumpla la parte restante del mandato. El nuevo nombramiento 

quedará sujeto a la aprobación del Comité.  

7. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesarios para el 

desempeño eficaz de las funciones del Comité.  

8. Los miembros del Comité percibirán emolumentos con cargo a los recursos de las Naciones Unidas en los 

términos y condiciones que decida la Asamblea General.  

9. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e inmunidades de los expertos en 

misión de las Naciones Unidas que se estipulan en las secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e 

Inmunidades de las Naciones Unidas. 

Artículo 73 
1. Los Estados Partes presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, para su examen por el Comité, un 

informe sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas y de otra índole que hayan adoptado para dar 

efecto a las disposiciones de la presente Convención:  

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el Estado Parte de que se trate;  

b) En lo sucesivo, cada cinco años y cada vez que el Comité lo solicite.  

2. En los informes presentados con arreglo al presente artículo se indicarán también los factores y las dificultades, 

según el caso, que afecten a la aplicación de la Convención y se proporcionará información acerca de las 

características de las corrientes de migración que se produzcan en el Estado Parte de que se trate.  

3. El Comité establecerá las demás directrices que corresponda aplicar respecto del contenido de los informes.  

4. Los Estados Partes darán una amplia difusión pública a sus informes en sus propios países. 

Artículo 74 
1. El Comité examinará los informes que presente cada Estado Parte y transmitirá las observaciones que considere 

apropiadas al Estado Parte interesado. Ese Estado Parte podrá presentar al Comité sus comentarios sobre cualquier 

observación hecha por el Comité con arreglo al presente artículo. Al examinar esos informes, el Comité podrá 

solicitar a los Estados Partes que presenten información complementaria.  

2. El Secretario General de las Naciones Unidas, con la debida antelación a la apertura de cada período ordinario de 

sesiones del Comité, transmitirá al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo copias de los informes 

presentados por los Estados Partes interesados y la información pertinente para el examen de esos informes, a fin de 

que la Oficina pueda proporcionar al Comité los conocimientos especializados de que disponga respecto de las 

cuestiones tratadas en la presente Convención que caigan dentro del ámbito de competencia de la Organización 

Internacional del Trabajo. El Comité examinará en sus deliberaciones los comentarios y materiales que la Oficina 

pueda proporcionarle.  

3. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá también, tras celebrar consultas con el Comité, transmitir a 

otros organismos especializados, así como a las organizaciones intergubernamentales, copias de las partes de esos 

informes que sean de su competencia.  

4. El Comité podrá invitar a los organismos especializados y órganos de las Naciones Unidas, así como a las 

organizaciones intergubernamentales y demás órganos interesados, a que presenten, para su examen por el Comité, 

información escrita respecto de las cuestiones tratadas en la presente Convención que caigan dentro del ámbito de 

sus actividades.  

5. El Comité invitará a la Oficina Internacional del Trabajo a nombrar representantes para que participen, con 

carácter consultivo, en sus sesiones.  

6. El Comité podrá invitar a representantes de otros organismos especializados y órganos de las Naciones Unidas, 

así como de organizaciones intergubernamentales, a estar presentes y ser escuchados en las sesiones cuando se 

examinen cuestiones que caigan dentro del ámbito de su competencia.  

7. El Comité presentará un informe anual a la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la aplicación de la 

presente Convención, en el que expondrá sus propias opiniones y recomendaciones, basadas, en particular, en el 

examen de los informes de los Estados Partes y en las observaciones que éstos presenten.  

8. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes anuales del Comité a los Estados Partes en 

la presente Convención, al Consejo Económico y Social, a la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones 

Unidas, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo y a otras organizaciones pertinentes. 

Artículo 75 
1. El Comité aprobará su propio reglamento.  

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.  

3. El Comité se reunirá ordinariamente todos los años.  

4. Las reuniones del Comité se celebrarán ordinariamente en la Sede de las Naciones Unidas. 

Artículo 76 

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, con arreglo a este artículo, 

que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones en las que un Estado Parte 



118 

 

alegue que otro Estado Parte no cumple sus obligaciones dimanadas de la presente Convención. Las comunicaciones 

presentadas conforme a este artículo sólo se podrán recibir y examinar si las presenta un Estado Parte que haya 

hecho una declaración por la cual reconoce con respecto a sí mismo la competencia del Comité. El Comité no 

recibirá ninguna comunicación que se refiera a un Estado Parte que no haya hecho esa declaración. Las 

comunicaciones que se reciban conforme a este artículo quedarán sujetas al siguiente procedimiento:  

a) Si un Estado Parte en la presente Convención considera que otro Estado Parte no está cumpliendo sus 

obligaciones dimanadas de la presente Convención, podrá, mediante comunicación por escrito, señalar el asunto a la 

atención de ese Estado Parte. El Estado Parte podrá también informar al Comité del asunto. En un plazo de tres 

meses contado desde la recepción de la comunicación, el Estado receptor ofrecerá al Estado que envió la 

comunicación una explicación u otra exposición por escrito en la que aclare el asunto y que, en la medida de lo 

posible y pertinente, haga referencia a los procedimientos y recursos internos hechos valer, pendientes o existentes 

sobre la materia;  

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambos Estados Partes interesados dentro de seis meses de recibida la 

comunicación inicial por el Estado receptor, cualquiera de ellos podrá referir el asunto al Comité, mediante 

notificación cursada al Comité y al otro Estado;  

c) El Comité examinará el asunto que se le haya referido sólo después de haberse cerciorado de que se han hecho 

valer y se han agotado todos los recursos internos sobre la materia, de conformidad con los principios de derecho 

internacional generalmente reconocidos. No se aplicará esta norma cuando, a juicio del Comité, la tramitación de 

esos recursos se prolongue injustificadamente;  

d) Con sujeción a lo dispuesto en el inciso c) del presente párrafo, el Comité pondrá sus buenos oficios a disposición 

de los Estados Partes interesados con miras a llegar a una solución amigable de la cuestión sobre la base del respeto 

a las obligaciones establecidas en la presente Convención;  

e) El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine comunicaciones con arreglo al presente artículo;  

f) En todo asunto que se le refiera de conformidad con el inciso b) del presente párrafo, el Comité podrá pedir a los 

Estados Partes interesados, que se mencionan en el inciso b), que faciliten cualquier otra información pertinente;  

g) Ambos Estados Partes interesados, conforme a lo mencionado en el inciso b) del presente párrafo, tendrán 

derecho a estar representados cuando el asunto sea examinado por el Comité y a hacer declaraciones oralmente o por 

escrito;  

h) El Comité, en un plazo de doce meses a partir de la fecha de recepción de la notificación con arreglo al inciso b) 

del presente párrafo, presentará un informe, como se indica a continuación:  

i) Si se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d) del presente párrafo, el Comité limitará su 

informe a una breve exposición de los hechos y de la solución a la que se haya llegado;  

ii) Si no se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d), el Comité indicará en su informe los 

hechos pertinentes relativos al asunto entre los Estados Partes interesados. Se anexarán al informe las declaraciones 

por escrito y una relación de las declaraciones orales hechas por los Estados Partes interesados. El Comité podrá 

también transmitir únicamente a los Estados Partes interesados cualesquiera observaciones que considere pertinentes 

al asunto entre ambos. 

En todos los casos el informe se transmitirá a los Estados Partes interesados.  

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes en la presente Convención 

hayan hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 del presente artículo. Los Estados Partes depositarán dichas 

declaraciones en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas a los demás 

Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario 

General. Dicho retiro no será obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación 

ya transmitida en virtud del presente artículo; después de que el Secretario General haya recibido la notificación de 

retiro de la declaración, no se recibirán nuevas comunicaciones de ningún Estado Parte con arreglo al presente 

artículo, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración.  

Artículo 77 
1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, con arreglo al presente 

artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones enviadas por personas 

sometidas a su jurisdicción, o en su nombre, que aleguen que ese Estado Parte ha violado los derechos individuales 

que les reconoce la presente Convención. El Comité no admitirá comunicación alguna relativa a un Estado Parte que 

no haya hecho esa declaración.  

2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de conformidad con el presente artículo que sea 

anónima o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho a presentar dichas comunicaciones o sea incompatible 

con las disposiciones de la presente Convención.  

3. El Comité no examinará comunicación alguna presentada por una persona de conformidad con el presente 

artículo a menos que se haya cerciorado de que:  

a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada en otro procedimiento de investigación o solución 

internacional;  
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b) La persona ha agotado todos los recursos que existan en la jurisdicción interna; no se aplicará esta norma cuando, 

a juicio del Comité, la tramitación de los recursos se prolongue injustificadamente o no ofrezca posibilidades de dar 

un amparo eficaz a esa persona.  

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, el Comité señalará las comunicaciones que se le 

presenten de conformidad con el presente artículo a la atención del Estado Parte en la presente Convención que haya 

hecho una declaración conforme al párrafo 1 y respecto del cual se alegue que ha violado una disposición de la 

Convención. En un plazo de seis meses, El Estado receptor proporcionará al Comité una explicación u otra 

exposición por escrito en la aclare el asunto y exponga, en su caso, la medida correctiva que haya adoptado.  

5. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el presente artículo a la luz de toda la 

información presentada por la persona o en su nombre y por el Estado Parte de que se trate.  

6. El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine las comunicaciones presentadas conforme al presente 

artículo.  

7. El Comité comunicará sus opiniones al Estado Parte de que se trate y a la persona que haya presentado la 

comunicación.  

8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes en la presente Convención 

hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo. Los Estados Partes 

depositarán dichas declaraciones en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de 

ellas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación 

dirigida al Secretario General. Dicho retiro no será obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de 

una comunicación ya transmitida en virtud del presente artículo; después de que el Secretario General haya recibido 

la notificación de retiro de la declaración no se recibirán nuevas comunicaciones presentadas por una persona, o en 

su nombre, con arreglo al presente artículo, a menos que el Estado Parte de que se trate haya hecho una nueva 

declaración.  

Artículo 78 
Las disposiciones del artículo 76 de la presente Convención se aplicarán sin perjuicio de cualquier procedimiento 

para solucionar las controversias o denuncias relativas a la esfera de la presente Convención establecido en los 

instrumentos constitucionales de las Naciones Unidas y los organismos especializados o en convenciones aprobadas 

por ellos, y no privarán a los Estados Partes de recurrir a otros procedimientos para resolver una controversia de 

conformidad con convenios internacionales vigentes entre ellos.  

PARTE VIII 

Disposiciones generales 

Artículo 79 
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al derecho de cada Estado Parte a establecer los criterios 

que rijan la admisión de los trabajadores migratorios y de sus familiares. En cuanto a otras cuestiones relacionadas 

con su situación legal y el trato que se les dispense como trabajadores migratorios y familiares de éstos, los Estados 

Partes estarán sujetos a las limitaciones establecidas en la presente Convención.  

Artículo 80 
Nada de lo dispuesto en la presente Convención deberá interpretarse de manera que menoscabe las disposiciones de 

la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos especializados en que se definen las 

responsabilidades respectivas de los diversos órganos de las Nacionaes Unidas y de los organismos especializados 

en relación con los asuntos de que se ocupa la presente Convención.  

Artículo 81 
1. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a ningún derecho o libertad más favorable que se 

conceda a los trabajadores migratorios y a sus familiares en virtud de:  

a) El derecho o la práctica de un Estado Parte; o  

b) Todo tratado bilateral o multilateral vigente para el Estado Parte interesado.  

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse en el sentido de conceder derecho alguno a un 

Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos que puedan menoscabar cualquiera de los 

derechos o libertades reconocidos en la presente Convención.  

Artículo 82 
Los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares previstos en la presente Convención no podrán ser 

objeto de renuncia. No se permitirá ejercer ninguna forma de presión sobre los trabajadores migratorios ni sobre sus 

familiares para hacerlos renunciar a cualquiera de los derechos mencionados o privarse de alguno de ellos. No se 

podrán revocar mediante contrato los derechos reconocidos en la presente Convención. Los Estados Partes tomarán 

medidas apropiadas para asegurar que se respeten esos principios.  

Artículo 83 
Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención se compromete a garantizar que:  

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en la presente Convención hayan sido violados pueda 

obtener una reparación efectiva, aun cuando tal violación haya sido cometida por personas que actuaban en ejercicio 

de sus funciones oficiales;  
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b) La autoridad judicial, administrativa o legislativa competente, o cualquier otra autoridad competente prevista en 

el sistema jurídico del Estado, decida sobre la procedencia de la demanda de toda persona que interponga tal 

recurso, y que se amplíen las posibilidades de obtener reparación por la vía judicial;  

c) Las autoridades competentes cumplan toda decisión en que el recurso se haya estimado procedente.  

Artículo 84 
Cada uno de los Estados Partes se compromete a adoptar las medidas legislativas y de otra índole que sean 

necesarias para aplicar las disposiciones de la presente Convención.  

PARTE IX: Disposiciones finales 

Artículo 85 

El Secretario General de las Naciones Unidas será depositario de la presente Convención.  

Artículo 86 
1. La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los Estados. Estará sujeta a ratificación.  

2. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los Estados.  

3. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 

Unidas.  

Artículo 87 
1. La presente Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a un plazo de tres meses contado a partir 

de la fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión.  

2. Respecto de todo Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de su entrada en vigor, la 

Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a un plazo de tres meses contado a partir de la fecha en 

que ese Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.  

Artículo 88 
Los Estados que ratifiquen la presente Convención o se adhieran a ella no podrán excluir la aplicación de ninguna 

parte de ella ni tampoco, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3, podrán excluir de su aplicación a ninguna 

categoría determinada de trabajadores migratorios.  

Artículo 89 
1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención, una vez transcurridos cinco años desde la fecha en 

que la Convención haya entrado en vigor para ese Estado, mediante comunicación por escrito dirigida al Secretario 

General de las Naciones Unidas.  

2. La denuncia se hará efectiva el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de doce meses contado a 

partir de la fecha en que el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la comunicación.  

3. La denuncia no tendrá el efecto de liberar al Estado Parte de las obligaciones contraídas en virtud de la presente 

Convención respecto de ningún acto u omisión que haya ocurrido antes de la fecha en que se hizo efectiva la 

denuncia, ni impedirá en modo alguno que continúe el examen de cualquier asunto que se hubiere sometido a la 

consideración del Comité antes de la fecha en que se hizo efectiva la denuncia.  

4. A partir de la fecha en que se haga efectiva la denuncia de un Estado Parte, el Comité no podrá iniciar el examen 

de ningún nuevo asunto relacionado con ese Estado.  

Artículo 90 
1. Pasados cinco años de la fecha en que la presente Convención haya entrado en vigor, cualquiera de los Estados 

Partes en la misma podrá formular una solicitud de enmienda de la Convención mediante comunicación escrita 

dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará acto seguido las enmiendas 

propuestas a los Estados Partes y les solicitará que le notifiquen si se pronuncian a favor de la celebración de una 

conferencia de Estados Partes para examinar y someter a votación las propuestas. En el caso de que, dentro de un 

plazo de cuatro meses a partir de la fecha de dicha comunicación, por lo menos un tercio de los Estados Partes se 

pronuncie a favor de la celebración de la conferencia, el Secretario General convocará la conferencia bajo los 

auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoría de los Estados Partes presentes y 

votantes en la conferencia se presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas para su aprobación.  

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas 

y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en la presente Convención, de conformidad con sus 

respectivos procedimientos constitucionales.  

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan aceptado, en 

tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones de la presente Convención y por toda 

enmienda anterior que hayan aceptado.  

Artículo 91 
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados Partes el texto de las 

reservas formuladas por los Estados en el momento de la firma, la ratificación o la adhesión.  

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente Convención.  

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación a tal fin dirigida al 

Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello a todos los Estados. Esta notificación surtirá 

efecto en la fecha de su recepción.  
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Artículo 92 
1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpretación o la aplicación de la 

presente Convención y no se solucione mediante negociaciones se someterá a arbitraje a petición de uno de ellos. Si 

en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje las Partes no 

consiguen ponerse de acuerdo sobre la organización del arbitraje, cualquiera de las Partes podrá someter la 

controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto 

de la Corte.  

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o la ratificación de la Convención o de su adhesión a ella, podrá 

declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán 

obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya formulado esa declaración.  

3. Todo Estado Parte que haya formulado la declaración prevista en el párrafo 2 del presente artículo podrá retirarla 

en cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.  

Artículo 93 
1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, 

se depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas de la presente Convención a todos los 

Estados.  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente autorizados para ello por sus 

respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención. 
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